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La ,aspiración de esta .investigacion ante todo es 
hacer pública nuestrainquietztd por,  las relactones 
fiscales establecidas entre la FederaCión, Entidades 
Federativas y Municipio's 'dentro de'thiestro sistema 

"de organización',político-administrativo. ,  Relaciones 
que generalmente se circuitsCriben a

,
la'Federación y 

al Estado dejandwde lado'las.eXistentes entre esos dos 
niveles y el Municipio', circtinátancia que al unirse 
a la difusa distribución de'competencias'y responsa- 
bilidades,,provoca que la problemáticai,de los muni- 
cipios se agreve aún,más. 	„, 

Los municipios generalniente, excepto los que 
cuentan con aduanas fronierizal o marítimas afron-
tan graves limitaciones en la integración de sus pre-
supuestos; que les impide satisfacer adecuadamente 
las necesidades prioritarias de su comunidad y aún 
peor  evitan se generen instrumentos productivos y 
de ingresos que les permitan ir consolidando una in-
fraestructura sólida. 

En esta administración se ha dado gran prepon-
derancia al aprovechamiento de los recursos natura-
les, la distribución de las cargas ), beneficios entre 



causantes y niveles ..de gobierno, para lograr el desa-
rrollo armónico y equilibrado de la 'nación, 

Para el logro de este ,objetivo, .lá federación ha 
ideado para 'distribuir en forma equitativa y.proppr.;, 
cional la riqueza que ella obtiene otorgando partici 
paciones ya sea en forma directa o indirecta, 

La distribuCión de las participaciones federales 
directas, aún C,14(11140 - se \  rigen por reglas uniformes 
presentan dificultad' en su determinación; es obvio 
señalar que las .indirectas son problemáticas al no 
a plicárseles' ei:Siidetériniiiáción:•Ventero reglas es- 

Otro,de los problentaque ,l95,1914nieipios af ron-
gye,das,E,ntiii(Oes Federativas ,por;' medio de 

sii :  vo,der lisffialiyo,:establecen ,lintportantes ded uc-
, piMeti y liniilaciones,,en,„117,4isposiciówde:,esiós in-

gresosiidifieándo la., estí:noirq, básica. de nuestro 
sist nig, poll tieo-q dyi iniStratiyo.,(, 

ES''n'éCésWrio'seksefuilé;itií'proceditniento especí-
fico que no permitd'griiii -:diVerlidad 'de'interpreta-
ciones en la, distribución y,pagq de las partieipacig-

federales ,indirectas.,,01tus ,maai9ipios, que le'; 
permita obtener en, forma periódica ,sus ingresos to-
tales, libres de cle.clucciones. indebidas, así, como en 
fornia Oportuna 

deseenfralización dé la..rignetá c.;;• 7irr cbjetivo 
primordial que se pretende ir logrando eón el id,f1r. 

1 ea ni ie n lo e implentenfilei611' de 'políticas generales 
de inversión que, permitan distribuir equitativamen-
te entre todos los:habitantes de la nación sus bene-
fiei2s, :Fstas, políticas generales de inversión fun- 



\,\ datUetitalmente'íe»,Tigek eonfoyme,..ívlótv,siguientes 
I;;IsN",nr) syiecallisniós:1,Convertios\‘ ,UfaiCOS 

de\kPlaneációw\des'.DesarolicrEst.otal y el 
N'A Prograiffa:ltitegrat ,dé ,,Desarrollo 

\-\ ‘'t.)/ t i 	l otraspOltticus deiyve'rSión qiec afectan 
el` 	5to.cprt'SlIpUCSt!l t io, 	 ehie:''des la Federa- 
\Ción,1  
ciera de esas comunidades. 

Corno puede constatarse la problemática que vi- 
itiunicipiol 	caótica y su estudio con- 

ciensudo y a fondo en esta investigación no tuvo 
otra intención que señalar y corroborar la evolución 
que se ha obtenido en el poco tiempo en el que se 
Ira implementado esta política de fortalecimiento 
municipal y si nos atrevimos a señalar un derrotero 
que a nuestro juicio es más idóneo, es con el fin y 
único propósito de ver fortalecido a la brevedad este 
ente público que constituye la base del desarrollo 
nacional, armónico y coherente que tanto anhelamos. 

La estructuración de esta investigación se elabo-
ró con la finalidad de presentar un estudio realista 
y metodológico que permita tanto a los estudiosos de 
1a Ciencia del Derecho como a las personas ajenas 
a ésta, conocer las dificultades que afrontan nuestros 
municipios para poder proporcionar los servicios y 
obras de carácter colectivo y social a su comunidad. 

También se ha procurado que los conceptos e 
ideas que se vierten a lo largo de su contenido esta 
vieran formulados en forma sencilla, clara y concisa 
permitiendo al lector poder obtener una mejor idea 
de la problemática planteada, pero ello no implica 
que Vinicamente se señale panorámicamente el dese. 
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q uilibrio-,regional gelpadecemos\debidola la con-
\'1VIk'l\centiweilín ectinóMicay ,,sing por el contrario creento3 

‘‘\ • \,,yqué eras más fluciiferO,deterMindr la mayor o menor 
ef icácialdeAos mecániinios 	\para la asig- 
)10094recur,soP?r<I,Pqrte  fellevtor \ público (d 

4P: lePfictli,br,e,,(te 1982. 

5 , 	 t 
,1 

V; 	 l) 

\:\ 

,-\ 9!:411ima de enj rri - 
ciar 

 
del Es 

taló, 
Nfl ,Y,:','„'J 	̀'.1\ 	5•1•‘.::\':.•.5 



El Concepto de Estado Federal en la Teoría de la Cons-
titución, 

A. Características de todo Estado Federal. 

El Estado Federal Mexicano. Relaciones de la Federa-
ción, Estados y Municipios. 

A. Evolución del Concepto a partir de la Independen-
Nacional. 

El concepto en la Constitución de 1917 y en la 1-lis-
toda Contemporánea del país, 

!H. La distribución de competencia entre Federación y Es- 
. 	tados. 

IV La colaboración de la Federación, Estados y Municipios 
para la realización de sus responsabilidades constitucio-
nales. 





_ 
EL CONCEPTO DE ESTADO 'FEDERAL, EN LA 

TEORIA DE LA CONSTITUCION. 

Para atrevernos a dar un eonceptode,ló que debemos en-
tender por Estado Federal, necesitamos establecer firmemen-
te las bases en las que nos apoyaremos; por lo qu'e procedere-
mos a ubicar en pritner termino el concepto ESTADO. 

La palabra Estado proviene del latín STATUS, de STA-
RE, Estar, es decir, "condición. de ser". 

Cabe recordar, que es hasta el siglo XV cuando empezó a 
usarse la palabra ESTADO, con la expreSión LO STATO, 
cuya significación es la CONSTITUCION, EL ORDEN; y 
a principios del siglo XVI se emplea STATO, como la expre-
sión corriente para designar a todo estado; pero es hasta el 
siglo XVII cuando se consolida esta expresión, sin duda bajo 
el influjo de la literatura de la Ciencia del Estado, designan-
do eón ella el estado total de los asuntos generales del país. 

Para jcllinek, el Estado es la corporación formada por un 
pueblo, dotada de un poder de mando originario y asentada 
en un determinado territorio; o para aplicar un término muy 
en uso, es la corporación territorial dotada de un poder de 
mando originario. 

Definición en la que están contenidos los elementos que 



configuran a todo Estado: el demento demográfico, elemento 
geográfico v elemento intrínseco, que es la soberanía. 

Los doctos en la materia han tratado de explicar la na-
turaleza del Estado; pero cada cual la enfoca de distinto án-
gulo v es por ello que se han planteado diversas teorías, las 
cuales no abordaremos a pesar de ser interesantísimas, 

Dentro del ámbito de la Ciencia Política podemos 
clasificar a todo Estado conforme a la forma ,de ,estado que; 
adopte.: 

 

: 
—Estado simple o unitario, el cual ejerce directamente 

su soberanía, sin intromisión de otros poderes extra-
ños que limiten la actuación interna y externa del 
Estado. » 	 „ 	„ 	. 	• - „ 	, 

coiiiiniesto 'O complejo, el cual está forniad() 
por otros Estados, esto es, que comprende entre sus 
elementos 'coíisiliat'tiv()s; 17,,stadds menores; 'Siendo un 
ES-F/11)0 1)F, ESTM)OS.1 	 ' 

El Estado Federal por lo tanto Se cataloga como 1111 es- 
tad() compuesto O complejo. 

Los distintos f, Estados federales ,han nacido 'bajo 
flujo de alguno de estos dos procesos: 

, 	. 
a) E, L CENTIIÑIAZA.D011; que podeM6'óbservar :él 

ft.lcimiento de los Esiados'Pederales cine proceden de ante-
ricres`i::tinfCderaciOrieS.,Hebnló'és el caso de:Sniza 'y Aleníania; 
asnuismo los que surgeirde la agrupación de antiguas 'colo-
nias :hasta entonces independientes unas de. otras, pero con el 

¡;i 	formas de cstialo,Stni'lcs distintas 'facetas que Will IlaCi611 Puede 
allt:ptar, no por las diversas estructuras y engranaje de sus,órganos 
iioleeranos, sino por lo que Ruiz del Ca hilo llama división o despla-
zamiento de competencia, 



(orinar una unidad, cOmoie, 	easa'de 	trece colonias 
arnxicanaS.:1 

''15)f Últ.D174.,''SeENTIVAIAZADOit 'qu'e ; áügw,de la trans 
fornmeión de 	U» itatio,, 	medió cle, conservar 
una naCión1 por,, el; 	a tiempo de Ilu,:diversidad 
intermv:ewcuyo. lcasOi,dPbernos;ppner ,IMéxic0„ ,:.',, 

FIilustre jurista 
Pura 'del Dérechd, 	7);' Conlidera' qne' Eltádo' Federal 
es aquel en el ,que no sólo se encuentra, la ejecución, y ;11 le-
gisladion 'rePartidas entre ntia'áutbridad 'central y Varias auto-
ridades locales, sino cuando' adeMás Se confiere' a estáS,- Com-
petencia para darse su Constitución en su esfera particular. 

A: ,  CABACTEBISTICAS DE TODO ESTADO FEDEFSAI.',. 
• , 
a) En un Estado Federal no , existe cuerpo ,  soberano ,  ca-

paz de ejercer' completos poderes- para reglar todos los aspec-
tos de la actividad del país, sino quelos tres poderes Se dividen 
entre el ,  gobierno central y los regionales, ejerciéndose en 
forma independiente. 

1)) El Estado Federal tiene poderes.  IiiiiititdoS; 'no liúede. 
por voluntad propia ,  ensanchar-su cotnpetenciar no 'obstante 
tener. potestad en toda el territorio nacional, , can las'.materias 
que Se le atribuyen.' 

11. 1.1_. ESTADO FEDEBAL MEXICANO. 

D1;., LA PEDERACION ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

Para el año de 1{:O{i, l,i idea„de la Independencia de Me, 
sic() había comenzado a extenderse entre los criollos y mesti- . 

2 	XIFRA 11EaiAS, .lorl;:y,--Sintesis Histórica del Pensatiliento Político, 
13nrceloi:111. pilg, 2(0, 



zos, hasta que 'el '16 de,  Septiembre clé ,1 810 (comenzó la su-
blevación en el pueblo de Dolores, Estado de Guanajuato, 
donde Don Mjgtipi 11141411/9  dio el,grito de Independencia, 

) -ConsuMada ésta; Ilturbide se'• hizo 'proclamar-Emperador, 
pero los' liberales lucharon ,por 1°1 ideales que se habían fija-
do y que los guiaron en .esa guerra; ideales que estudiaremos, 
pues, nuestra nación ,para lograr determinar su forma de go-
bierno tuvo que enfrentarse a multitud de inconvenientes. 

A • IvOPPOOSI . .ppl;.i0NPPPTO:.. A PARTIR DE LA
INDEPENDENCIA NACIONAL,. • 

Al ser suscrita el 1 o. de febrero de 1823, el Acta de Casa 
Mata, por el General José Antonio Echávarri y treinta y cua-
tro oficiales más, se da origen propiamente al federalismo 
mexicano, en virtud de que en dicha acta se pugnó por la 
reinstalación del Congreso y aniquilamiento del Imperio; la 
emisión de una convocatoria que reuniera a un nuevo Con-
greso Constituyente; la proclamación de la soberanía e inde-
pendencia de varias provincias, así como la limitación de 
poderes, a los diputados. 

El 7 de marzo de 1823 se reinstaló el Congreso, pero es 
hasta el 29 del mismo, cuando se declaró hallarse reunido en 
mayoría (103 diputados) y declaró entre otras cosas, que desde 
el 19 de mayo del año anterior el poder ejecutivo de México 
bahía cesado en sus funciones. 

Las provincias, al irse adhiriendo al Plan de Casa Mata 
fueron asumiendo su soberanía interior y por ello, sus dipu-
taciones se organizaron de la manera que creyeron más con-
wniente, dando origen a las situaciones que a continuación 
pasaremos ha esbozar. 

La Diputación Provincial de Yucatán, el 9 de abril de 



4823, crea tina: 	táVrovisiónal,  Administrativa,  la' cual aytt,-
daría a vigilar la observación de las leyes, el respeto a los,  de-
rechos de los ciudadanos así como la dirección de la admi-
nistración;pública, todas' ,Olas: funciones, absolutamente ne-
cesarias para mantener el orden y tranquilidad ,general y evi-
tar así las funestas consecuencias de la anarquía: 

La creación de esta Junta marea el inicio de la autodeter-
minación soberana y libre del Estado de Yucatán. Su funda-
mento lo encontramos en la base número 10 del Acta de Casa 
Mata que a la letra dice: 

"Artículo 10. En el ínterin Contesta el supremo 
gobierno con presencia de' lo acordado por el ejército, 
la diputación provincial de esta provincia será la que 
delibere en la parte administrativa, si aquella resolu-
ción fuese tte acuerdo con la opinión". 

Por otra parte, el primero de junio, tuvieron lugar en 
Antequera, Oaxaca las reuniones y manifestaciones típicas 
del pronunciamiento a favor de la República Federal y su 
separación de México. La Diputación de este Estado, se nom-
bra junta Superior Gubernativa, la cual acordó algunas bases 
provisionales en las que manifestó, que en cuanto a su sobe-
ranía, ésta la ejercería exclusiva y federadamente; pero para 
el ejercicio de tales funciones, instalaría un Congreso Pro 
vincial, el cual la constituiría sobre las bases precisas de li-
bertad, igualdad, propiedad y seguridad. 

Entre tanto, se verificaba la reunión del Congreso, resi-
diría el mando de las armas en el Comandante General de la 
Provincia y en la Junta Superior Gubernativa, órgano que 
abranban los demás ramos. 

11 28 de junio, esta junta Superior Gubernativa cesó stt,  
labores al dejar para esa fecha constituido el Congreso, el 
cual por Decreto del:echa 28 de julio, sanciona las Bases para 



el.Gebieind deli•Estadó;DielydebOto'éli.stiOrte. £onduCelite: 

A !yeti lo 	Esrado 'es bbre- y 1910' reconoce- 
)! ''''.' 1 rá&fit'1513"den-iits"''M '1;1 naeióh 	 `'f''  

8e riltiÇrrüíláil, ,amistad 	eóriféderaeióieté determine 
la 6;OnItitueil!w:Getieral',':')':»1.::r. ,- , :. 

'1Artletil6 (; Su gobiertio:terá,popillar,repres,entir 
31v9,felier,ado%,  

41Artfetilo 	aluWa j bastea 'él arreglo,' dé 
Constitución General de la nación 	Intrtieular del 
tado, quedan en  su vigor, y. fueran la Constitución, las 

árdenes y 'reglamermis Tic hasta hoy han regido 
y no se opongan al sistema dé'  

".Artículo I I. Nn'sé dará. la  Constitución'del Esta• 
do hasta que 'slilgtu la general, de' los que forman la Na• 
ción "Nleicanit".3 

POr.lo que respecta a las Provincias litternas de (.)ccidety. 
te, éstas establecieron una Junta que determinó- que sólo re-7 
conocerían la representación nacional y, por lo tanto no reco-
nocen al gobierno del. Imperio, 

El 25 dé febrero de ,1823', .1a: DiOntación de Valladolid 
había solicitado 'Un Congreso:'Constituyente: Soberano, -con 
plenitud de poderes, inherentes' a su alta representación; 

r,r) el Manifiesto del 8 de marzo esa diputación insiste 
en su demanda, exponiendo las razones y fundamentos que 
la justificaban. 

11 26 de febrero de 1823, se firma el Acta de la provin.. 

da de Querétaro la cual en su contenido hace solemne de-
claración de adhesión al Plan de Casa Mata y faculta a la 

3 . HAFtRAÑGAN, I3ARRAGAN J.--Intro(lucción al rederalistno.—M6-
xico píto; 141 y 142: 



Con las ,;deiníslpOvinciás iindeliendientes {- que; seráir 'de! per, 
gobierno;

ÍN  

	

adininittrativotV por' 	la que.' lespectal a' las I relaeiones, 
DiPutatión)Provincial Pala 	ciciipe, por elmhinentwidel 

fetta;corresPoridenéhiTarmonial~ 

pronunciaMiéritá de Jalisco fió' tmer`o en tal 

"' bá 

	

,pero `fue el 'Mas ' 	 todos,  
pues sc 	a tertame
y del 'mismo Congreso, 

nitc eti
asunisM  lue

. contra 'del gób, 

	

réeiO 	y  

	

Pora( ie  tóddelló, no es 
18 24 haya 	

' 
creado a los Estados 

eórreetb afirmar que 
'de la 'Nación 

el Acta.  ConSti- 
exi- 

tutiv

miento de Jalisco es, la piedra de toque 	movimiento de 
federáliz.aeiOn:ine'.deanó;nO'SOló porque fue  
la `pionera "en el movimiento` `específico 	fedeaci'4, 
sino , sobre `  todO, Porque resistió 	 fuego 
supremó, el de las 	sirviendó su 	 exita- 
ción constante de modelo y estímulo para todas las demás pro- 

;JH1 

cana, sino que debemos señalaiquelel Acta Constitutiva vino 
impuesta por la intransigencia 	,muchas, delas llamadas 
provincias de la Nueva España,: 

Para constatar lo que' acallamos de afirmar, a' grandes 

, 

rasgo exam inaremos contenido del Manifiesto que hizo la 
Diputación del Estado de jalisco,' el cual gira sobre la idea 
de . la reasumpción de la soberanía por parte' de la sociedad 
jalisciense para autoconstituirse en Estado; y acerca del si g.- 
nifieado estructural del sistema de federalismo» 

Por lo que respecta ala reasunipción de la soberauía nos 
dice, que al surgir el gobierno de, lturbide,, la provincia,de 
Jalisco estuvo conciente que 'al guardar silencio 'acataría el 

	

' 	'

' 	: 	 . 	, 

' 

Podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que el,movi- 

, 	
á 3mpla r 

 
n 

ele 	stadol libres y soberanos, pero federales 
ntacio' 

• 



M'evo:gobierno central,-decisión que era una necesidad en 
aquellol molnentosimas , nea, celebró pacto: alguno en el 
que sol exPresara en .esesentido voluntad y nunca se; pensó 
que esa obediencia se volviera en 5 un deber,:eterno;  puesllal 
provincial luehaban, por lograr l  su, entera, libertad, pugnando 
siempre Por4up, todas 't  star fueran' 	regidallimilarinente ,por 
ci ,'OrdénaMiénió:jit/idicplederal;, •porlo, qUe;'resp0a 'a SU 
lib' 	•eg .1 	 empeño 	P'• MOVer s bici 
común, 

er 	s mica 	 . 10 

todas fuesen competentes pudiendo 'cOristitiiirse. 
modo que juzgaleri más conveniente conforme su Voluntad 
general; 

La segtiúda parte' del ManifieSioSe acuna en demostrar 
que la voluntad general ' delAnálniae, se pronuncia poi' Ile-
públical,Fedérad7as.  y no sólamenté el Estado' de Jalisco. 

Concebían dos posibilidades' para establecer él sistenía 
federal y'stas' eran: 	' 

1. La de constituirse en una República Central, la que 
hiciese de muchas Provincias un estado indivisible, 

Una, República Federativa que constituye a cada pro-
viuda en un estado independiente. 

El .Manifiesto fue` 	y'Conereto al - eplicar ln que 
se entendía por una República -  Federativa, diciendo que es 
aquella que : constituye a cada : provincia en, :un.estado inde-
pendiente.y que toma sobre sí el derecho particular de hacer 
su prosperidad y fortuna; es aquella que deja separados a cada 
provincia en el goce de todos sus bienes y derechos privaW 
vos, los compromete en cuanto estados federados, a no cill.cer 
sino de común consentimiento ciertos atributos de la sobera-
nía, sobre todo los que, conciernen a su defensa mutua contra 
los enein4Y.DS de fuera; es aqnella nue constituye a cada pro-
vincia en árbitro y señora de sus intereses que a todas compe- 
ten; 	decir, es un conjunto de estados perfeetoS, tan estre- 



ehamente unidos,¡ que: no> lacen¡ ',Más .que un 'Sólo cuerpo con 
respecto'alas'icosal¡que leS ¡interesen 'en común; ,aunqué ;Cada 
uno de ellos Iconserve, Por , otrá parre Stusoberaniál plena' e in-
dependiente de los otros.1 

Ahora, pasenios westudiar la Federación que crea d Acta 
Constitutiva, la cual fue. Publicada el 31 de enero , de 1824. 

El Proyecto de Acta Constitutiva de laNación Mexicana 
consta, de un Discurso Preliminar, llamémoslo así y de un 
cuerpo de cuarenta artículos.lEste documento, fue elaborado 
por la famosa "Comisión de .Constitución", integrada por Ra-
mos Arispe, Miguel Arguelles, Rafael Mangino, Tomás \lar-
gas, José. de Jesús Huerta, Cañedo y Rejón, 

El artículo lo. nos dice que la nación mexicana se com-
pone de las provincias comprendidas en el territorio del anti-
guo virreinato de La Nueva España, en el de la capitanía gene-
ral de Yucatán y en el de las comandancias generales de pro-
vincias internas de oriente y occidente, 

FI artículo 4o. versa sobre el principio de la soberanía: 
la soberanía reside esencialmente en la nación y por lo mismo, 
pertenece exclusivamente a ésta, el derecho de adoptar la 
forma de gobierno que le parezca más conveniente para su 
conservación y mayor prosperidad; así como la facultad para 
establecer por medio de sus representantes leyes fundamen-
tales v/o de mejorarlas, o variarlas según ella crea conve-
niente. 

El artículo 5o, nos dice que la nación mexicana adopta 
rara su gobierno la forma de república representativa popu-
lar federal. 

El artículo 6o. señala que sus partes integrantes, son es- 

Oh, elt, pitg, 15(3, 
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tadosKlibiws -14exanos 1:42 :,:independientes 	i concerniente 
ekelusiYameint,e;nalsU administración ylgobiernwiiiterior4:¡ 
gún)se meta 	 ylq la, constitución Igeneral. 	1,'1's1 

Del análisis hecho, sobre los 'artieIorcOndtiCentes-del 
Acta iConstitutivkIJPodebioS idedáit tine ,,e1(ísistemaiederal 
establecido lerueste dodu men td,d adopta 	tesis :dé squeque solo 
existe, tnia soberánía, 	cual pertenece'.a- los estados, iciuienes 
ceden,  eiertosatributosi'de su; soberania'i a lá itacióni; la cual 
pbresta!'drell nstancia; sé: decidió: que (fuera también) sobera, 
tia'. por participación,,  por delegación O 'por, cesión 

'" ASitnisinó observamos 4ne'los atributos de, in:d4end¿hi „  
cia y libertad, tanibié se'adscribierona 	en faVOr dé las cnti 
dades'federativas resPecto,a'.stt "administración 	gobierno 
interi for3, 'exelüsivainente,-liabiéndose 'consignado Jai Posibili+ 
dad "dei qué.' tu 	12Onstitución,.. le, aumentase el número de  
ellas,' si con .c).11o'se,:-lograba la feliCidad' de losptiebloS. ,Ade,  
más, se les vinculó coW  el Gobierno,' Nacionab:en cuanto se  
les, dio:la facultad de, nombrar„dos ;senadores por cada;  una 
de ellas. 

1',1,i'binStittición' 'de 18241 sloc. 16s 'lineamientos del , 'Acta 
ConstitutiVa;' al' sancionar los' 'principios contenidos "en, ésta; 
por  lo que nos remitimos a ldiseñalado';.al., ánalizateste do-
cumento. 

Hit 1835 se reúne el Congreso, formando un órgano cons-. 
tituido mas no constituyente, por disposición del articulo 171 
ole la Constitución `dé 18. 24, quien'expidió'un documento en 
octubre de 1835 qué se Conoce. C011 el nombre de "ilao,; 
la Nueva Constitución y posteriormente en diciembre' del 
propio ario expide las,  'Siete  Leyes Constitucionales' mejor 

como "Constitución de 183(y. ,  

FI concepto de "República Centrar' no Fue utilizado eu 



..„11t4ennstitticiónidé.183:0,iinVenlas(,Basel . ,úatallaNnéva)torts 
tituciónlj Ericanibio de Ela,l-lorinadé:iloblérrid4) 
ridad jitrídiCa,t,equiválió .,at)bambia.)de-J la) lorma) dé í.i'stalloi,'; 
se deduée, dentro‘detSuLarticuladd Mismójpkseindiéridoide 
las ideas queinspiraron dela supresiónIde la, palabra "fe- 
deiarS7 	lal¿onser'N' 	:de 	,NtadO1 	̀soberanos 
e tilPend iénte"'eni-"dePart'aMétit' ArtletilOs 	Oefa's 
Bases y io.',cle la Ley Sexta de la'Constitucion) este cambio 

ma estatal de nuestro país, pues los departamentos 'SleinPre 
gozaron de una especie , de autonomiay :participación, en la 
función gubernativa naeional-, 

'1841' Santa 	én 'ennipliiitietitdi' laS diSPOSiCio7  
tics 	Plan'' de '`íact.tbaya ' coiivdca ttn ConOéSo 
yente y del seno de éste, se designó una comisión compiteSta 
por siete, miembros, la cual tuvo, como encargo elaborar un 
pi'oyeetb 'colStitticional,'üel'o'éSta se dividió 'en (losgttipoS 
uno Ininoritario,s otro Mayoritario', el primero elaboró' un 
proyecto de naturaleza federalista 5  a diferencia del que cla-
boróla , mayoría, el, cual, tendía .a :reiterar el ,i'éginteit central 
de hl, Constitución de ,836,1EStos: dos proyectol,  no: fueron 
discutidos debido a que :Nicolás Bravo nombró tina',Junta de 
Notables; dicha Junta formuló las Bases de Organización 

de la Benóbliea:Mexienna, 	 reiteró el 
régiMeit central de la Constitución de 1836: 

En :1847:el ',ongresoinstalado, restauró la vigencia de la 
Constitución de 1824, ,reimplantándose así el- régimen fede-
ral, pero como este ordenamiento no se adoptaba al estado de 
cosas vigentes, tuvo que ser modificado y por ello, en ese 
mismo año se expide el Acta de 'Reformas. 

Mariano Otero; Espindza 'de Ids Monteros y Muñoz Ledo Integraban 
este grupo minoritario, 



28 

'En .1856 Ignaci9 CAnn'onfort expidió él Estattito Orgánico 
Provisional, de. lallePúbliCaMeliCanwel cuál,\ tenla un matiz 
0éntralista, con el que 	,tómpió 	régimen ,federal ieinv 
plantado por& Acta:de: Refórmalde.1847.,i 

f;Í i ryby9cici 49 Constitución de 1857 implanto 
vainente 	México• 	régiinen federal eón ello Se Sellarhn; 
para sieMple'le:Oe`jas, ItriCibal,f Ini4s.  de Partido otie,,ideológi:  
ras, entre'Os:ptignadótes y lds,.gruPos' adicioS'alllaMado cen: 
traliSmo. ‹., 

La Constitución de 1857 sancionó el régimen federal pro-
puesto en el Proyecto, régimen qué se fue consolidando 'a' 
través de ,  la creación de :los, estados de Campeche, Coahuila, 
Hidalgo y Morelos, así Cómo con el establecimiento del Se- . 
nado. 

1 , 

Y EN LA HIST011 I A -CONT EN t'ORAN EA . DEL:. PAIS, 

En .1916, Don Venustiano Carranza presentó al COngre: 
so de Querétaro el Proyecto deilleforMas a la Constitución do 
1857, con lo que se da origen a nuestra Constitución, 

Proyecto en el ,que se reafirma el sistema federal y,.se 
reitera la "soberanía y libertad" mejor dicho "autonomía de 
los Estados en cuanto a su régimen interior, dado que a las 
entidades federativas nunca se les ha reconocido "soberanía" 
aseveración que se demuestra con la simple 'lectura de los 
are ícidos 115 y 122' de la Ley Suprema. 

La Federación, según el articulo 49 de nuestra Constitu-
ción divide su poder para su ejercicio en tres órganos: el 
legislativo, el ejecutivo y el judicial, los cuales gozan de po-
deres o facultades atribuidos por la ley constitucional. 
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H'nLalFederación,) desenuieña facultades 'dé ,Irtnifsignifica-
ción'e'iinportáncia como sor alas,: cuestioiles, ireferentelit las 
reláciones exterioresi ál iejército;i á,  lag niariná; Vas fin` añzás y 
al crédito público, al comercio exterior, así como todo,lo)que 
ata ole 	, legislación den carácter, general sobrelcomercio, pe- 
tróle9,„naturaliy.acióni  ciudadardallninigración,,ctc, Ejem-
plos claros con los que ,se comprende la natural preponde- 
rancia, de la .Federación 	capacidad ,  Política, 	r los 

1 , •P .or lo 'que'respectaa:lal':faettltades reSérvadas a los Es-
tados 'encontramos 'que sólo les Íquedw;todo'lo , relativo. al 
derecho particular de los habitantes o ciudadanos , de cada una 
de la's EntidadeS Federativas; tales cómo capacidad:,  jurídica, 
relaciones de derecho privado concérnientes á( la propiedad, 
contratos y sucesiones; la reglamentación dejos propedimien- 
táS judiéialeS para ejercicio de taleS derechOS; 	represión 
los delitos; la fijación de IMPitéstoS de/earáétcr loCaV para 
subvenir alas necesidades, de orden político y, económico del 
Estado los' que *A() 	i añó, Se' han 'venido* reduciendo con-
rOrnic a los ConvenioS*4 Coordinación. 

Las Entidades Federativas no obstante que en los artíCulos 
117 y, 118 constitucionales tienen impuestas prohibiciones 
—tantó' absolutas como relativas 'eh ciertaS'inaterias---r- po-
'seen aMpliSimo 'Campo para • desarrollar zietividades sociales, 
culturales y políticas de capital importancia para todos Sus 
habitantes, lo cual se funda en el:artículo 124 de la cons-
titución. 

Por otra parte :las garantías dadas por la Constitución a 
la libertad y,  estabilidad del municipio, constan en las frac-
ciones 1 y 111 del artículo 115 y éstas consisten' en eliminar 
toda autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y d Gober-
nador del Estado; entre quienes deben tratarse y solucionarse 
los asuntos de carácter municipal. 
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1-95;Mupicipiosila, su,  vez realizan ,:programasi dé: higiene, 
salubridad,. . Vivienda; ,I,transportes,‘ ahasteeimientol  f de ,,agu'a,, 

ón 	eireulacii(m; (limpieza ;y saneamien- 
10;:)eté401 	 I( 

, Cak Idestaeár»qiie lós`serVicios 'dé carácter' ectucátivo' que 
preStán;'así corno la ,;aytida-Material y lol'heneficiós!que pro.-
poreionan 'al !Gobierno!Federál,,  con:•éSte. y !Otros! servicios, 

,,desceiitúalización , admiñistrativa, son 
fundamentales ya que se ha llegado a la conclusión,' de que 
esa nivel de gobierno municipal donde.compete aprovisionar 
los servicios, qtte- procuren el , ambiente físicq,adecaudo, para 
que .les miembros de, la comunidad puedan tener un desem-
peño productivo normal y un. razonable. nivel de confort, - bier 
restar y,seguridad social,,,,,- : 

11( LA biSt:1-11BUCION llr p9Ñ1pm1SqAEÑI1W 
i'EDERAC1ON Y ESTADOS. 

Sin importar el proceso que inflitylVeietriacimr'enio‘,del 
EStado Federal tenemos el deber de acudir a la-.. Constitución 
del mismo,. pues en ella se 'realiza la distribnCión'de cóniPc. 
tenCiaS. 

Cada, constitución varía en cuanto al sistema utilizado 
para realizar la distribución y,  por ello podemos distinguir tres 
sistemas. 

a) Aquellas qiie-enumeran en forma, taxativa las com'-
petencias concretas que corresponden a cada itno,de 
los niveles políticos, pero como la enumeración no 
'puede ser eNhaustiva se ineluye, una norma de coip-
petencia de ,principio, con la cual se resuelve el pro-

- blema. 

b) Otras parten del principio de que los Estados o -co-
lectividades que se federan, conservan en principio 



todas las competencias: qué ,nb.deleguén .éxpresamente 
i'e1 eltexto PP

'
Psti!ielP94,4 favor iel„soblernofelleral. 

ESI'sisteiageneiálmentéüsádó 
 

cuando Id fede-
ración surge de la unión 'de éstadól piéelistentes; pero 
en este sistema se presenta ielipyobleffial  dp, las llama-
das facultades implícitas. 

la c) El tercer sistema, consiste en atribuir 	compe.tencia 
7 	4'.de-principid,' al Fistado Federal de, forma que 'a los 

. 7 Estados InieMbros' 	corresponden lal' faculta- 
des que expresamente les atribuya ,la ,Constitución, 

'''este:"sistétna-es--iítikado generalmenié', po  r las fede- 
íaeibrics'qUe'sUrgen dé la desintegración -de ti'esíado 
unitario. 	,'" 

•,, 
Nuestra ; Constitución adopta el, segundo .sistema de, los 

enunciados, aún .cuando: nuestra federación nace a .partir de 
la desintegración de.un,Eslado, unitario ,que,,estaba  bajo el 
dominio de la Corona Española, y el cual está consagrado en 
el articulo 124 dé lá misma y ciiié ala letra dice 

"Las facultades que no están ,expresamente ¿once. 
" didaS por esta C.OnStitiición'lr loSi ffineiOnatleis' federziles 
j: -se tgítienden reservadas 	10!S Estado! ". 

'A pesar de'éte préeepto, no se realizó en toda su pureza 
el sistema pretendido y por ello los estudiosos ban trata(L) 
de establecer una serie. de principios respecto al problema (k 
la competencia en el estado federal, los Cuáles 	pueden 
enunciar de la siguiente manera 6: 

1. Facultades atribuidas a la Federación. -. 

2. Facultades atribuidas a las Entidades Federativas. 

CARPIZO, Jorge.—Sistema Federal Mexicano en Estudios Constitu-
cionales UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas Serie G; doc-
trinales 48 pág, 99. 
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.;•:. 	• 	. 	•-•. 	• 	•• 
:Facultades Coincidentes ( 1.1 1...fi 

• • 	... 	• 
• Facultades ce Auxil►o. 

F,4ci411-4(yes..qiie . enianan .ele..lajurisprmdericia, ya sea 
1.1'1,apteriOr 

LaS facultadel atribuidas a la Federación,' las, encontra-
mos en él artículo 73,,l I7,y 13,1 de nuestra Constitución; en 
las primeras XXIX fracciones 'del articulo 7.3 de nuestra 
Constitución encontramos las Facultades EXpliCitas atribui- 

	

das 	Fedéración, 7 y en sil fracción XXX'se le otorgan las 
facultades Implícitas,8  las cuales'' solo Ipueden justificarse', 
cuando se reunen los' siguientes recjuisitos: ,,  ' 

lo'. L existencia de una' facultad explícita, que por 'sí 
sola no podría ejercitarse. 

2o. La relación de medio necesario respecto a fin, entre 
la facultad implícita y el ejercicio de la facultad explícita, de 
suerte que sin la primera, no podría alcanzanse el uso de la 
segünda. 

3°, El reconocimiento por el Congreso de la Unión, de 
.la necesidad de la facultad implícita y su otorgamiento por 
el mismo. 

	

7 	Las facultadeá explicitas son las conferidas por la Constituth'm a 
cualquiera de los poderes federales, concreta y determinantemente en 
alguna materia, 

	

R 	Las facultades implicitas son las que el poder legislativo puede con- 
cederse' 14S1 mismo o cualquiera de los otros dos poderes foderales 
como medio necesario para ejercitar alguna de las facultades ex-
plican:1, 



El artículo 117i1nos señala 'lass plobibicioneln'absolutasly 
el 11 8' coiliagrálás ;prohibiciones Malvas que tienen 
tidades Federativas. En consecuencia dichas faculiades co'J 
rresP9nden la Federación. 

Por lo cine relpeCta las .facultades atribuidas 'a las En-
tidadeS FederatiVas mis encontramos, con el artículo 124, ya 
transcrito, Y:a Prim¿ta vista podriamós afirMái. ¿lite este pre-
cepto señala la distribuciónde coMpetencias, por el principio 
de facultades expresas para el gobierno, federal, surgiendo el 
problema de la teoría de las facultades implícitas, sostenida 
por el Presidente Marshall, quien dice 	poderes distin-
tos de los expresamente concedidos pueden y a menudo son 
.otorgados por implicación" y ésta es una verdad admitida 
en toda Constitución para poder llevar adelante los poderes 
generales concedidos. 

Lo anterior se debe a , que'rting.ima Constitución, por su 
naturaleza, entra en una explicación minuciosa de todas las 
facultades' menores, que 'natural y obviatiténte' están inclui-
das en ella' y que se derivan 'de los grandes e impórtantes po-
deres expre3amente concedidos. De aquí que esté establecido 
como regla generaL que cuando una Constitución confieie 
una facultad ó impone una obligación, da también implícita- 
mente todas las factiltades'necesarins para el ejercicio de una 
o el cumplimiento de otra. ,  

Algunos autores no aceptan esta doctrina de la implica 
cien, mies afirman que los poderes federales no son sitió re-
presentantes con facultades conferidas expresamente 'y el 
eiercicio de facultades no conferidas, es un exceso en la , e0-
misión implicando que sea 'un acto nulo, pues el límite de  , sus 
facultades, está donde .termina su expresa enunciación, 

Sin embargo el Pleno de. la-Suprema Corte de justicia de 
lit Nación en 1961 aceptó la dóctrina de las facultades 
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citaslalresolver,e1,117 -1de enérd,de.,ese; a bola quejaa que se 
refiere el ;expedientl dI,Varlos,,núniero.13311/,54- lle'.aqui lo -- 
que Tes0100:-'dIsbIll 

"El i' Congreso de lar 

d 1111911:pik1r9o„e!:4,11414::11:!P',111, 90r1111151 , , filiP 
Y lt1.11910,1111,11?1!=1119, 9.!•1: I!V9P14:1'9115rppi.4111 	

/I 

k 
mismo 

 - •  	.2 

Fa 
J. 	COOltitlieióti 'Úénéral"lies  la '1,tépúblicii, 

elintrOdtijo 
] 	

dieli:rley ;las' disposiciones que n 
1,, 	yen. al WtribliiiiileS'de lóa Istkálóáláv. finición' 

anxiliareIld6 	iederaleil pót, estiniarlque sin 
: 3  y el huxilin delaiásticiácomilif, fa adininistraCión dé la 

juslicht 'federal, se vería en . muchos casos ;retardada y 
emorpecida.,Dt:és la, razón en que 51!. inspiran dicInt 
disposiciones. cuya.. constitucionalidad por ende, no 
imede . deScOnocerse, ya tic si el CongresO de la Unión. 
las consideró necesarias para hacer efeetiaS' las faenr:' 

.::lides; constitucionales: del Poder Judicial de :l a Federa. 
 	cióti,, sc, hipe de ello quo: fueron, ex pedidas:  .en uso dei  

las facultades; implícitas, cine a, 111(61 eooeede la frac., 
ctoti : XNN del artículo 73.  de la Carta rtidamentar., 

Por lo que, respecta alas .facúltades prohibidas ; a la .Fe- 
delación jitjdría. pensarse, que es, upa diSposición,superflua 
en, relación al 'artículo .124, anteriormente analizadd.. Pero los 
constituyentes, lo creyeron necesario; :en beneficio de la cla-
ridad, atendiendo a su singular importancia y .un ejemplo 
claro lo podemos observar en el articulo 130 en su segundo 
párrafo, 

Las facultades,  prohibidas a las entidades federativas es-
tán consagradas en los artículos-117 y 118, las cuales se nue, 
den clasificar en absolidas y relativas. 

Las prohibiciones abSolittáS Son las enuincradas Por - el 
artículo 117, de las cuales álgürias de ellas no:necesitarian 
figurar entre éstas, en virtud de ,  que están' excluidas de la 



jurisdicción 	lositstados;ipot pertenecer .:exclusiVamente a 
lalFederaciÓn: por ..aplkádión 	 : 

114;:áinságrilás 'Pro hiblibnfr 
*mimos que son relativas pues el 

. ;grelikd&'11(Unión:Pitedd'Orinitir 	 tóll t.Madól 
ciertas `facultades 	'Sédd bit* á' iá'¿litietirrenCiá 
de los Estados en esas faeültadel'.''. 	""' 

tambiénlal.;illamadas::(4cultades :coincidentes 
que Son ,  aquellal que ejerCita.tanto.irla,.Federación., :como .?lol 
Estados y- lal,ciialespUedenserejercidat 	fórma, iliMitada 
urestringidai... 	 I: 

'La faCtiliad COhicidente 'iliinitadá o ednettriento 
contramos; en: el.cáso .de:que la Constitución ,coriceda ambos 
niveles .de gobierno .----Federación y::Estados- - la Misma'-fa, 
cultad sin que:se faculte: a alguno de ellos y. establecer el cri-
terio de división; Ejemplo: el artículo 18 en su último pá-
rrafo qué.  a la letra dice:' 

"La "La  Fedér ticiótt 	loS' dObiern¿s de toS 'Estados 
establecerán .instituciones pitt'a 'el tratainiento 
res infractores". 

La facultad coincidente restringida, la encontramos en 
el: caso .de que.  la, función. :se conceda 'tanto. a la Federación 
como a la.'Entidad Federativa, pero concediendo a uno de 
ellos la atribución para fijar` i un criterio de división,  de esa fa-
cultad. Ejemplo: la educación' en el' pais está encomendada 
indistintamente a la Federación, a los Estados y Municipios, 
pero con la restricción contenida en la fracción VIII del ar-
ticulo 3o, en relación a la fracción XXV. del artkulo 73 cons-
titucionales. Fracciones en las que se. establece que el Con-
greso de la' Unión (o sea la Federación) expedirá las leves 
necesarias para unificar coordinar y distribuir la función edu-
cativa entre los tres niveles de gobierno. 



{Las fácultades coexistuntes -)sonaquellal que t'Una lpárte 
de la misma facUltad,'conipete›á liFedéraciów yilá::otrá 
Entidades Federativas;', porcjemph),e1. artículo ¡.73 fracción 
XVI otorga al Conj reso yr1104i ,11C004 :,páy'l léliSjay', sobre 
lálobid0geopráVy > según 	XVII ,de las 
VhiS generales ,deCOmitiiiCaciónl S'on,COni;etns4all lál 
lateras dé las entidades fedelátiváS. 

Por ,  otra panel' all'unai,autóiidades tienen señaládás en 
la' Constitución,  funCiones: especifical; con lasHque ayudan 
otras, los estudiosos las haridenominadwfaCultadel auxiliareS, 
algunos como Herrera y Lasso las excluyen de la 'Clasificación 
en virtud de que no alteran la distribución lde 'las mismas? 

'La. anterior enunciación :dé todas 'las faeultades pueden 
sufrir alteraciones' a través de, las' tesis jurisprüdenciales las 
cuales determinan los criterios de interpretación a seguir:: 

IV. 1,A COLABORACION DE LA FEDERACION ;  
EsTADos Y MUNICIPIOS PARA LA 
REALIZACION , DE SUS RESPONSABILIDADES 

CONSTITUCIONALES. 

.El 'Estado Federal ha 'traído .como .conseeuenciainmedia-
ta y necesaria el establecimiento de dos niveles de Gobierno 
dentro del, territorio nacional;. el de los'. Estados.'o. Gobierno 
Local y el de la Nación lo Gobierno ,Federal, y ambos .actúan 
diariamente con facultades y .poderes propios, limitándose 
recíprocamente en los:. términos fijados por la Constitución 
General de la República, 	• 

Gobierno' Federal actúa 'por medio' de órganos .o pode- 

HERRERA Y LASSO, Monuél.—Esi.udibs Constitucionales.—Serie 
México 164 pág. 229. 



res• prbpios 	5,deseMpiñani funciones,,  concedidas.; por3 la 
Constitución,. ya sea expresa o implícitamente, como ,yalquet 
510, precisado Tpárrafosanteriores;leputanto, fiu j  os :,Estados, 
P91 	.1051PW9r9; 1.' .PIliP1,:;19149, fueron: -  'creados, 
Mrsus propias constituciones ,p00110•0, ejercitanIsM, 

neiones ,próPiaS qtt 
Gobierno 

de la pyobl9n4ticaqtiq se presenta,enrela-. 
eión a las, responsabilidades, que;  cada ,niel..deá4bi9, debe 
afrontar:se' bapenkidp en la colaboración :,CdmoUni• 
men que enriquezca nuestro sistema 	

instru- 
to 	• 	•, 	• 	•,, 	• 
Ultimamente-se:babido hablar mucho. de la , CÁ)labora 

ción Fiscal pero, no, pensemosq.ue es, solamente ; en este ám-
bito:en el que se' utilizaiestC.valioso instrumento;  SinO que 
existe la colabOraCión en todas aquellas;  materias coincidentes „,  
y aún mal.; en las 'materias en las que hay una zona reservada 

• 

exclusivamente a la Federación v otra a los Estados, 'es 4eCir 
las llamadas facultades coexistentes como son las relativas a 
salubridad, vías de comunicación, educación, asentamientos 
humanos y de investigación pública. 

Por lo que se refiere a salubridad y asistencia tenemos 
los grandes objetivos que se ha planteado el Gobierno a tra-
\ és del Sistema Alimentario Mexicano con el que se pretende 
obtener mejores resultados en materia alimentaria en benefi 
cio del pueblo, pues existen 35 millones de mexicanos des-
nutridos)o 

La colalywación realizada en platería de Asentamientos 
Humanos, se observa en el Convenio SA110P-COPLANW 
instrumento que favorece a los habitantes del campo con la 

10 	Documentos del S.A.M, suscritos por el Dr, Adolfo Chávez del Ins-
tituto Nacional de Nutrición, 



introducción rehabilitación :y, ampliación de sistemas de agua 
potoble,c111-0:.' 	

,, 	'NAFINSA 
,„ 	sil 

i 

;Innentar s lrerSionés-privat as 
CreO‘úti fidekinni1b1  'm'a la constitución del' Uondo 'Méxiéo; 
Con el 	prete nden can 	Práen ien tes.' de 

inversionista
s  

lis 	extranjeros al 'ineréado'de'l/álgréS como 'ins- 
trumento, estimulo y fomento al mismo. 

` El 'constánté fortalecimiento 'Y el deSarrollo' de .  las reta-
ciones''y 'COláboración de buena vecindad es otro ejemplo raas, 
dé como ldl'eStadal.i ptieden 'cbinietai' partiendo *de lo que 
tienen en común' i'de ló'quelóS' nné','dejando de lado las di-
ferencias existentes con respectwa las distintas cuestiones. 

La colábóración; es uno' de los 'caminos' para lograr la 
conservación 'de' la 'paz y la' seguridad,' así como el estableci-
miento dé relaciónes: politietieconómicas' equitativas v detho-
craticaS 



APITUL O S E G 

"LA COLAIIORACION FINANCIERA DE LA 
FEDERKION A LOS ESTADOS Y 

MUNICIPIOS" 
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13. Sus objetivos. 
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III La Colaboración en Inversiones Públicas, 

A, I,os mecanismos de fomento de la Inversión Pública. 
I, Convenios Unicos de Coordinación, 
2. Comités Promotores de Desarrollo ahora Comités 

de Planeación de Desarrollo, 
3. Programa Integral de Desarrollo. 

13. Las subvenciones o ayudas presupuestales. 
IV, La Colaboración Financiera. 

A, Hl Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
B. fondos de financiamiento a Estados y Municipios. 
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1 CONCEPTO' Y:MATERIAS 'QUE 'COMMISDE. 

añ
,
oS, el 'procesó eVoltitiVO.  

ha, presentado lalsociedad, se ha ido plasMando  en sus prin-
cipios constitucionales, al irse ampliando las atribuciones , dél 
Estado en el,ainbito,de las actividades socio-económicas, pero 
no haienido una inStranientaCión Congrnénte;dandO origen 
al estahleChillento. de,institucionéS iguales o análógaS las ctia-
les a Menú& no eStán CoOrdinadaS con el ente que las, ereo 
y aún más no existe comunicación sistemática con éste, pro-
\iocando con ello un crecimiento institucional de la adMinis-
tración pública amorfo, excesivo y complejo; 

A ,partir 	1971, 'el 'Gobierno se propuso corregir las 
anoMalías. generadas' por ci crecimiento arbitrario de la ad 
ministración, al, programar la reforma adininistrativá e ins-
trumentada a tillyés de mecanismos de participación, ;con los 
que se propicia el mejoramiento y homogeneidad de los siste-
mas y por•ende aumentar la eficiencia y racionalidad de los 
recursos institucionales. Además, se ha dicho que se procura 
adecuar el aparato administrativo en relación a los sectores 
de actividad socio-económica, delimitando la competencia de 
las funciones institucionales e identificando los centros de 
decisión administrativa, en tal forma, que permita establecer 
una estructura funcional de la administración, evitando que 
en. muchos casos se creen organismos cuyas funciones sean 



coincidentes con las de otros, impidiendo con ello duplicacio-
nes, traslapes y concurrencias innecesarias. 

Para tal fin, el Gobierno recurre a la programación con 
el objeto de propiciar la interacción funcional y la coherencia 
tanto en el aspecto decisional corno en el ejercicio de la ac-
tividad pública. 

Al definir sistemáticamente los objetivos, se evita una ex-
cesiva, fragmenoción, y por  lo ,tatito,. upa :dispersión rde resí  
ponsahilicláles';' adentás se logra tina efectiva colaboración en-
tre los, niveles de gobierno dentro de,  su ámbito,de actuación. 

Enunciemos ahora, algunos de lossectores en, los que pó7 
demos observar está colaboración. 

Deniró dél sector salud, se had orlan iladó- 
dó establecimientos de 'Ialubridlid,"de asistencia pública 'Y de 
terapia,Seeial;:eón'el'fin de iitéStailáS'SerViCió:SartitaridS 

t` 

11 

Para lograr  el  desarrollo de la ,comunidad rural se, calen, 
ta con programas específicos de, promoción,;  4,rientación,0 
fusión Y educación para el mejoramiento de ese tipo de co-
Munidad ; tanibién se Proétira'el inejorafiliénto'Sbeial'Y'pi-oduc-
tiVb a traVéS, de la Secretarla de AséntaMiéüóS. Iltunatibsr v 
Obras Públicas , asimismo se 'Cuenta éoti'loS'M-OgraMas' de 'de-
sarróllo,urbanó fórMuladoS Por los' COPLA*DÉS que 'fuiicio
mut co cada 'estado; 

Dentro del sector educación se fomenta la caRacitación 
de los trabajadores conforme a los programas de educación 
agropecuaria, pesquera industi ial. 

siirtud de que la educación es un punto de apoyo para 
la transformación social y un medio para canalizar fuerzas 
sociales y orientarlas a la realización de valores, se tutti forta-
lecido los programas y proyectos con las técnicas de enseñanza- 



aprendizaje'iformal:y no+ formal + más S vá n zád as+dellMenor 

costó y - que inciden ene una' ampliación de la ¡Cobertura délos`  
serviciosledticatiVos: 
1., 	' En elseetor'titrisMo,enVirtud de'¿ine se debe satiOaCet 

descansoel derecho al 	 y  recreativo,Creativo,de iodóS' los lia- 
bitantádel'OíS,"Selian fOrnuilado 'iírogramaS deStinadóst'a 'la 
localización de bellezas naturales o atractivOS''titlísiieollOS 
cuales deberán contar con el ,dquipamiento 	necesario, 
pero no t`áivsólo+eso sino también foMentar su visita; logrando 
con dlo retener él ,  türiSmo 

DentiO'del Sector iridustrial s011eva a cabo 'un grati 
fuerzo de cocirdinaciónY de congruencia eón todoS' los 
trumentos de que-disúone el estado, al tratar d'e' vineular y 
dirigir los , esfuerzos: e inversiones para el >establecimiento y 
delarrollo de las industrias necesarias en las costas y zonas 
fronterizas: 

AdemáS se brinda 1111 a:1Ho decidido a la: ne'qUefia' y la 
mediana industria. 

li)entro del sector financiero esneeíficaniente en su ámbi-, 
tc) iiscal cuenta con una ,Comisión lntersecrctarial, quien vi-
gila 'cju'e' las distióSicióties legales que le sotv'anlicables 'a las 
inversiones de capital nacional o extranjero sean' manciadaS 
-...Orreetatnente; así como Con el Comité Coordinador de las 
Instituciones Nacionales de Crédito; la Comisión de Adívi 
o istración Fiscal llégional que' establece, canales de' Comi1111  
cación, coordinación y consulta reciprocas con los gobiernos 
estala le` y m wnicipales; así como del Distrito Federal." 

Concrétionente en materia l iscal nos encontrunos' 

11 :  ponfr.CHANES /VETO, José.—E1 mejoramiento de la Coordinación 
en la Administración Pública Federal.--Seminarios No. 6 "Coordina-
cicín 

 
Administrativd" págs. 3:13 



los Convén losl .de. Adbelión instrumentos por inedio:.i de los 
cuales las, Estádollseladhieren, Sistema Nacional. de ,,Coors 
chinchín Fiscal 12. éste sistema pretende 	reglas 
colaboraeión adMiniltratio, las cualeSquedan estipuladlas al, 
cclebrÇrsc losbinVeniá' 

1 

'COlabOraéi6ii' ) en 
tórMinoS getieialéS tic coordinaron sobre estas 	'd 

• ''Y 
si iucntc forma 11::1  

, 	. 
TT 	 1 .11' 

,:lPor iloqite respecta al•,!RegiStro Federal , de,Contrihu-, 
yentcs.:.1. El ;Estado en. relación :+11 todos f y cada lino: de los: im 
puestos federales, llevará el Registro- de: los ;Causantes: Menw 
res en el Impuesto al. Ingreso. Global de las Empresas así co-
inode laS personas físíeas sujetas ,a' bases 'especiales .d .e 
taCión en actividades 	 púsea y' Con6;as 

Cabe aclarar-que; por lo 'qüe':respecta a laS: personas: fí, 
sicas sujetas a bases especiales de tributación se 	"lobo 
raudo el registro, pero ahora con la finalidad de poder calcular 
el porcentaje compensatorio que le, corresponde a,cada Enti-
dad, en virtud de la suspensión de graVámenes,a la agriculT • 
tuya, ganadería pesca y los que recaen sobre todos los ali 
mentos, 

b) En cuanto a Recaudación c Informática, Las Entida 
des Federativas recibirán los avisos, manifestaciones y decla-
raciones que la ley exige para cada uno de los impuestos coor 
dinados; además recaudarán los impuestos, recargos, gastos 
de ejecución, multas e indemnizaciones señaladas en el Có-
digo Fiscal de la Federación. 

Asimismo, podrán efectuar las liquidaciones proviciona-
les señaladas en la Les, del Impuesto Sobre la Renta y en la 
,ey del Impuesto al Valor Agregado, 

12 	Stiseritos.en Noviembre de 1979 y publicados en. Diciembre del mis-
mo uño, 



c) , En, el ,ámbito de: la Fiscalización1,!!Los Estados están 
facultados para realizar visitas domiciliarias de ,auditoría 'é 
inspección con el , fin de verificar el cumplimiento de obli-• 
gaciones, . 

TH. , 	 - h 

. d) En cuanto a la.  Liquidación de .0bligaciones 'Fiscales 
e Imposición de'lSanciones..Los Estados determinarán la exis-
tencia de obligaciones, darán las bases para su liquidación, 
determinarán los recargos, gastos de ejecución e imposición 
de sanciones administrativas que se requieren al efecto y tam-
bién podrán condonar las multas impuestas según proceda. 

En el Anexo número 1 ál Convenio de ColaboraCión Ad-
ministrativa en'Materia,Filcal, que celebraron por una parte, 
el Gobierno Federal y por otra, cada uno de los Gobiernos Lo-
cales 13  se consideró que era necesario 'delegar 'en los Muni-
cipios las facultades de recaudación y cobranza de las multas 
administrativas impuestas por autoridades federales no fisca-
les; es por ello que ahora los órganos municipales pueden no-
tificar y recaudar el importe de dichas multas, así como sus 
accesorios, 	• 

En la Tercera Cláusula del citado Anexo se convino que 
de la totalidad de los ingresos recaudados, le correspondiera 
el 90% al municipio, excepto en los ingresos que se recauden 
por concepto de gastos de ejecución, en el cual percibirá el 
100%, 

e) Por lo que respecta, a la Participación a los Trabaja-
dores en las Utilidades. El Estado, solamente puede dictar las 
resoluciones pertinentes en los casos de los causantes meno-
res en el impuesto al ingreso global de las empresas, así como 
de las personas físicas sujetas a bases especiales de tributación 

13 	Publicados en julio de 1981, en el Diario Oficial de la Federación. 
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en ese mismo impuesto en, iaetiiidádés agrIeolai;, gáñaderas, 
deins0,xoñexas15,11.k.iiw,..1 	 w),; 

1) Ahora, ehietiáritó 'ala IN otitieleioil y ulibratiia,Ng'ie•-::, 
gitima a las entidades federativas para que puedan 'nótifieilL,'-
lalrelálueinnes!,qtié)déterininánleréditin: fiscales,í',Sánéiónes 
administrativás»imPuestal;•Por .átoridadesPiederalesnnifis: 
calés (ai',Inéuando esta facidtad;.-Conforme 	citado anexo,, se 
delegó en los MtiniciPlos), acordándoles. el proCedi ien to ád 
ministrativiai.de ejecticilSw quweonvenga,H 

(;)'''GW'rketirsó.s' 'Ad iiiiniSirativOS' cbiiiénidds 	él 'C'Ódi'L 
gofiscal de la Federación y demás ordenamientos. fiscales, son 
tramitados y: resueltos Por el,rstadO, eNceilto el • de „reVocació11; 
pero, al entrar 'en 
Estatales ,facultan :a los; ,municipios para que tramiten y re- 

'recurso; 	 'señalados en 	Código 
Fiscal Federal 'y nunca ,los deriyadoS .1'‘ otros ,ordenarillto5 
fiscales, 	 .; 

h);' i n 'cuanto á las Devoluciones Prórrnos: Los t Esta 
dos conocerán sobre la solicitud de devolución de créditósr pa-
gados indebidamente, o de saldos pendientes, la concesión de 
prórroga 'o la átitoriiéiórr del pago ' en pare alidadcs. 

LA COOBDINÁCION FISCAL, 

Entre las administraciones que funcionan en los niveles 
de gobierno nacen tensiones derivadas del hecho de que el 
poder de decisión, sitie debería ser 	en común por 
varias de ellas, interesadas para solucionar un mismo ÇÇrolilc' 
ma, re encuentra en realidad desviado- para: proveylo exel 
si vo o principal. de una de ellas, 

Se ha pensado en la coordinación, para solucionar en 
parte, este gran conflicto, pues se pretende lograr una di- 



Cieriteldístribitei6w!-401a1 ;linforriiaCión;lcon'éltlflit de igitalar 

	

entre 	l'ettirsos'eób 	citie 	 iparai parti  

eipai  en ity.oliditirátikSni'de  

	

llO 	 11:1 rlyrwi
ponCepto

;111•;  
do 	

,, 
Akdra 	 da 	coordtuauón 

el.trmitOS..generales.„ 

Vl•concep19oor11inni.On, etimológicamente hablando, 
consiste Cn utilizar fórmulas qUe permitan 'asegúrár la unidad 
de actuación en el semi dé tina organilaCión compleja y por 
ello, debemos concebirla como el proceso integrador por me-
dio del cual se ajustan las partes entre sí; 'ac , taistiette['qUe 
funcionen armónicamente y sin fricciones o duplicaciones, 
dando cada sector'o. individuo su máximweontribución; ase- 
gurándose ásí la,  coherencia y convergencia 	las acciones de 
la administración. 

Por otra parte, cabemos` que el , marco,dé referencia para 
la coordinación, es la planificación " ya que por medio .de 
ésta, dccimos.por anticipadc), qué hacer, cómo hacerlo, en qué 
orden y tiempo. 

El concepto de coordinación,cnel,árnbito impositivo ha 
giradolen ,  torno al,; viejo propósito de evitar; la concurrencia 
inmositiva y la pretensión de crear wl orden.en la justa dis-
tribución de los recursos entre la Federación, Estados y Mu-
nicipios. Asimismo Se considera a la 'coordinación como una 
cornpleMentación' de esfuerzos en , los distintos campos de la 
adminiStraci'On fiscal. 

	

14 	La phnilictición entendida liinto'cOrno el instrumento prora cOnseguir 
los objetivos, como el Medio que señala la posibilidad o el grado en 
que es 'filctible realizarlos, de manera que en su Baso, un objetivo 
señalado como diseable pueda redefinirse en tórminos do factibill-
dlid "Coordinación - Administrativa" Colección Seminarios No, 8 c di-
todo por la Seeretnria de la Presidencia pfig. 31. 



OprIbnació0,fiselit,b0,.0faust1tuidQ uw:elemento fuii 
danni-MINIA,..lelí.f0.110.11090e4lo A?. ,:hueopcieueiajecieral114, 
ta, ya que es mAylittloOorjtnedio delfetiaLFederaei4b, hSlor 
dos y Municipios ConStituyen, un todo grgánico,rglie responde.:: 
li'idénileóg'?)róWilliWY'e)143snMá'áirója 'datOl'altáníeh po 
sitivos en los campos de la administración' tributaria. 

Ahora 	 coordinación fiscal es nuestro.. 
'¿1;jéia'1:..eStUdití,"-PtiSeMoS'a ella eriif&itiá,detallada 1,11 

SUS  CACSAS. 

En los ordenamientos que hariregulado nuestra vida has- 
ta,  1948; se. trató de distribuir los poderes  tributarios entre los 
niveles de gobierno, sin lograrlo, 

Veamos,  'en forma .sintética los conflictos que hemos pa-
decido al respecto. 

Eh 'el 'Acta 'ConStitntiva de 1824; 'Ati euandO"Se'otórg,ó 
poder tributario ilimitado al Congreso General 'y''en cuanto a 
derechos de-tonelaje e impueStos: o derechos sobre comercio 
exterior; se restringió a los Estados, U') podemos afirmar que 
se'estableció una .distribución de poderes tributarios. 

Posteriormente, el .Cngreso Federal, en agosto de 181.1 
intentó, por medio de la Ley sobre. Clasificación de Rentas 
Generales y Particulares, hacer una distribución;  de .arbitrio'; 
y nor ello reservó exclusivamente al Gobierno Federal los 
"derechos" de importación v exportación, los "derecho:;" (1, ! 
15% de internación, las rentas sobre tabacos, la lotería, sali-
MIS y Minas; disponiendo que todas las demás rentas perte-
necían a los Estados. Además, se establecía que los Estado,, 
debían pagar una contribución al Gobierno Federal a fin de 
subsanar el déficit de las rentas federales; dicha contribución 



se calculó; sobre,la lbasel de Iderrama;Ide acuerdo con la 94)11E- 
ción de los Estados.15 	 L 

LalConstittición 'de 1824 `sigitió los . lineaMienios 'del Ac- , 
ta COnStitutiva,,pero impusó 	Estadds la obligación de 
éontributt alskístenimiento' del Congreso Federal y en 1832, 
se dispuso que el monto de tal contribución fuese 'del` 3(Y1 
del total, de las rentas públicas de los' Estados. 

a 

Al 'entrar en vigor lás Siete Leyes' Constitucionales, no 
surgieron conflictos al respecto, pues el Congresó'Central auto-
rizaba las contribuciones' que,p(xlian establecer los Estados. 

En 1846 se restaura la Constitución de 1824 y se aprueba 
la Nueva Ley de Clasificación de Rentas;  en la cual se atri-
buyeron al Gobierno Federal los impuestos y derechos' sobre 
el comercio exterior, el consumo de artículos extranjeros, la 
acuñación de moneda, el tabaco,' el correo, la lotería nacional 
y el ingreso, pero además se mantuvo la obligación impuesta 
a los Estados de contribuir al sostenimiento del Congreso Fe-
deral. 

En la Constitución de 1857 se estableció la concurrencia 
entre la Federación y los Estados sobre la mayor parte de las 
fuentes posibles de renta, 

Por lo que toca á la Constitución de 1917, diremos que 
contiene el mismo sistema de concurrencia de poderes tribu-
tarios, que su antecesora, pero en ésta se reservan unas cuan-
tas materias a la Federación. 

1 7in 1925 se convoca a la Primer Convención Nacional 
Fiscal, con el fin de estudiar una posible coordinación de los 
poderes tributarios y legrar con ello un mejoramiento de los 
sistemas fiscales de los estados, pe)'o las conclusiones a las 

15. DE LA GARZA, Sergio Eco.--Derecho Financiero Mexicano.--litig. 
201 y ss. 



stilw,quediu9n en, elo,:,puesnolfue;ipSiblé 
'.Hmarlasen algUna, 

Para ,1911§c,1leva41•,C449,Ja.,,Segunda1 0109ención ;, N acio 
1  -11.111F;1410Y11,91  (44!'4'ico.1,1)0tir,J4.11i)árquléa..,plurIslidod di 

01,4w1/10111.1q.1.1; 
aquella 

f 
En 1936, el'  PresideritelLázar&Cárdenás'`env16 al un 

gres° un,proyecto de Reformacon el,cual se pondrían en prác-
tica algunas de las ,conclusiones, a que se llegaron, en.esa Se-
gunda Convención, proyeeto que no .fue aprobado, ,pero , 
crió de base a la reforma de 1940-1943, 

El Presidente Miguel Alemán, en ,1917, convoco a la Ter-
cera, Convención,: en la , cual, se concluyó, que .era, necesario 
formular ,un PLAN:  NACIONAL„D111:, ARBITRIOS „g)11 
'1:.$1111 se  jr1:4?1anoría  urlisisleMa.clue permitiera el, aprovecha- 
miento coordinado. entre: la ;  federación ,y , 	fiistados i  de la; 
prineipalcs, fnentes, tributarias, asimismo :  se ,procuraría la :eo-
laboración entre sus autoridades, para reducir al mínimo :lo.; 
gastos de administración tributaria y de control de ingresos.113  

En, diciembre de 1953 aparentemente se legisló, en ma T  
teria de coordinación fiscal, pues se expidió la,  Ley de Cogí-, 
dilución Fiscal. entre la Federación y los Estados, pero este 
Ordenamiento no tenínHiM Hearácter pronioCibnal, pi siquiera 
de' vigilanCia del sistema de participaCiones, qúe tradicional 
y actualmente ha constituido la cOluMna"Veriebral de' la Conr-
dinaci6n Fiscal» Aón cuando se instituyó en ésta, la (*:olyll 
sión • NaCional de Arbitrios, cuyo principal objetivo era eour, 
dinar y resolver los problemas que enel aspecto fiscal presen-
tara el régimen federal. 

10 	Op. eit, pfigs, 202 a 208, 

17. 	Publicada Pe el Diario Oficial el 3 de diciembre de 1953, 



Eh 22 aé, diciembre. dei. I 978-1se promulgó Sla NueVa,  Ley: 
delCo(mlibleión ,Fiseal, lá dual 	 +según lo segú 
establecía su artículo primero transitorio, el'ilo., de!enero de 
1980. Esta nueva ley viene a constituir ,un instrumento tri-
bátario que permite distribuir y compártii la recaudación fis-
cal' proveniente 'dé la' creación ygenerációñ de 'riqueza en el 
pais‘,' transfiriendo los recursos' fiscales 'á Estados r Municipios 
de manera más equitativa, mediante el pago'de' participacio-
nes, atendiendo, al Sistema de Coordinación, ahí planteado. 

B SUS ÓBJEtIVOS. 
, 

La Coordinación Fiscal, pretende como liérnbs - ViSto, Ser 
un instrumento de planeaCión , para el'lfortalecimiento;  tanto 
deilas'haeiendas'estatales comOMunicipales;: al ..proettrarse: la 
unificación.  de la legislación en la administración tributaria 
dalas entidades, aLdinamiiar lós procedimientos dé captación 
dé recursos, con 'él :fin de incrementar sustantivamente éstos.: 

Este' ineremento én los e  recursos debe ir aunadb a tina 
mejor administración que reafirme la. planeación adecuada 
del, gasto público .quien trata de satisfaeer en mayor medida 
las necesidades materiales y sociales de cada entidad, logran-
do con ello elevar el bienestar de la comunidad: 

Aún con los logros obtenidos, todavía no se alcanzan los 
objetivos primordiales:que se pretenden - obtener con la cOor-
dinación::y que a saber son: 

Primero,, Armonizar, el sistema tributario entre la 
Federación y los Estados, evitando la concurrencia. 

Esto se logra,: al rechazar la superposición de cargas so-
bre, las mismas fuentes económicas por diferentes autoridades, 
pues entraña en si misma una conformación ítsistematica 1en 7  
diendo con ello a la proporcionalidad y equidad en la dis- 



tribución;',de .las cargas fiscales, . asimismó; se; establece ún sás- 
tenia ,i'•131aoionaj 	 de Jós ,ingresos:¿públieosentre.' 

411....;logr41:::. 	 • 

pios, ;pára,cubrir!  las necesidades de: financiammerltota ni- 

Al lbgrar lestablecerun mecanismo 'rüonableide distri-
bución de los ingresos públicos se pretende, frenar el incre 
mento del desempleo y el subempleo así como detener' en' cier,  
ta medida el índice inflacionario. 

Fortaleciendo las haciendas públicas tanto de los Estados, 
cómo de los Municipios;,mediante el incremento de las : par.;  
ticipacioncs, en 'términos relativos, dé porcentajesi.:como,fm, 
términos absolutosde:cantidades finalmente recibidas, se 
tema formar.,una, nación cada :vez más fuerte,,,la cual, pueda, 
afrontar mejor los embates de la tan difícil economía nuestra. 

Se persigue' eón esta' 	institucionalizar 
'par tieipación de los órganos de coordinación; en lodo' el 
proceso que ésta implica. 

Este objetivo se. pretende lograr determinando las basa!; 
de la colaboración entrelos diversos niveles y las fórmulas de 
entendimiento entre ellos y los particulares, lo que  
reducir al mínimo los gastos de recaudación y control de la; 
iinptieSto y 'póder así maximizar su rendimiento. 

Como consecuencia de lo anterior, se ha procedido a de:;-
coneentrar la administración de impuestos federales y el desi-
bogo de los recursos inherentes a ellos; así como las inconfor-
midades respecto de los gravámenes fiscales federales, en be-
neficio de los causantes. 



C. !CENTROPFAA1,0)911DINACION, 

En lÇlexico 	
91‹:1 	 41,1; 

como 	 tres, niveles de 
got*09,:spe0 
ración .19,ra ,t!q.11.1111101.r.411111110.4.Yhttl,1111,.1,11 fuerte, con 
eq1r4c14111dP 	recursos ,Ohlig?-eP.0015.1.13iP" 	407i1:11q111) 
de los .esiaClos y InunIciOios, 

l'eóricainente, rlomi) ya , 'ste , Tio; la distribuciónfuneional 
de las responsabilidadesesta: , pitnamentedefinida en una 
Federación dé:Estados,. de :tal: suerte que los;gobiernos,eStata-
les,y municipales deben liacer frente a la creciente:demanda 
desérvicios de carácter social y colectivo que exige el desarro- 
llo de las distintas comunidades urbanas :.y: 	pero la 
realidad del país es distinta, ya queilos.eseasos recursos,de las 
economías estatales v, municipales, no, son, suficientes' para 
cumplir adecuadamente, con lag funciones,que deben cubrir 
estos niveles, 

Tornando :.en consideración 'tales' ciretinStanciaS. 'Se'eon-: 
eiuyrÓque. de no hacerse Cambios iinportantes a corto y media. 
no plan, llegaría el día en el que muchos gobiernos eStatale!i 
se verían obligados a destinar la casi totalidad de sus' ingresos 
al pago del gasto educativo; sueldos y salarios en general, con 
el correlativo menoscabo en las restantes funciones de la ad-
ministración pública.,' 

Para tratar de solucionar éste 'conflicto 'él gobierno fede-
ral' en unión de loS gobiernos estatales . recurrieron a la cele-
bración de convenios; en loS qué nianifeStaban su voluntad 
concurrente, .con plena convicción de que éste era el ;nuca-
visillo adecuado para modificar el régimen impositivo de (.ada 
estado, 

Fi gobierno federal al hacer un estudio sobre el sistema 
fiscal concluyó que Si se aspira a un desarrollo armónico, se 



debe buscar ante tóddla unidad )eecinóniiel:dé =la!rtáCión 
para logrado Se ..revisó la estructura, de los sistemas.  tributa, 

edit'lcS'prii1Cipiás de, 
próPOreiiMalidad,yétitildádf Sc 
unificar lcis sIsténüil'ádininistotív¿k 
Cóñeériiietitér á , Intródtteit' itíejíiIál 'Iéádiéñtés á lograr 
recaudación suficiente. 

Así , Constatanms ¡que laj federación ha estado) atenta en 
busca; de nuevOs'xauses: en: la .coordinaeión 1; 

:Por otra parte,, se promueve,  la incorporación efectivá ,de 
les:municipios .a, la mecánica.dé los Cenvenios Unicós deCoor-
dinación en la vía!de:concentración de , acciones,de:los'gobier-
nós'fillIlliciOL,, estatal y federal  

Para llevar .it'cabo estalitareasja: Federación, se'ha 
lido de varios ',inecáijismbs, pero :piihdpálménté de la Ley de 
Coordinación, quien señala-  lOS lineamientos 'que'se han de 
seguir en este ámbito, y por ello se pugna para que se-entien-. 
da 	Sistema -Nacional de Coordinación como ,!!el, conjunto 
de cargas fiscales congruentes entre sí„que,al ser captadas re-
flejen la armonía: 

Del universo 'de los contribuyentes. 
—7-De los elementos y fase relevantes. de la estructura V 

' del.proceso económico.. 
--De las cuotas o tarifas que se refieren a cada momento 

del acontecer económico. 	. 
--De laS instituciones mecanismos y' procedimientos que 

tienen como finalidad obtener ingresos„ 

Estas últimas para sufragar los gastos públicos de la Fe,  
deración, de los Estados y de los Municipios"." 

18 Cfr, VALDES VILLAREAL, Miguel.—Ponencia "La Coordinación 
Fiscal Mexicana'', sustentada en el V Congreso Anual del Colegio 
Nacional de Profesores e Investigadorts de Derecho Fiscal, coi obrad a 
en Hermosillo, Sonora. 



Ajpártir,dc j9170,!'sé 	riiiililadW 	planeación Corrio 10 , : 
instrumento idoneó . para".lograr el tan deseadO:desarrolloiii-) 
legra', al adoptarse como un sistema permanente de trabájk 
elcual,,perrnite,conjuptall,coordadameritc los esfuerzos reo-.  
lüádoS por 	setores Público priVa y'sOdái ,ICOncen- 
trar. las actividades, Y, nqls91,;;,(orla' lecer,,erlederalksino.por, 
medio d!4P4,1 4Y9V3iPartiONP115ni 
vas; inducir él crecimiento'de las regiones que requieran'de 
condiciones especiales de desarrollo; promover el desarrolló 
urbano integral y' éqüilibradd de_los 	'de' 	pró- 
piciat . CondicidiléS favorables 	la 'Pohlaeión'Pneda re - 
solver sus iieCCSidadeS iiinédiataS;'eneáiiar' dentro del marco 
de respeto ala: libertad; a la gran :población rural:dispersa 
mediante el :fortalecimientode,:euidadesintermedias., 

adoptarsé 	Nacional de 'Coordinación' Fis- 
cal se establecieron mecanismos con los que se pretende obte,--
ner mejores resultadoSen los programas de benefició popular 
qUe se vienen desarrollando en trido el 'páísi,  Conestás mod1W 
caciones, se quiere lograr una, distribución equitativa de las 
funciones y responsabilidades entre los tres niveles de gobier 
no, .. con . lo que se lograría que las autoridades:  tantolocales 
coMo.,trinnieipal narticiparan activamente en la determina-
ción de las necesidades prioritarias y la ubicación de las obras 
que se llevarían a cabo para resolver dichas necesidades, 

'1711,mbién, se desea que las autoridades locales proyecten. 
planeen, construyan o contraten las obras que requiera su po• 
blación, procurando obtener una mayor eficiencia y una gran 
reduccil'm en el gasto, que de otra manera tendría que llevar 
a efecto la federación invirtiendo más tiempo y recursos en 
la realización de dicha acción, 

Al procurar fortalecer las haciendas públicas estatales a 
través de los mecanismos señalados por la Coordinación 



,1111911PAI. Q514401:1 gubrIlltIVQ1 11191:40411k 'dar 
ellupael401;41u4LyjVipuda tu 9,14:911s14V09.$14)04.' 
9.1010. 91) .f).11DIMIll'n 	 fp-u-;)-111-1101-, 11:; - •  

, 

mayor' número' de tudivtduos ‘y regiones- 	'del 'pais con lo .q11(` 
Selográra;iiii'•ine)or aPrOjecliarnteüto de los recursos 	t 
lel'Se''Utiiiientaríair-ilós'enipleliS,1 	se deseos 

9151) 
) 

Se trata.tamlien , 'que 	,nivel de Inversiones por .pirre 
de los cstadOs.,Yrnunicipios se Inerenlente, para, 4ne, esto, n,;) 
signifique un, freno, pu eldesarroltodeS laccononila. 

Per,  que tepeda a los residentes, de los u n'id p,i 
procura-indorporarles'a la ',administración pública estatal 

r Se aspira:qucla coordinación tengala difusión pertinente 
a travél,,de 	tnedios. niillSiV01-;de cosnitnieación direet3,c'on, 
los contribuTenteS yl que :éstos 'puedan ,dar, sti opinión , »bre. 
todo puedan proporcionar .a la administración ,una sugerencia, 
acertada, ,cori,,e1. fin: de,que :se stipere, :todo lo iwta 
logrado: 

Por' otra' parte,',veamos las -zieeidneS 'que esta réalfiando 
el 'ObiernO federal ; 'Con el 'fin de 'alcanzar 	objeitvos . pro- 

) puestos::  11 	:' 

En la IV Reunión de la Itepública, fue modificada la con 
cepeión de '19S COmitésTrOitiotOre 'de- Desarrollo 'C()1'110-
1)1.:',S',1 (3  siendo 'ahorra faettltad'(leloS - ejeentivds estatales el 
creta). 	estableeirniento 'de mis' Comités . de, Planeación 
el Desarrolló 'Estatal COPLAI)ES_quienes tienen- ' la 
de aetnalizar' loS'Planés»de Desarrollo Estatal PLADES,. los 
que en su fase de progwmaeión, realizan la participación de 



Acción- 	Sector Publico; al 
próporCióriarle11411neánikiiISSiderp9litiCiúregional,3 ;nteto- 
(19,10, 	p9riain actualización de tos PLADES iy:,19s,,lirteamien7 
tos -(prOgraliiáíliclá) 	propio ¡Programa 4e Acción del 
Sector Público 2U 

•, 
ii  

FCdeiiil:por:ittediodé:este,Progratunde Ae7  
caín dp1:101,6:19?liCO'1980-198,,  eátablece, como, proPésítós 

congruéheia cle. las 
Públicó;':vihálandol las,  político, y programas 

.s. eetorialeS.V:regiditaleSt'entre si Con,  los; objetivos y estrategias 
del, Plan, (lábal. -de'DeSar rollóy'asithism9, .idehtificar'loS cric- 
ces y, 	(IiiililliéiitoSiprogramáticol más, signifieativOS,' C9M-
Patibilliahddénire'sí ;las , IteciOhel con los sectores Y, lal,l'ég,ió- 
ncs;, 	la definición' de los,, programas y, preSupUeStOs 

, • • , 	.„ 
. 	• 	• 	. 

anuales Puitiettionatido•,uwinarc9 „de. referencia con ;mayor 
detalle de la acción pública a .1os-sectores privado y 'S9Cial; y 
poder aSírefcrjar las: acti'vidades.de normal  normalividad en - Materia 
de Prograinacién 	y,,H 1,1; 

timaT ¡fechas Se pretende que los .V.stados - le coordi-
nen para evaluar las obras públicas yealizadaS, cOn e) fin 'de 
titie lós :góbiei-no.s. locales , estén ainpliamente'infOrniados, no 
sólo del.  avance de los prograMas y acciones del Gobierno Fe- 
deral,- a' nivel 	y regional, sino también de las carac-
teriSticas y avances de su propia actuación; de esta manera se 

Icaiijarán marcares niveles. de autonomía - y de congruencia 
las decisiones.. 

prlwrainn  de  Apoye al Sector 1,It'iblieo es la traducción de kis li- 
neamientos del Plan Global a Programas especineos. 

• 
21. 	PA131.,Ó S., .T.,nis de.----"Politica Regional" Monterrey, Nuevo León, 

febrero de 19131; nag. 11. 



,C1-)LABCIIACI9N EN INVERSIONES PUBLICAS.: 

twiérvátios,:re901  o 	
tila, re, 

' 
Priíiíli'0>i)EllIltiwexista 

• condición. 
Segundo, Que para que exista una política dé inYeisieS4 
debe'liabeituvordeninterno dentro de cada una, de las • , 	, 

entidades que: forman el sector ,pliblie6 federal. Esteirequisito 
se debe' á que 'el :sector público sumamente; complejo.,' 

Hasta antes 'de '193'Q no existía,: una 
neaCión que coorLinara. y definiera: en forma; precisó, 	tá- • . 	• 

Oc`deWlealizár cada entidad del sector pliblicd y es por 
ello; 'Cine 'Cadd'una realizaba actos, que no eran congruentes 
Con los' 'realizados j)or sus similares, .dando origen a una pér-
dida Considerable de tiempo y sobre todo de recursos, 

Para . evitar` este grave problema, se, crearon organismos 
eNProfesO 	construiruaia 	nresás; zonas de riego, caminos, puen- 
tes. etc Pet'o hasta Cine- se tuvo la Ley de Planeación se pudo 
hablar oficialmente de un Plan de Desarrollo; este primer 
Plan ,fue el Plan Sexenal elaborado en 1933 por el 'Partido 

•NaCional flevolticionario el coal reglamentaba las formas de 
: actuar del oobierno en el .  períodode 1934 a 1940, 

En 1939 el Pa dictó de la Ilevolución Mexicana trabajó en 
, un segundo Plan SexenaLque coino documento de planeación 
fue superior al .priinerp, pero fue abandonado y se cayó en 
tina especie de nragmatisino; es decir, ir resolviendo los pro-
blemas como se fueran presentando, a través de la creación 
de comisiones encargadas de ir sopesandolos en lo particular. 

LIS experiencias como resultado de ese abandono, se orlen-. 
inron liada una coordinación mas restringuida, que se orien-
tó al aspecto regional, pero la principal falla que condujo a 
estas comisienes a no lograr su objetivo, fue el de agrupar a tina 



Fuera nidiaulico;, agropectiar 
1,111 ,1,1,,:,pueS,sabely,01.qUe las 4;f9r.eo l .lipp,1900 de las re..- 
giones 2•  nos 

 

ligan a tratarlas de distinta manea!,;atendie-í 
do a sti: econom>  ía,,poh00,.desároll9'pnOái4Ppo. 
y sobre todó los 

`
medios de cnmunicaelÓneem qUecuenta cada' 

La;  camparía del,Licenciado-Alejn4n,.seapoyó en.erear,ló 
que,s,e,denonnuó Consejos de,Planeación Éconómiea,y.Spciál, 
los cualel,funcionalan 	 asambleas o mesas' 
de trabajo, en ,las. que se discutían las,acciones 'requeridas pa-
ra lbgrai el desarrollo,'' discusiones .qite',pr4eticamente 'fueron 
a nivel estadó; Por Medió -de 'este-niecanisinci'deeóordinación 
se invirtieron' cientos dé'MilloneS de 	para 'obras hidráu-
licas, de :caminos,...,etc.; claro que con apoyo:del Gobierno 
Central., 

En 19•17 al estudiar este` hecho la Secretaria de Hacienda' 
v Crédito PúblieO decidió . érear•• la 'Comisión NaCiónal de In- , 
versiones, para que hiciera !Os estudios pertinentes al respecto, 
la cual se disolvió al poco tiempo,23  pero fue una buena ex-
periencia al obtener cl. pleno conocimiento de que los planes 
dispersos no funcionarían, sino que' se requería .a toda costa 
de la coordinación, pues de lo contrario no existiría orden en 
lós financiamientos necesarids y menos aún se' lograría la in-
tegración de los programas. 

[gis hasta 1954, con el Licenciado Adolfo 'Ruiz Cortines 
citando se crea la Comisión de, Inversiones;  como un órgano 

22 	Municipios indigenas, agrarioS, urbanos, semihurbanos, industriales, 
mineros, cabecera de diltrito o capital de estado, "El municipio", es-
tudio elaborado por el 1EPES, en I979;  

23 	Ver en el apéndice ct Decreto que dispone que los funciones que de-
sempeñaba la Comisión Nacional Mixta de Inversiones respecto a 
las Instittielones Nacionales de Crédito estiran a cargo de la 
sión Nacional Bancaria y de Seguros, 



60 

que:depende,dligUannolelel Ytesidentg, de. ja, 

iftg,e; álarí dóle',e15 	01.1 félx,ri.ititola:.  rt 	 léétoda 	ogr 	c1,5 ?,2 	1)  
"6;¡”().11rPaIrtáriPrÉrdbit-átil,' Q'  

El siguiente reginten presidencial, 'en 1950„i 	rao ranslor, 
a la Comisión de Inversiones cid la Secretaría de la

, 
 .Preliiden.: 

Cia,''Seeretaría"qUe. ,entraba /á ser títiorganismo féoordinador 
de' tedW:actiYidad ligada 'al ' 'desarrollo edorionlieo:, y social • :á 
partir' de ün tronco Común que era la itíNreilión'üública 

Un 	; ye?. establecida, ja.,lec.retaría 4. ,11.i,P:residenela se 
crea,la:0,1rección de Inversiones ' Públicas, en la 0111 1.3p, ,(. ¡17 
cuadrarían .y, coordinarían estos,prograMas de inversión. 

el Período 1960=1964 los programas contenían criteJ: 
ríos centrales, los que pugnaban porque las inversiones. tuvi& 
Fan una elevada productividad económica y social;  se aspiraba 
a : la ampliación dc.sileampo de acción yse procuraba la con 
servación de, las obras ya llevadas a cabo dando: prioridad: alas 
obras en : proceso.: :: 

Así de una Planeación nacional regional se entró a .umi 
Planeación del sector público 

Para complementar estas, tareas de planeación y coordl, 
nación en marzo de 1962, tanto las SecretaríaS de Hacienda 
y Crédito Público y de la PresidenCia, crearon la C011flSiótí 

Mixta que' elabóró . el Plan 'de 'Aeción Inmediata' de 1962 a 
1964, el cual no fue 'obserVado pot falta de difusión. 

l'osteriormente la Comisión formuló (.1 Programa de De-
sarrollo 11,1conómico y Social de México 1966,1970) . el que 
recogió las actividades que se iban a desarrollar en el sector 
público, para quien el Programa era obligatorio. 

Por medio de las' inversiones públicas se ha tratado de 
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distribuir c9i1 vq4)'4Flquidal91 ingrIsPn4Qionalp'11,-410P11 411 
las obras de beneficio social. 

tratado de.miejoyar„ 41)  cdpeación,, la vi- 
sAPItalia1.Y?.151$409111elliJ4.1g1411.11 

y -,ep ,g1)«ai c i bienestar social,, ;. 

YParat haeér »éfeetiVO''Tirograina'i196619:70, Ié'-:rpqiétki 
Un mecanismo decorto 010-.45‘ no habWndolo,' so creó la Sub- 
comisión de 
nanciamienwilffirúrlton , y'gagtol'''.'5, 	 ••• 

Una, cié; las primeras: cosas qtte consiguió esta Stpeoinij 
sión fue,implantar uli lapso definido 00.4Ii...caliicidad,(1¿; las 
autorizaciones y tanibincoordino'la . inVerSiórily',e1 gasta 
rrienteQ:dóKi.ióri qué en MitcboS.'de loscasos crin. loco 
Lerentes'v por lo tanto frenaban, los planes dé . deSarr011o; 

17,n 19.71 Se ere.6 la Comisión,de COordinacióny ,COntrol, 
d.l Gasto Público. Oon esta ;comisión' Ya no ta so 'se "sé iü0L 
grarnaba la inVérsion, sitió 'laminen el gasto y .se podía Medir 
las renereusiOneS. de ambos ei-1 la .actividad ecOnórniea fén 
las 'humus .nacionales, 

Para lograr esta planificación, se crearon primera uni-
dades de programación dentro de cada dependencia, máS tar-
de' se' crean las 'coMisiónes 'sectoriales' y estos mecanismos se 
ven fortalecidos' 01 crearse .  todos 'aquellos organismos qué 
procuran la participación eStatal y municipal 0111 toma de 
decisiones,  

En 1970-1976,- se avanzó, en ,e1 phinteamiento.de la w. 
canica de programación y: en algunos planes sectórialcs. Lit 
197'i, el Partido llevolucionario institucional elaboró un pro.-
vecto de Plan Básico de Gobierno 1976-1982. 

Los avances obtenidos en cada una de estas experiencias 
han provocado que los instrumentos de racionalidad de las 



actividades-del seet'otr público' le4íondan Integralmente las' 
necesidades del país, 

Po 	é5ta"adininiStración:(1976,1982)'hii'elak,'' 
.radó.planel'Seet¿irítilel''Y ‘dstatáleS,'ilite' han permitido gt:tíaffd 
política económica y social conl-niáyot;éértidtiMbre;'.hatiendO: 
posíble,,establecer compromisos, yiablesxon, los di5141191;secto- 
resckla:soeidcladi.pkies la, planeación es,.L11111,V1.pplq;  yue se 
oriepta transformar., 	realidad social, y, por /ello, es un pro-, 
ceso fundamentalmente polítíco;:también,se,saWype:0 ésta, 
planeación del desarrollo no se lleva a cabo en forma integral 
no se 	uniformar la metodología para la formulación de 
todos los 'planes Plrra:actualiiar'y proftindiiat en los' estudios  
de rabias eStratégieasYasf'coinó para fortaleeer las áreas té- 
viras prograináticas que.  eioren,lbs inst runientos' 	preVisión 

Para jugar una planificación integral se apróbó el Plan 
Global de Desarrolló;' él ctial eónietat)lá los objetivos del Pro , 	, 	 , 
grama de Gobierno integrados congruentemente eón la partir 
eipaeión dé los sectores social y privado; además cuida la eOm-
p'atibilidad de lós-  proyectos de Planes sectoriales y estataleS 
así como su congruencia global, con el fin 'de qué' se evite el 
d4endidy el uso irracional de los recursos. 

Para lograr la congruencia entre las acciones del Gobier-
no Federal y el Plan Global de Desarrolló 1980-1982 se ;In, 
tegró el, Programa de Acción del Sector Público a mediano 
plan 24  el cual es la traducción de los lineamientos del Plan 
Uobal a programas específicos, es decir vincula las políticas 
v programas sectoriales y regionales entre sí, y orienta la de,. 
finición de los pro.T,rainas y prestipuestos anuales - 
para ello, aumentando con ello la eficiencia y congruencia 
de las acciones y del gastó público. 

24, Ver Decreto por el cual se aprueba el Plan Global de Desarrollo 
1980-19112, artículo 4o. fracción III, 



ór (ser este último`-un''ristrUménta de política econóMica 
de -granlimortariciall ha 'Sido,  necesario 3  su eficiente , ejercicio: 
y estricb'eontrol: ; 	1;1 11, 	 ; 	; 4 ,;11' 

Se há 'procurado estimular los, sectores estrato cos así Co- 
mo, alimentar en- téppinoS 	é relativos, l gastó de inversi6n, el 
cual se orienta haci  'dos ,;prioridades básicas:: el sector agro- 
peCuarioy el ;energético;  	; 

	

; 	, 	; 	; 
En virtud de que se ha querido que estas inversiones re-

dunden en beneficio, de todos los habitantes 'de la naeión, se,  
ha tenido necesidad de crear mecanismos que colabOren con 
el gobierno federal para llevar' a efecto los estudios requeri- , 
dos para lograr una mayor distribución de las mismas.25  

Ahora pasemos al estudio de cada uno de dichos meca-
nismos. 

A. LOS MECANISMOS DE FOMENTO DE LA 
INVEBS1ON PUBLICA. 

1. CONVENIOS UNICOS DE COORDINACION.  

Los Convenios Unicos de Coordinación celebrados por el 
Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados, son un ins 
trumento de planeación regional del sector público de crea-
ción reciente. 

Mediante este' instrumento, se logran reasumir congruen-
temente todas las gestiones parciales que pudiera efectuar un 
Estado, en sus relaciones con la Federación, ya. que se unifi-
can en ,un solo instrumento .jurídico los diversos convenios 
que se Venial) suscribiendo. 

25. Cfr. PAZ SANCHEZ, Fernando,--"La Coordinación en las Inversio-
nes Públicas",---Colección Seminarios No. 6 editado por la Dirección 
General de Estudios Administrativos de la 45 Secretaria de la Pre-
sidencia, pág. 299 y ss. 



:,$m,p.1:94q0wsg iclpj)q,111191, ii:nostolii de,: PPordiPwOn ',de los 
programas.:49 ypy'On, 195 , pu41«)),(Ispoban.,M•40.4eiirlrOtirrl,•> 
Sos financieros y asesoría técnil de la Federaeilín, a 101,110„ ? 
biernos de las,Entidades Federativas para la,éjectición de obras 
de inf'rae`structura'soclal` 

 mayor 	
' las; cuales''tiolían ser 

organismos 
cales ÇÇ'dc paso fótialbeer. lá'caPaCidad'dé'.Prógranaeión; 
irlinistración v ejecución de los gobiernos' dé TOS 'Estados; . 

LdS. ' Convenioshieó ':de' Coord i nación :están 	dos 
de talYtóhita', eine refuerzan el federal slilp' económico por ll é 
dio de' la indeperidendaLde'qii;'gdzan las Entidades' Federa-, 
ovas' pira' ad.mio strcir los fondos' transferidos y Para' áprove .' 
citar raeionalmehtelás' 'reetirSoS',' dado t'lUe la 	dé'' 
fondos recitnére de ;previa: programación„ . 

Los Convenios Unicos de Coordinación a su Vel, 
'tan el federalismo,: político, .al,pmp rovek :una. mayory»mejor. 
participación de todoS los 	integiániesdela comunidad. 

También, apoya la reforma administrativa al deSC('1ltrall 
zar las funciones de .programación,, presupuestación r r evalua-
ción detdesarrollo regional a las Entidades Federativas, Des- 
de 1977 •e han venido- inereine'ntando los reeiirsúS 	prógra- 
maS'eanalizadoS al Convenio L.illico de' COordinaCión,'é011. 1111 .- 
ras a convertirlo 'en ConVenió: 	el Desarrollo, por ello; se '' 
incluyen ahora Programas Estatales de inversión, Programas 
Sectoriales Concertados y Programas de Desarrollo Estatal. 

Así cabe destacar la decisión de que el Prograina integral' 
de Desarrolló Pura' (MEV° conservando sus características' 
esenciales se ineorporc'en 511 esquema global al Convenio, pa-
ra inducir una mayor intervención de los gobiernos de los es-' 
lados en su diseño y ejecución. 

1)e manera semejante los programas de la Coordinación 
General del Plan Nacional de "),ranas DePrimidas y C.;rupos 



Marginados (COPLAMAR) se Ilan,incorporado.al Convenio. 
Medianteistis,aecionesi,en,congrueneia ,con,la,Istrategia de 
desarrollnilsoeitk $c busca; lá partieipación 	,41/1,,gcbiernos 
estatales Tara, ael.,lerar !la integraciOn 	grupos;  menos fa- 
vorecidos por el desarrollo en lose niveles de bienestar que 
exige ahora el progreso general dele país,', 	 .(t 

2. COM  l'UE PROMOTOR DI'.:1)ESARROLLO SOCIO 
ECONOMICO DEL' 'ESTADO 'AHORA COM IT E 
DE PL

A
ANEACIONTAáA-ÉL DESARROLLO ES 

TAT., 

El Ejecutivo Federal en 1917 creó el Comité Promotor 
de Desarrollo 'l. eonóniido del Estado de Yucatán como un 
medio 'para 'fippillsar y 'ddordinar el desarrolló 'estatal, 'poste,- 
riórmente y 'viendió 	'coa venienéia :se 'fueron 'estableciendo 
en cada una de las Entidades Federativas. 

Estos' organismos en 'Su vigencia, 'podemos' decir qtle: pa- 
saron por coatró etapas,',1as 	ábordaremos :someramente' 
en' 	i rtti d dé que' estos. organismos fueron -  transformados 'en.1  
lo oue 'allora' sé Muna Úomité. de' Planeación-  del Desarrolló 
Socioeconómico de' los Estad6s. 

de 1971 a 1975. 

Sus.funciones sintéticamente podemos decir que eran: 

1. -  Incrementar el 'empleW 
2. Fomentar el aprovechamiento de, os recursos esta-

tales, 
3. Asesorar. los estudios de factibilidad econthica ten- 

diente al aprovechamiento de los, recursos estatales. 
1. Proponer programas de desarrollo económico y social. 
S. !laborar proyectos de hwersión. 

o 	 1 

pr imera etapa la localizamos en el eríodo que va 



'1 .16.1TiontoVer .:conducir Obrali í 
7,!'- 'itiVentariarlog; recursos' Iumanos. y naturales,'1,  

V I 1.,1Estableeer ComitéS Regidnales! 	Desarrollo'. 
Proponer' Medidas para ej etiMplimientoi de sus 

10. Aprobar los contratos d' e prestación 'de '.servicios ce ; 
lebrados por el coordinador, 

Este Comité)  cesionaba menstialmente ;y fel .Coordinador 
General 'erwquien señalaba los puntos a disctitirí , ‘ 1  

Los recursos con los_que funcionaba dicho Comité no 
estaban señalados precisamente, 

Al expedirse el Acuerdo de Programación de Inversionq 
Federales por Entidad Federativa, en 1974, se vincularon ,las 
tareas de programación . de la inversión pública .federal a los , 
Comités.26  

En, cumplimiento ,a dicho,; acuerdo, ,se:  presentaron, en 
1974, por vez primera; las propuestas. de inversión requeridas, 
bis cuales no :fueron consideradas, en la asignación y:  aproba-
ción del gasto público federal. para 1975 ,debido fu'ndainen7  
talmente a que no todos los estados estaban representados, 
existían graves deficiencias técnicas y una gran ambición en 
cada programa, sin considerar los recursos con los 'que se 
contaban. 

b) t,a segunda cStana la encontramos con las modifica-
ciones de los copRous en 1975 y la creación.de la 
Comisión Naéional de Desarrollo Regional, 

El 28 de enero de 1975 se publica el Decreto Presiden-
cial que creaba los Comités que todavía' no se habían constl 

asimimio se modificaban las bases de integración y 1un- 

26 	Ver artículo lo, y 7o. del mencionado Acuerdo. 



cleirlamiebtó, dé'los'VeintiühO''queSé''éltábleeieron en lá pri-
mera 'etapáLályeáéíói'de. 'estefs organismos ysti'hoMogeni-
zación se hacía' con` el 'filti (del'4OVar‘lot programas de desa-
rrollo regional _ly fortalecer, la, deseentraliz4c0p,,de 
Jades ePon4in1Pas•ui 

Estas modificaciones consisten en reservar la presidencia 
de, dicho Comité al Gobernador del EStádO, 'el Gobierki  
deral estaría representado,  por: funeionarios federales' en los, 
Estádos. 	, „ 

Esta Comisión'sé integraba Como'un órgano colegiado en 
el que participaban representantes de las dependencias y en-L. 
tidades federales vinculados a las tareas de desarrollo regional. 

El presidente de la Comisión, era el Secretario de la Pre-
sidencia; esta comisión contaba con un Secretario Técnico 
constituido por la , Dirección General de Desarrollo Regional 
de esa dependencia, además de todos aquellos representantes 
que se creyera Conveniente. 

Entre otros objetivos que se fijaron a esta Comisión cabe 
destacar. 

) Concretare formas de coordinación entre las"distintas 
autoridades —Federal, Estatal, Municipal--'y los sec-
tores de la población. 

b') Facilitar el establecimiento de procedimientos de co-
municación entre las dependencias gubernamentales. 

c') Propiciar la Colaboración al formular los estudios de 
viabilidad técnica y económica para el fomento de las 
actividades productivas. 

d') Armonizar las actividades tendientes al desarrollo re-
gional. 



68: 

teyeera etapa surge:con,la,eNpedjeiónIdelo,i4g1$1,,, 
1 j1.P1()1/.1iell M,111-114!?4 :álPotliplo9s.,1:19mq9.11y )01, 1  

adecuaciones, JO111,011:1QDV,S ,(1976);,. 
• 

' 	'26' 'délnitiyhi6 ,195tt; 	publicadalla Ley General dell 
Asentamientos Humanos y ésta confirió a la .SeCi•etaría'de la 
Presidencia atribuciones en materia de desarrollo urbano, fa-
cliltad"qUe'ibá 'atinada' á la',Obligaeión 'de brindarles a 'JOS ls- 
tados y Municipios 	ib'19licItaráíi;`iá Asesoría  
lid requerido ál resPéCt6'y 	 'Oe'lOS`COPROOIS" 
habían demostrado su eficacia como canales para la progra-
mación deli,desarrollo:regional, Se les..adicionaron funciones 
al, respecto i .cámo son:: 

—Coadyuvar en la elaboración de planes urbanos. 
accioneaccione4'`fedt rsile de deltirroil(r.'tirbanó en 

ESrados y Nitiii:ipius., 
,4-Promover.:ConVenios,,para „la.:iconsecúción del 	, 

—Recabar información en materia urbana liara la elabIL 
ración del Plan Estatal y Nlintieijial de Desarrollo Lir:: 

También a la Comisión Nacional de Desarrollo Regional' 
se le introdujeron los ,ajostes necesarios por Decreto de fecha 
28 de ¡unió de 1916, el Cual estableció laS'Siouicntes resixm- . 
sabilaides: 

a), Coordinar el Plan Nacionni 	Desarrollo; Urbano, 
b) Cmordinar 	nwisión mediante 1111 procesonermanente 

de an'tIisi P fvalnaeión. 
Fomentar, la participación de .',trits F.ntidades Públivas. 

Adends se señaló la inte'gración' del Centro de 1)oentnen-
tación, información y l'istudios del . Desarrollo Regional y Ur- 
bano con lo cual se proporcionaría unovo documental y 162-
nico en materia urbana. 



1.1) 	ttity.11 ‘elapa,,sprge, Igqm j 	 ,aecreto,, 
Por el que se disPOne IlYte,\1115/1 C.,, QPIIOPU 
dos en todos y cada uno de ,los Estad-T de la 

iddtadOS''dé'IPersOñali-, 
Jk 	Idadl jii ríds 

1:• soi•sr  nyi'‘eciads,j\', ,I ii, I'en'' 	 deloS diverSoS, 
`.! 	4v 

1sdd,o1/2,:•e' 	 ¿..oriií.1 idad, `dé 	dé 'ina{rAY de 
1977. 

. 	, 
Con la publicacion tanto del Acuerdo, 27  como la Ley Or- 

gánica de la Administración Publica rederal. ' 11  se alteró el 
sistema 	planeación de-desarr011O:regiorial que se había ve- 
nidó articulando hasta .entonees,,, pues se, otorgó :a' la Secre-
taría de Programación y ,Presupuesto la tarea de planeación 
regional, 'que antes estaba ' a 'cargo de la Secretar la 	Pre-
sidencia y. dé la' Comisión 'Nacional de Desarrollo' Begion al y: 
Urbano 

Por otra parte, a la Secretaría 'de Asentamientos y Obras 
Públicas Se le asignó ia planeación del des'arrollo urbano', 

(:Sta, edistribtición légal'de atribuciones derogó de beéhO' .  
al Decreto PreSidencial de 28, de junio de 1976 que eStable. 
cía las Bases de integraCión y funeionantiento de la iriultici 
tada,Comisión Naeipnal dé Desarrollo Begional y Urbano, la ' 
cual dejó de operar, al inicio .de 1a. actual administración. 

En contrapartida el 8 de junio de 1977, se creó la Comi-
sión Nacional, de DeSarrollO Urbanw presidida por 'la Secre-
taría de:Asentamientos Ilurnános y Obras Públicas con el fin 
de formular el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, 

Todos (,tilos hechos trajeron como consecuencia que las 

27.. De fecha 6 de diciembre de 1976. 

29. 	De fecha 29 de diciembre de 1976. 



bases jurídicas' de los` COP110DES fueran modificadal pór el 
Decreto'de fecha I 1 de tnarioide 1977.' ,- 

.,„ 
Estas modificaciones liberaron alos COPODRES de las 

últimas cuatro funciones adicionadas., en torno , a las atribu-
ciottes otorgadas a la Secretaría (le la Presidencia por la 1..ey 
de Asentamientos Humanos y Obras Públicas y a•  su vez se 
adicionan las siguientes: 

-Fungir como órgano de consulta sobre la situación $oeib• 
ectitiontica OtataL 	 '  

,e informar ,tricot str¿ilinente 	SeCret'aria 
Progratuación y PrettlitteStO maine 	logros alcanzados 
en el'Convenio'Unieo de 'Cnordinátiót'n 

En ;virtud de•que ya diinos nnvistam rápido a,,estosor,. 
ganismos,,,abora pasemos al esubode.los,COPIADES.'0. 

Existía la necesidad de que la naturaleza jurídica 'dé lis 
COPRODES que eran el resultado de, un acto unilateral del 
Ejectitivó Vedérat'Sé'eonvirtiera eU 	produetb de la concer- 
tación de los tres niveles de'gobierno,'péro en forma compro-'  
metedora, en base. a Sus respectivas esteras de atribuciones, y 
competenCiaS establecidas por nuestra ConStitncióh, Por eh -
ahora' lós CQPI.,ADES se Crean, mediante'Mt Acuerdo' de 
CoordMación ----cOnforme al ,Convenio Unieó de' Coordin'a-
clon— entre el Gobiernó del Estado y el Ejecuitvó Federal. 

Se tema la tendencia de considerar que lOSCOPRODES 
eran una dependencia Más del Gobierno Federal, pero con la 
creación de los COPLADES se tiende a convencer que los,' 
Comités son unidades administrativas que dependen directa-
mente de la Secretaría de Programación y Presupuesto, pero 

29 	Estudio conforme a los proyectos que ha venido realizando la Di-
rocción do Estudios Administrativos de la Presidencia, 



no por ello se tiene que pensar qué et fundonamiento de:estos 
depende,  del. gobierno federal sin itesponsabilizar íen sus tareas 
y compromisos sa- las ,  demás', partes' que los integran, por ello 
la presidencia de estos organismos se ha reservado .a los ,Co-
bernadores, 

Por otra' parte; aún, cuando desde 101 primeros Decretos 
que crearon a cada Comité, se estipuló que eran organismos 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propio, real-
mente se advirtió que en lá práctica no utilizan la , primera 
y no 'disponen del `segundo y por lo que se refiere á los CO-
PLADES podemos ver qué en el decreto por el cual se derogó 
el qué dispuso que los COPRODES establecidos en todos y 
cada uno de los Estados de la República, fueran organismos 
públicos dotados de personalidad jurídica ,y de patrimonio 
propio, con el fin de asesorar y coadyuvar en la planificación 
y programación a nivel local con la colaboración de los diver-
sos sectores de la comunidad, en su artículo 3o, dispone que 
el Ejecutivo Federal acordará con los Ejecutivos Estatales, en 
el marco del Convenio Unico, de Coordinación el procedi- 
miento para transferir a los COPLADES los recursos y bienes 
que formen parte del patrimonio de los COPRODES, pero 
estos recursos son mínimos, pues solamente aquéllos recibie- 
ron transferencias económicas parciales provenientes de apor- 
taciones hechas por Dependencias Federales y/o, Estatales 
en 1 .979 la Secretaría de Programación y Presupuesto les ca- 
nalizó en forma de subsidios, recursos financieros para la for- 
mulación de Planes de Desarrollo Estatales, en 1980 se han 
previsto partidas y asignaciones dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación relativo al Convenio Unico de Coor- 
dinación, Ahora se pretende que los COPLADES cuenten con 
recursos financieros, que apoyen su funcionamiento, aporta- 
dos por ambas partes, cláusulas (a. y 7a, del Acuerdo de Coor- 
dinación. 



líen letviloICQPRODP.I.no.se, llevaba,un control,.  
de las .personas,qüe:integrabán,, éstelorganishie actualmente •,' 

Llos.-,COPLADES,- .1e trata,  del:delitnitarl›,esPecíficaniente.)'.1. .' 
suS`iintegrantesque 

Un presidente, un coordinador general, un secretario` 
pico; los titulares de, laldependencias,:del . 'EjecutivoliStittal 
así r como denlos órganós que: actúan 
lares de las cornisioncs',de losseCtores público, social ,y privado 

Adémás participas án mediante invitadóii,eXPresaloS'pre: 
Bidentes Municipales 	''rePreleritanteS'de'trabaíadóre' 
campesinos así CoMbi. de sociedades cooperativas;' loS represen 
t'antes' 'dél sector'empresarial,;  de 'institnciones''de'edUcacióii 
superior ''y de Centros 'dé InYestigación,' .taínbin Sénádbrés' 
diputados tanto federaleS'.coMo'leCalel;' 

En,este.nueyb.organisnio,ya quedó deliini,t1u,lo oue la„ 
yitación se hará en forma expresa,,lo quelen los.COPRODES 
no se especificaba..« 

Los COPBÓDIS' carecían dé 'pOlíticas 'lenerale'establé- 
cidaS por parte de las 11)CPendencias y fintidades Federatiyas;, 
lo cual Prbpieiabá una deficiente relaCiÓn de trabajo en las 
áreas centrales de la 'Administración Pública Federal y sus 
órganos desconcentrados que operaban a nivel estataL ahora 
se ha pedido que:Cada COPLADE expida. su Reglamento In-
terior 30  para evitar' funciones easuístieamente, conforme al es-
tilo persona! de quien lo preside o coordine:: 

Dicho Reglamento Interior deberá esPeCificar la 'integra-
ción del Mecanismo colegiadO; Su constitución por 
nes, las Al íFaciolies'y los dereChoS de cada parte,involucrada', 
las inodalidades (II operación, !á forma de adopción de reso- 

30 	Ver en el apéndice el Proyecto de Acuerdo de Coordinación en su 
primer claáusula transitoria. 



lOcionesí ,:sw seguimiento y ,e,valuaci0nA11.'estableciimient`Wde,,., ,. 
10WOntités ybgtupol)debtlabájo í 1*Ct4Ciale4 	regionalesuia.4. 
.011191V formulación ,de progranial•de:,,trábaK•Soni algunos ,dc', 
los aspectos (que 	 se 
tableica, 

,-11;4>s,'„CQP.1101)17,S,tatribiénise;:entrentaban, a la, falta de 
una adecuada.eapacitaciónItecnica)y.adMinistrativa,de parte, 
de Muchas 4o,  las personas que, los repreSentaban y sobre todo 
por. 10 que se refiere a la planeación, 	desarrolloly la, pro-, 
gramación del gasto, públiCoi ).que. es . precisamente una de.,las 
áreas.de,trabajo:en la que se,aprecia un mayorgrado, de,.cen-
tralización.etila administración mexicatia., para tratar,de sub-, 
sanar. está grave; deficiencia, 	una,  cláusula del multicitado 
Proyecto de Acuerdo de Coordinación se ,pretende qu'e 
cutivo Federal pacte con los Gobiernos de los. Estados , otorgar. 
a estos últimos, a través de sus dependencias competentes, el 
apoyo téenieo 'necelarici ,Para el estableeinlietito y'-debido fun-
cionamiento del Comité. 

FI propósito de esta capacitación técnica y,. administra- 
tiva Para los funcidnarlosystátales y municipales que integran 

, 	, 	, 

cada Comité es para. que estén, en posibilidad de . ,Coadyuvar 
en filas áreaS; de planeación,,programación, y prestiptiestaei6n, 
así corno de, formulación i y evaluaCión de proyectos, que. se le 
asignen a loS Mecanismos colegiados. 

Para estos efectos, se podrán aprovechar las instituciones 
de enseñanza superior y aquéllos eón los ,que cuenta el 'gn-
bierno federal para la CapacitaCión de sus recursos humanos. 

CreellIOS que en la cláusula tercera fracción VI del men-
cionado Acuerdo de CoordinaciótL al señalar una de las fun-
ciones del (1)P I.,A1)FS no se especificó debidamente que lapso 
de tiempo debería transcurrir para remitir información tanto 
al Vjecutivo Vstatal como al Federal, sobre la evaluación oh- 



ten ida en los!Programas'y acCiones concertados' conformé. 
Convenio Unico dé .CoordinaciónIdandacabida con ello 
que esta función leáiindigintamentel interpretada originando 
que. cada' organistno,  la ',realice con ,diferéntes; 'intervalos de 
tiempo, 

,También en la fracción VIII de la .  citada Clásula señala 
como otra funciónIde dicho' Comité la dei coordinarse con 
otros Cdmités para definición, ejecución, control y evalua-
ción dé planes pará el'desarrollo de regiones interestatales la 
cual requiere de un Organo Coordinador como la Comisión 
Nacional:de Desarrollo Regional y Urbano-que oriente y 
coordine las actividades en todos los COPLADES, tomando 
en cnnsideraeiónia participación de representantes de los tres 
niveles de gobierno de los sectores privado y social de cada 
Entidad Federativa. 

3, PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO 
RURAL. 

Ei 1974 la. Secretdría de la Presidencia emprendió el es-
tableciiniento de PA:Jiña& Estatales dé Desarrollo Rural a tra. 
vés de ' la •SubdireCCión de' Desarrollo :Rural de la Dirección 
de hivei. iones Públicas,- con el propósito de coordinar la ope, 
ración del Programa de InVersiones PúblicaS para el DesarrO-
110 Rural. 

• 1)iclios Comités tenían similitud en su integración con la 
de los copnorws,31  con tres diferencias: 

a) En ellos sólo participaban los funcionarios feilerales dr 
mayiir rango en d Estado que estuvieran relacionados 
con el PIDER, El Sector PrivadO nn estaba representado 
en tales Comites. 

ti 	Consultar d Inciso anterior al respecto. 



El' gobienw 	latia,!est'ado ,présidin 	réspectivo £4mi-1 
tAt,1111,9011491e 	) 	.¿V990 ;hjill4tivo paya, efectuar 
109,YYP.iln.1911111410P,Y1vIlialfla le 141 04F015(ZIser., 
vicios comprendidos en los programas regiOnales.a.„ 1  ) 

;) Los Cotnilús fueron creados in mediar en ningún .arao, 
1)1-- 

	

	) 	).)» 	)1,.. 	'1, 1 	'Ir 	, 1` 
oriie"narnientii'de,elrlieter juridico,o adMinistrativo, 

)t1, 	1,o, 	 j 	Yr 

Este tipo de Comité surge `de"une programa' tendiente 'a 
contrarrestar las consecuencias de un modelo económico que 
impulsó la industrialización, a través de diferentes medidas 
de polítiea 	y financiera, 'alí.cóMO la agricultura comer-
cial apoyada en grandes obras;bidráulicas;investigación de cré-
ditos y abastecimientos de insumos, lo que, permitió alcanzar 
altas tasas de productividad y crecimiento, en: este sector. 

Por el contrario la economía` campesina enfrentaba pro-
blemas de desempleo o subempleo, bajo índices de producti-
vidad e ingresos y déficit en , losmínimos de bienestar en ma-
teria de alimentación, salud, educación y vivienda. 

Con esta política se originaron movimientos migratorios 
de los habitantes de las comunidades ruraleshacia.  las ciuda-
des, eóntribuyendo a agraVar en 'gran medida lós conflictos 
que en gran número ya tenían éstas yi  puesto que la atención 
que los Estados podían dar a esté subsector era insuficiente, 
se pensó en establecer un programa de inversiones públicas 
con la idea de canalizar mayores recursos a las áreas rurales 
más atrasadas del país, que disponiendo de potencial produc-
tivo no lograban su aprovechamiento por la falta de infraes-
tructura necesaria, a este programa se, le denominó Programa . 
Integral de Desarrollo Rural (PIDEB), 

Ahora recientemente se ha redefinido este plan, superan= 
do la conotación de 'simple programa" de inversiones pú-
blicas”, al darle un- significado' más amplio, al concebir el 
desarrollo de las comunidades rurales como resultado de la 

rr 



tinif leacion. Je las at:élones1  de loS, distintos niveles de gobier-
no, en". uni proceso:participativoHcon. 'stasIbabitan:tes ,a partir 

, 

de. 	 reettisóll:'poteneialidades y neeesi- 
• 

dades.  

, • 1.;os::gbejtivOS„•de este :Prograitia'léelelentra. nl estrec 
mente 	 l'OS 	'Plan .dlObal'aebéiarrollo y del 
Sistema 41imentario ur, 

El objetivo geóéral que persigue el'PlDERes';I:i', '-ii"! 11:!9') 
,..ProttioVei1 •Un .de Sarról1O SoStetiiild Ie.  1 tiS.'• eón-with 

dáé's.;:rinálel:;t en'tinádibito'ré0iMliidéfittidO, ,ne a t 'I'''nie '''"
``31 partici fiador :hela d y orgftni/íula 'r'h 'tus'' habttánteF 	̀ ' 

• t  

itara ,••Isenerat"y..teténer. 'ékéédentés 
t 	idos` hacia invetsiOnes.  productivas: guié' i/ara rit icen -el 

ceso a niveles mínimos de bienestar. 	, 
fi 

Y para'irdiar de'alCarizár'eSte óbietiVO'leOeral'Se tiene tjiic 
trabajar primero s'Obré estos 'eineo:Objetivol 

*a) Aumentar la producción de alimentos básicos. 

h) Elevar el nivel deemplenvermanente y l productivointra;  
la fuerza de trabajo disponible cn las, coinuttid4es' 
ases. 

• • 
e) luerenientár 	inoduclividad 	ingreso por hombre 

ocupado.' 
1) Cimttibiiir a una' diStribución MáS 'ellititativa del iMtreSo 

ttenerade.' , ' 
e) Elevar bis niveles de bienestrr én materia ilcAtutricióni 

salud, educación y - vivienda.: 

Este' programa tiene :las características' de ) ser federal: 
productivo, multisectorial, descentralivadó'j,  'participativó. 
l'11)11 para alcanzar sus objetivos realiza tres tipos de pro-
gramas que a .saber son:. productivos, de apoyo y de beneficio 
social; las acciones a través de' éstos se dirigen a las comunii-
chicles rurales mas atrasadas del país, pero las cuales disponen 



de' potencial prodnetiyoque)tanisohviéqyierarideapoyo del 
SecteriPidalicoPáracoinplenientarl 	n f raen rue tu ra básic 

elevarlos;Y'á$f. poder 	nivelesdeividw de U cOniunidad:1  

M4i¿i3if 
Pios'atiáSadOS,'al'ProMOVer'Sti- PártielPaelóii, y;.édbi éi4d6ü en 
la .ejecución de lóS PrOYedels:-Yarlea traVéSde'inano'de'óbia;'. 
inaterialeS de, la región o aportaciones 'en efeetivia,,.»., • 

1I'Seérétaila de ProgranaCión 'Presupuesto,' 
pendencia globalizadora de la' 	 Pede- 
raU debe establecer 	,objetivos, políticas lineamientos y 
normas generales en ,sus :distintas fases (planeación,. prograi 
mación-presupuestación; ejecución, , y 	 'así como 
coordinar su operación a nivel,nacional» , ii 

• En 1981.: se pensó' en' incorporar 	ál.'esquema 
del Convenio "Unico'de , Coordinaciónl:Con lo que se'pelinitirá 
que los Gobiernos de los Estados participen en' mayor me,, 
dilo en los pyográpts que se acordaran con las Dependencias 
y EntidadeS de la Administración , Pública Vedeál' 'cpiworme, 
a sus intereseS y capacidad tecnicii y administrativa, 

Esta ineorporación,se efectúa, mediante la celebración de 
Acuerdos. de Coordinación para .el Desarrollo hura' entre el 
Ejecutivo Federal y los Ejecutivos.  Estatales. ,,., 

En estos AcuerdoS .  de Coordinación-se' prevé la integrál 
ción del Subcomité Estatal de DesarrollO Rural 'CoMo 
del Comité:Estatal de Planeación y de un Subcomité Ilegiona i 
en cada una de las .micro-regiones atendidas por .el P 

En fortmadesúcnn'álizacla y anualmente se realiza el pro- 
ceso 	programación-presupuestaciÓn del, PIDEII; mas este 
proceso se lleva a cabo en dos etapas: la primera es cuailtificar 
las necesidades de inversión que requieran para el .ailo si-
guiente vinculándolas a los programas del Sector Público, 



La ?seguildáJetriplude leste (proceso consiste en ajustar l'al, 
propuestas !preliminares en cada litio de los EstadóS,i' ton,  base 
en los rangos .deinversión.ijue les cbriespohdei'lás estrategias 
de desarrollo difundido para; ,cada ; una de ,las, micro-regiones, 
en los proOmas de ;mediano. plazo y:el;apálistsde, 
dieiites iécnic' Os ;dé !oS!'proYeetos Proitatuidos: ,  )¡ 	 11) 111' 1. 	 1,1 

evaluaciÓn del prograrita,,se realiza en irel formas:: el.  
seguimiento ,continup,;  la evaluación, ,anual de, metas,operati- 
vas y:la evaluación de resultados4 	 , 

, El seguimiento continuo/se hace á travéS.de las ido!,  
maciones mensuales y la evaluación-anual, sirve para medir 
el cumplimiento de las metas operativas propuestas yn su :re-
!ación con el ejercicio.  presupuestal. 

La evaluación dé resultados se orienta , a ,medirlos efec-
tos del ,  Programa,  én términos, dei producción;  ingresos y 
pleo generados, principalmente.  

En -el PriMer infórnie de avaliceI . déjá'bj0cucióil 'del Plan 
Global de Desarrolló correspondiente a 1980, dado a'Conoeer 
por la Sceretaría de Programadón Y Presupuesto, se asienta 
que el gobierno,' por medio de la Coordinación General del 
Plan Nacional di' Zonas Deprimidas y Grápos Marginados de 
la Presidencia de la República (COPLAMAR) y del PIDER, 
destinó 30 mil millones. de pesos a la atención, de la población 
marginada urbana y trural. 

Esto benefició a las comunidades, con acciones de capa-
citación, empleo cooperativo, promoción de obras de infraes-
tructura básica, apoyo a pequeñas unidades de producci:m, 
regularización y legalización de la tierra así COMO servieio:; 
educativos y de salud. 

11 PI DE11 a través de sus acciones, también ha tratado de 
dar un mayor apoyo presupuestario a los municipios del país 



7• 

para ilue puedan;deCidir (directamente la intensidad y iáiien- 
tación1dé. laslinversibtiesipara( la;Producción de 	alimentos 
y iPara) ello,ieLPIDEL desarrolla tres' acciones fiUidamentales 
qué son:, financiar, proyectris de japóyol a la .Producción 1(infra;-' 
estructura), proyectos productivos agropecuarios y de Lpescal. 
así come  programas dé, desarrollo .1001 ,(aulas ,centros de 
salud). 	s 	 , ;.„ 	 i".1(ry1', 1 

:Para lograr la autosuficiencia en todós los produCtos bá 
sicos se ha elaborado el Sistema , Alimentaricy Mexicano el cuál.  

parte.  fundamentalmente,de una fijación, lógica de las metas, 
pues se quiere una', alimentaCión Iuticiente para ,b;:icipS los, me-, 
xicanos. , „. 	 . 	, 	;, , , 	, 	t , 

Hasta 'antes del Sistema 'Alimentario , Mexicano, las metas 
de producción estaban simplemente condicionadas pOr las' 
tendencias, y por los datos de los, consumos tal y, como en,  rea-
lidad se daban, y no siempre la realidad es „óptima en esta 
materia,L')Or,,ello se quiso hacer una confrontación entre estas  

y tendencias  realidades y lo que es deseable, para hacerlo po-, 
sible en forma realista y objetiva, por ello es la primera vez 
que México dispone de un .siStema coherente 'para orientar sus 
actividades en esta materia básica. 

B. LAS SUBVENCIONES .O AYUDAS 
PPESUPUESTALES. 

Muchas reces la pólíticá fiscal se sirve del gasto presti-
'n'estado para fomentár —directamente-.-- la inversión' pri-
vada, utilizando la técnica de la subvención, también llamada 
"prima a fondo perdido" en la terminología oficial de lis citen 
tas de las administraciones públicas." 

32 	ALTIBAÑA GÁRCIA QUINTANAFt, César,—Las opiniones del tri. 
'buto ente le Inversión Privada.i—ReVista de Derele. ho Privado, junio 
1974, Madrid, Espuria, 



l y jiEsta £igura-:se( :cofifiguraicomd.-;tuiál tránsferengia deJgart  
¡Mal ,.)yf 	defino como ubsIdioi£oticedido:Ipor i laslAdmutit itsr1 
unciones: rillieas! a eargo tic iál cuenta,  dé.üapitaLy'le0111.1aJfi-,,  
nulidad Ide,:eolitribuit enielt.pivél de .inversión :.del agente 	ri 
nefieiario o en, sudquez,w, ,917i1 Issbovi It 

. 
"-' 	 ()V.' 

ferentes tipos de subsidios los que generalmente van acóinjiá! 
ñadoldefotrus,ntedidas complementariasicenell.:(in do'Cunt-
phr .objetivos :económicos,: Míticos Ocia res.lot ; 

1iSs'éfeeiO1 que ritedneedéStos'inecaniSinól'SOn'diSti 
en"Ctiant6'at'PaiSqUe'lás'titiliii».e'el'eaSd'de lóSI 'PaíSés de 
sarrollados afectan los intereses de terceros, lo que 
cede- al, , Se r uti 1 izados . por los igobieroos jdei los, países .cri de-
sarrollo,. 

torsiones  y Se".logra MaYOi eficienCiáen eneetor 
faVoreeeity, menos rigidez al reducir 'las `probabilidades` de la 
aparición 'tiosterior :de problemas SeMejánteS:'-''' 

Adcmás', también ,con estos. Mecanismos, seatnioor.aP 19s, 
desequilibrios entre una región y,otra, logrando unti distribtr-. 
clon del ingreso más justa y más equitativa. 

Muchos de los subSidioS'otorgadoS,',Ineiden 'en laS 
neraciones relativas a los factores dela 'iirdduCción'o estimu-
lan el aprovechamiento de rendimientos crecientes. a escala, 
en los sectores ett qtte ello Sea posible. 

Pero. hay que teneruidado mes la incorrecta atilivación 
de los subsidios. puede.también conducir al agravainicola de 
las distorcioncs y regideces en la economía. 

Por ejemplo al otorgar un subsidio a una actividad que 
nO, lo, requiere O Cuyo estiinulo se realiza a .. costa „  :del creci-
miento de otros sectores. 



(1.Existen idos.,blatew.delSiabSidioS los réaleslrefeCtivtil 	- ' 
virtnalesví.hiStitiMerosí,ilupimeninnal'eíogleionidtreeth (sin: 
contrapartidapor elladoídel=ingréso;jlos<segundcis.  se) Citolga0."" 
con, carga 	impuesto apero ‘ambol'se otorgan con .cargo 
PresupuestoldéyEgresOvlaúnieuando de hédta no isoníaportaf,; 
(iones directas de recursos reales del Estado, hacia los contri-,  
huyentes, .sinO ,más. bien reduceiones de itnpuestos, 

Dpbc.,destaearSeial respectocitiela :totalidad: del lossitb-,  
sidiol)quel Se otorgan'éonicargoal.'Preluptiestwdé;EgreSos, no 
implican uná: példidasitutoptperisaciól para el Estado; ni 
siqUierasonlsetriejantésfen stinaturaleia a los,  subsidios'o par-. 
ticipacion es. déla ,Feder'ación' alos Estados;IsUbsidios, ti la edil 
cación, al 'consumidor, etelí:Representan ,  más bien la libera4 
ción de ,kir! .earga.:fiscal que podla,n9,14r1,9919etpd9, de 
no existir el subsidio 

El,Presupuelto deiEgiésoS,-de la sFederación,!paralel cjer 
ciclo fiscal de 1981 33  en sti artítuloll 5 ;Señala qué loli bene-
ficiarios de subsidios de cualquier índole," otorgados por el 
Gobierno Federal; dcbúrán /rendir ,Cúentadétallada :de la lapli4 
cación de los fondos a la Secretaría de Programación y Pre 
supuesto; aconipañandolosrespectivoálcomprobantes', así co-
mola información y justificación correspondiente en la forma 
que éSta los requiera.; con el fin de verificar si se está Ileyarnbl 
a cabo la utilización del 	en la forma indicada por el 
Ejecutivo Federal. 

Por otra-Parte los . SttbSidióS Con cargo" a impuestos 
tales, las tholtieibiteS de iMpuéStOS, los estimulos 
así como las participaciones' . que 'sobre ImpueStoS 'prOdtictos 

Publicado en el Diario 	31 de diciembre de 1930. 

Estados, Municipios, instituciones o Particulares. 
Ver articulo 25 último pfirrato de la Ley- de PreSupuctito Contabili- 
dad y Gasto Público de fecha 31 de diciembre de MI' 



Federales; !eoiresnetidanal , 
trito 	los Mitnicipios;, se sujetarán .111., las: reglast que 
fije la Ley dé .1 Ingresos'de; la Fedeiacióñ, las 1. cu ales deberán 
éomunicarse 	Secretaríá de-Programación: yi- Presupuestw 

fitv,l-deiqUelreálicé lá.4ectación ,presupttestalÜcorrespon 
diente. i:(11 J; 	1;'1 fqb 	 ;Yt 	'?1) 

El EjeáitiVó 'Fecha], podrá' 'abstenerse 	iiniStrát• 
sidios;alal,  Entidades 1Federatival y a los ,MuniciPios qtle en 
sus ordenamientos :locales 'tengan establecido gravámenes -Cri-
butatios; O sea cual fuere, el aspecto que se les de;': con 
ción de.,loS.'artículos 	fracción XXIX, 117 ,fracción;V‘y, 
131 de la CcinItitución General de ,  la ;1  República sobre las 
fuentes de iniPosición 	 Eederación.;11,-. 

Pero no solara ente 'Por' Médio'dé los"su5sidioS,el'gobiehto,' 
sacrifica o no percibe recursos, sino tatñbien a trávés de' las 
exenciones de; impuestds,, las devoltcioties,!de'impuéStoS, los 
estímulol fiscales y.laS 'participaciones, 

IV., ; LA COLABORACION 

1.,z1 Secretaría de Hacienda y; Crédito: Público a través de 
la política monetaria y crediticia del país, coadyuva al control 
de las preSiones inflacionarias, estimula la ;inversión' privada, 
resuelve' los desequilibrios que se plantean en el sector exter 
no, propiciando así el incremento en la capacidad productiva 
da la economía, además se busca.  captar y asignar por la vía 
financiera recursos adicionales que apoyen, en forma comple-
mentaria el logro de las metas que el Sector Público, en su 
conjunto, se ha planteado para alcanzar un desarrollo eCoiió 
mico, acelerado, sostenido y equitativo. 

38 	Ver. n'II:tilos 18 ,' 19 de la Ley del Presupuesto Contabilidad y 
Gasto 



1 	̂Por dio, corresponde al Sector Financiero' del` país' la' ins- 
trumentación de acciones' tendientek;it reforzar el-apoyo,  cre.: 
lucio a los programas sectoriales yíegioriales 'dé inversión 
que han, lido.,consickrados priofitariol 	el,esquenia, 	desa- 
t'ONO. de é.44.44. 4, JOS, Estados, tanto tanto por'ellnefieriO,loeio-
eárióiiiieO.. qUe‘ de manera directlpro4eirán,,IcoMO por, el 
incentivo que representan para' él desarrollo y promoción de 
actividades productivas»cuyas fuentes'deteciirsos . y financia-
miento se originan en,  los recursos' no 

La política crediticia sé instrumenta a tráVés de la ' ope-
ración de las, diferentes instituciones nacionales' de crédito y 
de lds fondos , federales de fomento económico;- éntidades.que 
son coordinadas por la 9c-retaría dellacienda y Crédito' Pú-
blico, en su calidad de : Cabeza de Sector Financiero, 

A. EL BANCO NACIONAL DE ()BIAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS. 

El Banco Nacional de Obras y Servidos' PúbliCos, S. A., 
Institución de Banca Múltiple, es una de las Instituciones NaL 
cionales de Crédito que instrumenta la política crediticia y 
cuyos objetivos primordiales son: 

1. Promover y financiar obras y servicios públicos o 
de interés social, así como obras de infraestructura urbana 
en las zonas prioritarias de desarrollo habitacional,' indus-
trial, turístico y portuario, 

2. Promover y financiar la vivienda popular, 

3, Actuar a solicitud de los gobiernos de la Fetlerarión, 
del Distrito Federal y de los Estados y Municipios, así mulo 
de sus respectivas Entidades paraestatales, como agente fi. 
t'anejen) o corno consejero técnico de la planeación, finan- 
ciamiento o ejecución de obras y servicios públicos 	de in-
terés social, 



84, 

TOdas hl acciianes•te t inversiones _tendientes 	logri> de 
los anteriores objetivos debewser :congruentes' éonlóv diversow 
'planes.e desarrollolurbano.1,1‘,H11. ,, n,, 	 ;; (,¡ 

niipOrtaiite' l'enÉlón)dentid'' de lik '0Ograinas 'de,' iá, 
institución lb constituye' 'CU financiamiento bidtgadbia'altOrP 
dadel , ESiáiale 	 "ft' .1 ' 

wyrip. 
Las. obraS que .con estos 4réditos se. rea izan, permiten imr. 

pulsar programas ,ten'ciientes:  ,lograr un desarrollo:regional 
más equilibrado y fortalecer el pacto federal. 

Veamos en el,inapa número 1 .que a continuación.se pren 
sepia los financiamientos, que ,otorgó,esta institución a Esta- 
dos y Municipios,en el año de .1979.. 	1.;q 	;.) 

Cabe hacérnotar'que en muchas Entidades se descOnó.-" 
cían los mecanismos, fiscales que ,podían .foroleeer,stis  ha 
Ciencias; dando pOr resultado que'los'PlaheS y Pirograinas no se' 
llevaran a cabo por falta de recursos, 	 " 

Porello,;aCtualinente dentro de la ,política ;seguida por 
BANOBRAS. se .da,énfasis a la asistencia técnica,' la cual: cona. 
siste en la identificación de proyectos de inversión a partir de 
las necesidades sentidas y de las prioridades señaladaS por. el 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el Plan Estatal de 
,Desarrollo Urbano del Estado. 

Veamos en los cuadros estadísticos 1 y 2 así como en el 
mapa número 2 que a continuación se presentan los resulta-
dos que se han obtenido con la utilización .de la asistencia 
técnica. 

Conforme a los datos expresados anteriormente observa-
mos que esta institución canaliza recursos hacia los ramos de 

37 	Ver Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servidos l'íiblicos, 
S. A., artículo 2o, 



aguar , y,  saneamiento; 'laviiiiéntaCiórtlyitirbaniiación, merca-
dos; rastrosí-électrificacióiWeaminos 'Y otras 'diveisas obras, 
con tasas de interés iiinVrrelieldalyo'bk:volaiós"de)amortiza- 
Cióii 	Iiiii0inS;'él:decii?'étr eondietóhO'MáS fa'Vdrables que 
las que ofrece él'iner¿ado  

t s  Actualmente sus operacionel sé ven fórtálécidas iconl mo-
tivo dé que en este año`seaprnbóse, ,fusionara ,, con'ellIBane6 
NadionáLurbano;siA, 	 :11 	ryly.r.1!: (r5;r1i1;-)1 

B. FONDOS DE FINANCIANBENTO A ESTADOS Y 
MUNICI DIOS. 

BANOBBAS ha creado varios fondos que tratan de sa-
tisfacer la demanda crediticia qué origina el crecimiento de 
las ciudades. El más importante es'el Fondo Fiduciario Fe-
deral de Fomento Municipal (FM), el cual se constituyó como 
FideicoMiso Federal el 26 de julio de 1972„ con la finalidad 
de otorgar financiamiento a largo plazo y bajas tasas de inte, 
rés a los municipios de escaso desarrollo económico, para des-
tinarlos a obras básicas de infraestrüctura urbana tales como: 
agua potable, alcantarillado, rastros y mercados, 

A partir del mes de febrero del pasado año se inició un 
programa de reformas dentro del fideicomiso, con el objeto 
de adecuado a las necesidades de los municipios al permitir-
les modificar el tino del monto de las operaciones realizadas, 
en relación a la demanda de crédito que realizan los Ayunta-
mientos, imprimiendo un mayor dinamismo a esta entidad 
crediticia. 

11 20 de enero de 1976 se constituyó el Fondo de Inver-
siones Financieras para Agua Potable y Alcantarillado (FI-
FAPA) como fideicomiso del Gobierno Federal y cuyo (lie-
tivo específico es: 
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La actividad dé este .iideicomiso. debe ,considerarse una 

su, 

función1,  complementaria de, los. recursos , que normalmente, 
destinan a este tipo de obras, el Fondo Fiduciarió Federal, de 
Fomento Municipal y esta Institución. 
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CREDITOS AUTORIZADOS 1177.11•0 
(MILES DE PESOS) 

Tipo da Obra 
1917 1978 1979 191110 

Cant. MONTO Cant. MONTO Cant, MONTO 	Cant. MONTO 
Mi "..>" 

MERCADOS 28 37,807 36 93,535 44 189,535 33 227,331 

RASTROS 21 25,067 13 17,580 23 42,8E6 14 31,9E6 

AGUA Y 
DRENAJE 34 103,736 27 212,035 62 488,525 36 1403,967 

PAVIMENTA— 
CION 1 3,289 9 102,891 

PANTEONES 2 11,500 

ASISTENCIA 
TECNICA 1 639.3 

ALUMBRADO 
PUBLICO 1 10,300 

Pi 	zx -Ir 

TOTAL 83 172,610 78 326,150 130 724,206 33 1788,503.3 

./ 

'ENERO-SEPTIEMBRE 

Se ha puesto un mayor énfasis en el 
otorgamiento de créditos para satisfacer las 
necesidades de agua potable y alcantarillado. 
El monto por crédito ha aumentado en piorno- 

dio. Refleja esto un mayor meto por obra. Como 
resultado de este hecho fueron aumentados los 
«miles de financiamiento, siendo en la actuali-
dad al doble de los del año anterior. 



TOTAL: 

MENTOS AUTORIZADOS 
DE MAMO A SEPTIEMBRE DE IIED. 

10. DE CREDITOS MONTO TOTAL 
(Miles de pesosl 

BAJA CALIFORNIA 	 4 	 167,790 
CAMPECHE 	 1 	 16,303 
COAHUILA 	 1 	 33,526 

COLIMA 	 7 	 33,025 
CHIAPAS 	 4 	 20,770 
DURANGO 	 2 	 18,833 

GUANAJUATO 	 e 	 67,006 
MEXICO 	 4 	 36,975 
MICHOACAN 	 8 	 46,608 

MORELOS 	 I 	 • 4,420 
NAYARIT 	 12 	 128,066 
OAXACA 	 1 	 11,150 

PUEBLA 	 12 	 106,736 
SAN LUIS POTOSI 	 2 	 45,872 
SINALOA 	 9 	 76,471 

SONORA 	 2 	 866,633.3 
TABASCO 	 1 	 7,000 
TAMAULIPAS 	 4 	 77,170, 

VERACRUZ 	 6 	 52,466 
YUC.ATAN 	 2 	 13,5113 
ZACATECAS 	 4 	 42,333 

111111,111111.3 
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CAPITULO TERCERO 

"EL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION 
FISCAL 

1 Su concepto en la Ley de Coordinación Fiscal. 

1L El concepto de participaciones y su clasificación. 

III. Las participaciones federales. 

A. El Fondo General de Participaciones, 
B. El Fondo Complementario de Participaciones. 
C. El Fondo de Fomento Municipal. 
D. Las participaciones a Municipios fronterizos o marí 

timos. 
E. Las compensaciones por administración de ingresos 

federales. 

IV. Montos participables y formas de distribución, 
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L SU CONCEPTO EN LA LEY DE COORDINACION 

FISCALIJ 

Una, de las' preocupaciones fundamentales de todo go 
bierno organizado en. forma federal, es la de encontrar un' 
mecanismo válido para logral una buena distribución de los 
ingresos fiscales con la que se financie adecuadamente el de-
sarrollo nacional , autosostenido., 

La realidad' nacional es cambiante, circunstancia que hd-
ce difícil poder delinear con datos preeisoq e instrumentos de-
terminantes, el mecanismo idóneo para el logro del fin' pro-
puesto, ya que en todos los casos, se pretende., organizar un 
Sistema Nacional de. Contribuciones. 	, 

Decirnos que en todos los casos,,se pretende organizar un 
Sistema Nacional de Contribuciones, por, los beneficios que 
esto implica dentro de la administración de todo gobierno. 

Veamos .los conceptos fundamentales que destacan en 
esta idea y por ende los beneficios que implica: 

A. Estructuración de un sistema. 

Se busca la,  estructuración de un,  sistema con el fin de 
conjugar entre si y en forma congruente el conjunto de nor-
mas, principios y procedimientos que rigen en cada uno de 
los niveles de gobierno, con el propósito de lograr la distribu- 
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ción proporcional y equitativa de las contribuciones, obte-
niendo así, la eficiencia económica del aparato productivo 
nacional. 

Además con este sistema se pugna por atender a las dis-
tintas necesidades de cada uno de los niveles que lo integran 
de acuerdo a sus características particulares. 

Las funciones que desempeña este sistema a saber son: 
/ 	\ 

1. Unificadora-ocupacional, Al conjugar las 'normas, 
principios y procedimientol se unifican los criterios utiliza-
dos, pero a la vez se realiza una distribución de las ,  respon-
sabilidades , en forma ordenada sistemática , Y metódica obte-
niendo la debida concurrencia de laS partes 

2. Socializadora. Trata de 'intródueir 	,:albres,'Iiétitti: 
des', esquemas de pensamiento:  y normas que. rigen el Sondo-
nainiento de la sociedad, para que sean aprovechados ,e0 lor 
ma idónea 

3';'Ecoirdlriéá,'Mejoia lá distribuciÓn de losingresos, un 
plicando con ello un fortalediniétito 'de' laS haciendas de 
entes. públicos, 'quienes aplican estos . ingresos a la elevación 
de la productividad, prioritariamentei 

4. Cultural. Trasmite un coniuntode conocimientos, va-
lores, pautas de conducta, etc.. (herencia' Cultural), con mira:: 
a asegurar una continuidad,. un sentido de identidad 
creciente integración de la comunidad. 

5. Control. financiero. - Al realizar, la función unifica-
dora-operacional, surge un modelo ideológico y. cultural que 
nos permiten obtener una distribución , justa y equitativa de 
la riqueza. 
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Se pretende darle, una,'Obligatoriedaddentról de' tódniel',  
territorio nacional y para tal fin se auxilia de la concertación, 
instrumentó jtirldieó»piiHtiedio' 

;convenio :expresan. ,stl lyoluntad„para.:,aplicarlen todos 
sus aspectos este ,sistenta;:pero es obvio señalar, que si prácti-
camente este sistema no se aplica por todos y cadauno de los 
niveles de gobierno, no puede llamársele nacional:: , 

::(,pfgempla 	cplitribypipfies.l pf ,s11c,onj -41/to. 

uestra''CónItitueión 	artículó31 fraeCiósi' IV, nos 
expresa una de las obligaciones públieás'de 'todo 'Mexicano 
que es la, -deleontribulk paralos gastos, públicosIdo :la federa-
ción;,Estados y ,M1InIcip¡Qs;en que i-esiclan,,cleela.,,manera pro-
porcional y equitativa que,dispongan 

Con fundamento en este precepto, las distintáS''adminis-
traciones de gobierno perciben ingresos 'para :financiar su..pre-
supuesto, dando origen con ellOa.la concurrencia impositiva, 
como ya se vi() en el primer capítulo,: 

Las contribuciones son obligaciones que Se' leS'iinponen 
alas. personas físicas, y morales, incluyendo entre estas últi-
mas a la Federación. 

• En el Nuevo Código fiscal dé' la federaciÓn; que entra-
rá en vigor el próximo mes de octubre nos habla de las con-
tribuciones especificamente y nos las clasifica en impuestos, 
aportaciones de seguridad spcial,y derechos.38 

Una vez comentado lo anterior, estamos en posibilidad 
de señalar lo que debemos entender por Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal: 

38. Art. 2o, del Código Fiscal de la Federación, Publicado en el Diario 
Oficial del 31 de Diciembre de 1981. 
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"es el conjunto de cargas fiscalloMl\gliardonéongiueíicial:éntre 
si y que a través de los instrumentos, mecanismos y procedimientos 
n'ecesários,dnallyuvatelí,ILItiTsmo.:frichnómipo 014 ;011'09, 

I 	 ,11W111, :,  

apoya eü lós.,11gItielítés;lprincipios: , 

rELIdei'cóórdináCión 1 Coniói;Cónseettenciay7derivtieión1  
de la potestad fiscal de la*FedéráciÓn;)Estados-y•Mu 

,,<)151 

2. El de .acción cónCertada como mecanismo ConStitneio-
,., nal'válido por el- eUal las' Entidades Úederativas se ad- 
' hieren, se mantieneliseparadóto,se retiran, de.la Coor , 	• 

41110 011 .Fiscal<<  
'El 'de la efiCienciá del sistema liará distribuir :dé mg +, 
raerá proPoreional al dinatnImeyde'lá recaudación 
cal federal', las partiCipaCiones a Estados y rsitiltlict 

El de la 'equidad- en la distribución de las 'participa 
doneS federales: considerando los desiguales' 'estados 
de desarrollo económico y social 'dietas Efitídadesf&' 
derativas. , 

5. El do • la capacidad' y suficiencia 'de las'  
nes federales para compensar el monto dé loS ingresos*. 
por impuestos.Estatales y Municipales que se, dejen en 
suspenso. ,  

6. 17,1-de la colaboraciótv.administrativa para mejorar la 
eficiencia en lit aplicación dé las leyes fiscales federa- 

, kis,4o 

Cabe 'destacar que en este sistema no 'se distingue cutre 
impuestos federales pmticipables y no participables, sino 'que 

39. 	Voldés Villori•etd; Miguel.-Ponencia cita pág. 2. 
40 	Mein. págs. 8 y 9. 



se participa , en ,fúriOón,Acl total, 	ingresos , por , eoneeptn de 
impuestos federales princlIVIMenle;11119,11, con ,el fiñ jde,que 
los ,tres niveles de gobierng,seabenefjpienepn, el ,crecimieljtq 
eeo.nómiPadel 

Asimisnió 'le 'mantiene ''un' porcentaje'de' partiCipación 
aplicado al monto, total, recaudado, para que,no sucediese  lo 
que en el, anterior sistema, es decir, que, aún cuando en tér. 
minas: relativos vinieran, aumentado los,; ngresos fuera dismi-
;luyendo el porcentaje. 1)ando así ,mayor dinamismo al 
tema en su conjunto, al producir aumentos considerables en 
la repartición global. 

Para lograr estos propósitos se establecen tres fondos con 
cargo a los cuales se otorgan las participaciones federiles• 

—El Fondo General de Participaciones. 
-El Fondo Financiero Complementario. 
—[1 Fondo (le Fomento Municipal. 

• II. (mNeEpTo...DE pAlmcwAcJoN. y SU 
cLAstricxioN,. • 

Es bien sabido por todos nosotros, que:generalmente los 
Municipio; no cuentan con un patrimonio propio que les per-
mita proporcionar a su población loS servicios públicos,  indis 
pensables, que éstos requieren. Ante tal situación, el Gobier-
no Federal ha establecido el coneepto de "particinaciones". 

Concepto que se eStableció, para fortalecer sus presupues-
tos en forma complementaria, objetivo que no se logró ya que 
generalmente los Estados o los Municipios más desarrollados 
absorvian este ingreso, 

-Es necesario manifestar, que nuestra constitución, debe 
ser adicionada, respecto a la obligación que tienen las LeRis-
laturas de los Estados, para señalar las contribuciones que in- 



SialkítteilittiellstiVédegj 
OSil,̀-Idálitiehdlltípérité)¿lettalSiíétte`tillie)1(W 

LIkáléW jiífédé.iV.Viólát,iiti)iihrtIráéñté.ád'itiapdattl'-ü'óiístItticiO1 
nal, ya que si no quieren obedecerlo volutitatialtieríte1ttolay 
modo; ;de I  obligados; gpactvaretite,ligtip,,lp ,9ruttAplap„„ 

, 	.1. 	I. 	. 	, 
sitma Itriportantital ttc' se,  motli ligue 

'1Os tr14 	¡Sidly 'modificación 
qiiereqiiiel'e 	 de.f IlW!aclecit'aCiów.del in á reo 'j tí 
ildidq qtYé;'1111. 'rige.,'Itlí''COttio Kilt e hi a r' 	a la' I e a pa%:í melón 
ad in id iStrati Va' ticce1a i á 'tilos' 'A'vtintaM 

La actividad financiera del Estado abarca distintos ren-
glóiles'ent e 1üs que destacamos' el de ingresoslt religión donde 
se .coloCah 1 as. )!part-ieipa'eiones,1  itigresbs ' que tioetrirta 'men te 
son de caracter cOntplementario, ya que,se otorgan con el fin 
de complementar-,dos presupuestos de ,1os, distinws entes pú- 
blicos, 	 " 	/ 	t 

Decimos que/ doctrl inalme.nte, ya que, en. j4, realidad ob-
servamos 41  que cs 'el tcnOón MáS; cuantioso' cOlt que' Cu'en'ta 
lis distintas haciendas públicas, 

Por Otra: :parte pode mos a f i rata r que, las' participaciones 
son ingresos ordinarios', ya ,que; .se ,perciben regularmente pos,. 
121 Entidades. en'i cada ejercicio , 

tégulaVineUte," dado ;0e.), existen partid-
1)2Ciones 'eStraOrdijiariíiS,' COMO 'verembs' a C01111111111CV11.1; y 

que son aquellas que si otorgan cúmulo la hacienda del entc 
público. en  cuestión,, presenta un grave: déficit, siendo caos 
ingresos clasificadosientonces con el carácter de (...xtraordina-
rios:13  

41. 	Ver la velaéital 'de Ingyésos 	EgrPaos correspondienixs al ejercicio 
f isca I 1080-1981 en In Colorada,. Sonora.. 

42, . Flores Znyala, Ernesto..7--YFinanzas Públicas Mexicnoas"., 1,10. 16. 
.13. 
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taklpárticiptteicines se •otorganlobrellias ingresos propios 
que pereibeii<en'eadátjürei¿io•fiseallbis triteS'Públieos. 

,b o 	 !.3 113 t•i'l%ftd( , w,  

los btadoSigenerálmenke :señalan, que ,el monto Sobre 
el:-cual.eiotorguen participaeiones;,sew el,iimpuestb pre'dial; 
algunos otros señalan un porcentaje sobre los ingresos, tota- 

q dé ípetdbúti" 	iconicepio ;'de .lnipuestosi estatalds. 
,111Hixo41‘,', 

Vederacion 	acuerdo c9n. 	stittaetort 
señala.  que tá 	1')Y.iiiéi¡ml'i.¿`'el''qiie----1(11---gileit'  las Par- 
ticipaciones se cOnfigure con 	ingresos totales anuales que 
pereibaéSta,'por'Concept'OdeimútiestoS federales. Otorga tam-
bién i.ariiCIPlciOttéS sffire'reeargOS.. en 'iniptiestós- federales, 
multas,poi,infraceión.a las leyes liScaleS,'.',C,itlaexplotación de 
bienes o bosques nacionales, así como en cuanto a.derechos. 

• Sentinies la necesidad,,de . hacer ,un.análisis comparativo 
entre .los, distintos conceptos ,que sc lesda a,los ingresos sobre 
los que participa la Federación a los F.stadosy,Nluncipios. 

Estos' distintos conceptos, están contenidosl.en el Código 
Fiscal de la Federación vigente y,e1,que.,próxiinaniente en-, 
trará en vitror. 

El N lieVO Código Fiscal de' la _Federación que en breve 
entrará 'en 'vigor, nos da un nuevo- concepto,  de impuesto, 
concepto que en nuestra opinión tiene la' cualidad de Supri-
mir • la • relerencia.. al carácter general ; y obligatorio de, éstos, 
ya que quedaban Himplicitos„,al decir -que estén establecidos 
en la lev. 

Además se suprime la. alusión reiterativa (lit que :!se. des-
tinco a cubrir el gasto público,c.es.. ti no señalado constitucio- 
nalmente. 

Este nttevo concepto se expresa en el-artículo 2o, fracción 
II del Nuevo Código Fiscal de la Federación de la siguiente 
manera: 



'el concepto de productos: 

a los' entes'  úblicos: 
logados comió contrilmeiones,:twrO no 'obstante 'se participan 

• (.74,111)¿.'hlieer notar' que esta'elaSe 	ingresos'nos son cata- 

negativa cono se hacia en el actual Código Fiscal, 

Fiscal nos da el concepto de derechos, que a la letra dice: 

1-4:st(‘ Concepto se redactó en forma positiva y no en forma 
negativa 	

2o. del.  artieulo 3O. cid NueVo Código nos (la 

La fracción 111 del mismo artículo 2o. del Nuevo (.1.61(ri,o 

que percibe el, Estado por funqiones de  derecho pOlieo/  
¡calo.  30.--7-ott proyeelinntientn,s ,lo,s ingresos 

distintOsdelits ttottlribiteiones, de los ingres'o clítilva• 

privado., así como 10)r el liso, aproveeliamiento 

id nios ilecentralizAos y las emptesas de participarión 
dos de rinanciamientos y (le los que obténgail los (n'ira. 

sus funciones de derecho pliblico, así como por el uso 

vicios que. preste' el 1.,littlo por funciones de ilereelto 

nación de bienes del dominio privado". , 

das en la ley por los servicios que presta el Estado en 

aprovechandento.de los bienes de dominio públit.o tic 
napión". 

"Son t ooductos las eontrit itrestaciones por lO set, 

"I 1.--:--Dereclios son las'euntribmtiones estableei• 

-7.71)111).11W110111111; ,..1(41 c6ffirlimi, 	,'10111)1"'-1-  
/eY 1199 1,41Ill'Plga,r1I'Pllr1991111 0141,1Y1199111'',tit 

les (pie se encuentren en la situación jurídica o de Iteclió 
" 	 y ctitéSeaniilistititas!deilas 

, liut¿tá Oh Itis fracciones )11:4. .',111 (de este)ardeulo'L',r,i 
11 1,1 	 • 

1,a:-Fecleración ,paniei pa' :sobre los ingresos ,ohtenidos por 
concepto dl aprovechamientos que son definidos en. el Nue- 
Vd 	 Su 	 letrá 
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FilcakdelalFederación,vigentesno 
sidéraban dentro dé leste lcónieePto 	ittgresoslobtenidos por , 
el -usó ó apróvechainiento ideJlos, 'bienes de !doniihicy públicó 
de la nación, Esta clae de ingresos sólo se enunciaba dentro 
daeoliceptó'de PróducióS,'Perói'n'forMaiié¡atilia',' ' 

Una vez analizados a'grandes rasgos estos, coneptos, yea-
mol ;  el significado etimológico da término'' participar en el 
Dieeionario deja. LeUgua ESPañOla?',' 

"Proviene del vocablo participare,,es,un,verbo que,: 
en ,,ts forma gramatical Transitiva significa dar parte, 
avisar comunicar;' y en 	forma intransitiva. significa' 
tener uno parte de una.  cosa O tocarle algo de ella": 

Confobfie a los . anteriores' argümentoS' nos atrevernós a' 
formular el siouiente Concepto' de "participaciOnes". 

"Las participaciones son una parte determinada de los 
ingresos propios de la Federación, Fstados, Distrito Federal o 
Municipios que por disposición de la Constitución, Ley o 
Convenio le corusvolule a cualquier otro de los citados en= 
tes públicos, con el fin de sufragar las necesidades de su,pre-
supuesto" 

Una vez formulado el anterior concepto procedamos a 
clasificar este tipo de ingresos que perciben los entes públicos, 

A. Las participaciones atendiendo al nivel de gobierno 
que las proporciona podemos clasificarlas en: 

Participaciones FEDERALES que son aquellas que otor-
ga la P'ederación tanto a los Estados, Distrito Federal y Mu-
nicipio,;, encontrándose reguladas en la Ley de Coordinación 
Fiscal Federal y el Convenio de Adhesión al Sistema Nacio-
nal de Coordinación Fiscal, 

Participaciones ESTATALES que son aquellas que otor-
gan los Estados a sus Municipios a través de su Ley de Coor 
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dittaCióp Fiscal Estatali:Intermimici¡talV.LeY'de:Iiigres" 
de-°Egresos, ii Léy deí aciettda dél Eltadol o í Municipióv 	' , 	• 
cretololleglanteittWiittelháya,"emitid(vcadaiiegislatura 

B. Las participaciones,,pneden 	'-elstfleatSe'atew.". 
diendo a su forma de entrega: 

H)LHHL, , 
Las párticipaciones:'0111ECTA$ que son aquellas que 

se otorgan específicamente:  al 	de. Gonternb L-L-nstado.0' 
Municipio— correspondiente, para que este las lllCltlj'a en 
sus ingresos directamente, 

Estas. participaciones las encontramos al, otorgarse a los 
Municipios con Aduanas fronterizas o-marítimas un,  porcen- 
taje del 95% del trion0,recaudado,,por concepto (le, los, 	, im- 
puestos adieleMileS,,del:3%ly del, 2. 910 sebre el impuesto general 
de .importación'y e portació respectivanieüté,44.  

,s1: otorgan iparticiPaeióndS direetas a Jos' 	W. 
niciPiOs por donde serealizan eNportaciones de petróleo Crudo; 
gas, natural y sus de,riyados.45  

Las Pa rtiei íteiones .1 N DI RECTA S son aquel las que 
otorgan a un nivel de gobierno —actualmente es el Estada:, 
para que este.a su l'y. las,transficra a otro, 

artíCulo 6e. ,de la. Ley ele Coordinación, es un elarú. 
ejemplo de:  este, tipo. de participaciones ya que determina e! 
porcentaje Mínimo con el que los Est:lides participarán a sus 
Municipios, sobre el' monto cflie perciban éstes por conceptO 
de participaciones federales. 

Ambos tipes de participaCiones se introdnecit al reydón 
específico de SUS ingresos, pero con la sakiedad que yo el 
primer caso la disponibilidad Cs más rápida 'Tic 	segiw- 

44. Tracción I del Artícüle 20. de la '14 de Coordnáción Ilmy'ql Federal. 
45. Fracción II inciso u) Idem. 



dó."puesisé'évita.haeeilcálculoenilaketapade.transferencia. • 
i,íl'ICJ.Podenioslanibién.,clasifiearta•lialpartieipaciones 

diendoita,Su,:natiaralézally entonces, pueden,Ser:,..1 .!, 

Participaciones 011DINARIAS 
uáualnienté son,  otorgadas a los 'Estado& yiMunicipios;  ya sea 
de 'carácteri.,fpderal,  ol.estatal‹como.,vimos 'anteriormente., 

.eneóntrainos»én• las partieipacionel 
otorgadas por concepto, de los Fondos establecidos ed la 
Federal.de 	 , 

, 	. 
Participaciones EXTRAORDINARIAS son aquellas que 

se otorgan dependiendo de la insuficiencia y capacidad mo-
netaria dela hacienda que se pretende beneficiar. Estas par-
tiCipaciones se' otorgan comúnmente con el fin de., mejorar la 
situación financiera de ese nivel. 

Un .ejemplo de éstas, lo encontramos en el. artículo 7o. 
de la Ley de Egrcsos,de Baja.California46.,que a la letra dice: 

"Se l'..stablece la, ampliación autoinática en su asig= 
nación / ?as tiguientes partidas.,' RA t O VII' Partida' 
07.611, Universidad Autónotna de Baja California, 
Parrilla 07.651, Pzirticipaciones al II. Ayuntamiento de 
Mexicali,: Partida 07.652, Participaciones /1 A. Ajan• 
tamiento de Tijuana, Partida' 07.653, Participaciones al 
II, Ayuntamiento de Ensenada; Partid,/ 07.654., Partici. 
paciones al 11. Ayuntamiento de 'recate y Partida 
07-662 COMUNDEll, RANIO IX Partida 09.663, Jun. 
ta Imeal de Cantino;• y 'RAMO XXIV Partida 21-712, 
Obligaciones Contingentel., con el objeto de que al alzo• 
tar-e la asignación original de las referidas Partidas, 
dalla su naturaleza, serán ampliadas en la cantidad ne• 
cesaria en forma automática basta etibrir las nect,ida• 
des para las que, fueron creadas. 

46 	Ilubliearla en el 1)(sri(')dico Oficial de fechti 31 de diciembre de 1980, 



	

,encOntratnOs. 	Anexo .Número Dos 
dellConvenici,,delAdliesión:laliSistémiNációnáLdéleoordiña,  
ción FiScal ptiblieadwen efr Diario Oficial:itlelalFederación 
de.98.4é mayo de:198Q. 

En el ifiéncidnadO-, Anélio sé determintv que loS'7EStados 
petrolerosreeibirán;tmaiparticipación de ésteliPOI . yal:que se 
les otoygo 1 
fin 	

appygi 	 , (polecier,111.situación 
aüciera 

1). Atendiendo al ordenamiento legal en , eP cital se!en'- 
(mentol!, reguladas las ,pailicipapiones las podemos .clasificar 
en:, 

participacianeSICONSTITUCIONALES :lque, son 
aquellas' qué se establecen en el:artículo: 73 fracción :XXIX 
de nuestra constitución. 

Este tipa .'de'participacionesse otorgan ahora ineorrxtra- 

	

daS a la participación ,  global' que 	cada. Estada éorreSpolüle 
de la rc.;caudación-federal del modo que.ya se. ha convenido al 
adherirse al..Sistenta Nacional de,(>ordinación, 

LaS:Participáciones LEGALES' que son aquellas que se 
estableeen Cu 11 ley, 'contó san la creación de los fondos, así 
como las ParticipaeioneS eti impuestos estatales establecidas 
por las Legislaturas Locales. 

Las participaciOnes CONVENCIONALES- que son aque-
llas que se estipulan a travéS de los convenios celebrados por 
la Federación y las Entidades Federativas o el Distrito Fe-
deral. 

Hl. LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

1..,a Federación al hacer uso de la facultad que le otorga 
el artículo 31 fracción 1\ 7  de nuestra Constitución, se provee 
de los recursos suficientes para su sostenimiento, aprovechan- 



di> por lo,. regular aquellosl lintpuest(Isi,de Iffiayort,BIgnifictición 
recaudatoria, dejando a,e'adaTaltidad lo1menos,significativos 
originando con ello tiña,insuficienciaí citielprovoc,aba  
019  casosla no realización de acciones 	yítales; 
edrno,Una solución este;4onfliciO'se'i,oló en Partielpar una 
parte- de lit reeáliááélÓit que obtenían lal'aiitóridades fiSeale 
federales'. '  

La misma situación, pero.en ;términos caóticos se , presew 
taba en Cuanto a la, relación,existente entre los Estados. y sus 
Municipios, , hora ello también. aquéllos participan a éstos en 
un porcentaje . ahora, fijo:  Ese porcentaje se ha. determinado 
en el artículo 6o.; de, la Ley de: Coordinación que 

" .a ,  propoi.cióll, 1.1e 1111  ,j)arucApacipnes l federales 
que recibirán, IOS Municipios de !mi Fondds‘ General y 
Financiero 'ComPleinentarid de ParticipaciOUeS'nunca 
será inferior al 20% de las cantidades que correspon• 
dan al Estado. el. cual ,habrá de cubrírselas, Iras 	, 
laturas locales, establecerán ‘u distribución entre los,  

Municipios". 

Algunos. Estados viendo que el porcentaje mínimo seña-
lado, era insuficiente para subsanar los gastos necesarios pa-
ra el desenvolvimiento de los Pueblos, Ayuntamientos y Mu-
nicipios que tienen bajo su jurisdiccion han dispuesto que ese 
porcentaje se eleve. Veamos en que términos: 

11 Estado de Coahuila ha dispuesto que los municipios 
que lo conforman percibirán el 35`31 del total de las participa.. 
clones federales que perciba el Estado por concepto del Fondo 
General conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación, 
formándose con ese monto los Fondos General y Comple-
mentario de Participaciones a Municipios.47  

47. Cfr. Decreto Número 12 de fecha 18 de diciembre de 1979 en su 
articulo 2o. 



lasy 	' necesidades' pbr'atender incredientandO 'el monto ,sur- 

que correspondan al Estado de Puebla de ló'Sldii'd(3'.4 

tatalcS'4étn'Stiartieulo 7küdispusd .qUe el" FolidoldellApdyo 
a"los 'Municipios 

 A. EL FONDO GENERAL 1)E PARTICIPACIONES, 

Municipio, el número de pueblos subalternos con que cuenta 

General y Fintinciero,ComPlementarioY'dciParticipácionds Es-

bitio 6°SÚdigtribllirá HCI1 la';forina que para4atfiridispongaud 

51 	LDES VILLARREAL, Miguel.—Ponencia cit, 	lá. 

'Creado 'Por "acuerdo 'del Gobernador, 

Ejecutivo; tom ando en " 	situ aci(5 n fi n audera "de 'cada 

qne:1O . iutegran. 

á' los ingresos tribniariciS:qné vengan' 	las Entida.-

estudió los'ilistrUmentos-de - distribución 'que regulan las par- 
MiSiiVóearernoS'a 	estudio;  

fin 	 i'eflejasen 	respc 

se 	en la reeatidaeit'M' total en cada ejercki0.51r 

Entida- 
des así como el otorgamiento del inereniento TrbPdreional que 

50, 	Acuerdo de fecha 2 de marzo de 1978. 

48. Cfr. Ley delIncienda del 1;:tudo'cic Guunnjuato paro el año.de.1080, 

49. Publicado en el Perildico Oficial el 14 de febrero de 80, 

genere  

En virtud der 	traseendenCia 'jite. tienen,  Ora nuestro 

en su articulo 245, 

' 11) i•iiciiiéióre..;¿¡str,,I.1(11.t11.9,,c?2 ,(t.'.(l‘  

110 

11 -, 1'1'1"or su Tarte' el E4add 	Guanaj nato otorga'a,  sus 
tl:Itiiiiijporeento¡eldel, >2211obre11103-‹.iligrelrls .qUojobteoga 

deFfoodel Cietietal "de? 

Por 49,9ue se retiere 	FlactO'dq- 7itcbiá —e'sté 	étnitir :1r,(111 	oVi191.1 	".>t 	 r.i1;1•!;1111 y 

' 1"('-'.eele'°'9411'901',11)PYY01 1191 , 111,01912J911 s9 1(f111!04T., 
FederatiVai 	inánió'l que aSciende'et 20%' de Is'pa'ritié4;a1.. 



1115:11FONDOIFINANCIERGiCOMPLEMENTÁRIO DE. 

Este fondo se estableCió'Mi'erfiri léqUilibiár 
eibaciones que 'reciben aquellas Entidades,  qUe generaa,,, ittayo-.: 
res , volúmenes 1 del iniplieltoslfederales y,.:aquellas- 	?menor 
desarrollo , éconóriticoiHj',1P, 

Lol1anteribres1fondos',,Se calculan sobre la base , dello1 
presos totales , anuales :que,  se,  integran, con los derechos, pro. 
doctos, aprovechamientos e impuestos federales exeepto, .los 
adicionales de1,3%,,sóbre el impuesto:general de importación, 
del 2%. sobre,,el impuesto general de , exportación . y, del 
3% sobre la ieXpOrtaeión, de' petróleo cruclO, gas natural. y sitS 
derivados; que obtiene la federación en el 'ejereieio fiscal del 
que se: trate! 

C): EL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL:.  
Este. fondo se .constituyó 	;de otorgar'ttna par-

.ticipacióu federal indirecta, a los :Munieipiosr icon 'el objeto 
de fortalecer sus baciendas'públicasal distribuir entre. todos, 
la.derrana: de los,,bcneficios Obtenidos en la, explotación de 
un bien natural, cuino lo es el petróleo, 

El petróleo es un, recurso natural del cual nos ,valemos 
para, promover la estructura productiva y social del país con 
la cual se,,Pretende conseguir una solidez, económica .y una 
estabilidad social que hagan progresar,a 

Pero no debe pensarse que este recurso constituye una 
panacea a nuestros males, sino que es solamente uno dé los 
factores preponderantes de los que el Gobierno se auxilia para 
lograr un florecimiento económico nacional más justo y equi-
tativo,  

Viendo qUe el petróleo:es un recurso de gran valía y re-
presenta un factor tan importante dentro de nuestra econo-
mía, se ideó la forma de que todos los mexicanos resultarán 
beneficiados en cierta' medida con su explotación, 



además de ser inembargableS,nó ptiedeWáfeetárWálfitiel 
PS,N,911;111, e,sta.,sujetas.:,a1  retepei0p; : 

	

--.1 	1 	1: 
'1,1,112,stai 

2totittla)Lontitatitellse exceptua'!cttandolise, trate 
pagd'ile1-11ilaciones,inseritás;enel-Regiárd de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades y Municipios a favot.delá ,propia 
Federación olde 	Institticiónes..Naeionales de- Crédito', Ins 
timeiones &Crédito° de lal;lttstituciones de Crédito con con-
ceSiów para operar en territorio , nacional, así .,coroo :de las 
perSonast ifísieas 	trtorales- de nacionalidad inelicaria.,52  

PA MICA PACION ES A MU N ICI lOg' CON 
Al lfr NAS FRON'VEITS O NIARITINIAS'." 

Desde el punto de vista jurídico-político la Constitución 
Federal y las t.enectivas de los Estados, asicomoalgunas 
N'es Organicas Munid-pide:S; no establecen una 'distribución 
.1clecitaZia'de'réctirsaS'éntre'lOs' MnnieinioS, ti itando aSí en 
'fOrnia designa! a lOS'.deSigualeS; al' no ftointirSe 'en eitentá'ca' 
raCteristiCaS eSdheiales'eomo el' nítinero de habitantes que los 
iiitegran,''sns'princinaleS actividades económicas, los servicios 
educativos y eulturaleS, el.presUpttesto inutal . de ingreSOS' t.`011 
que enen(an,loS seHicioS Pitiblicos que proporcionan, así Corno 
los asentamientos humanos que presentan; aspectos .  tudo7 
ellos importantes que se deben tomar en encina si se quiere 
hacer una distribución proporcional y; equitativa del in!.1r ..;,..) 
entre estos. 

Actualmente, como, va se dijo el Programa integral para 
el Desarrollo Mural (PI1)111) realiza programas cuyas acciones 
se dirigen a las comunidades males más precarias del país, 
pero las cuales disponen de potencial productivo; con lo que 
se ayuda en gran medida, pero no se logra llegar a todos los 

	

52 	Articulo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 



lua,  M11011.~901%-1 .s.PreW..114.W.O.,.,P00311.10.4.01c119911111 1:99.1 
es.11:0919ficial productivo. 

Por otra parte, es bien sabido, que los MuniCiPiós.froni.-  
terizos,o,nwitirnos,ticrientm.nivel econffinico alto .y sin ,gra 
ves probleinas,4:ocuPapión y,empleo;;Jaunque con.problemo, 
sociales ,agudos en cuanto a vivienda, ,servicios „urbanos bAs; i7 
cosejntegración ;Moral 	, 

,. ,Situación, que afeetaa los .demás Munieipios rurales, ya 
que; los; campesinos ,abandonan éstos, , para buscar trabajo en 
los .Municipios o, ciudades deSarrolladas,. pero la .  mayoría (Ic,. 
las. 'NTcls no emigra sólo,:  sino se. traslada,con toda su fainilia. 
lo que provocara su vez tres probkMas simultáneos: disminu-. 
ye. la. producción: de, alimentos se, incrementa el , precio de 
éstos y se agravan las deficiencias de servicios en la ciudad. 

'Ante • t al realidad la Ley de 	'Fiscal ha ino ,  
(lineado el régimen de estos ,  Municipios con el fin de que, 
éstos no -sean ,losúnicosen.obtener el beneficio de los impuestos 
al comercio exterior, sino que, éste sea distribuido; para que. 
los demás puedan instrumentar el desarrollo económico-social 
equilibrado de sus comunidades. 

Este cambio. de régimen, ; consiste en otorgarles, única-
mente un 95(7,,  en el rendimiento de los impuestos adicionales, 
del 3% y del .2% sobre el impuesto generaf de importación y 
exportación respectivamente, que recauden en su territorio., 

Asimismo se les reduee su participación por lo que res-
pecta al impuesto adicional aplicado sobre el impuesto gene-
ral de exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deri-
vados. 

Los municipios con aduanas fronterizas o marítimas ve-
nían recibiendo un cuantioso ingreso por estos conceptos, pe-
ro como este nuevo régimen reducía en gran medida ese mou- 



1141  

ta,(Sd ,Vió -  la ,'neeesidáirdIlestábleceltuniliigimen 'traí sitori& 
para que no se provocara una crisis ,edoli6mieá enrelás'lát',  
eivndal,P•1414190..A . 	 ;1,;1:1  

1131.El'tégiiiién'Itüblitóiid réltáblécHl pltá1981,, ,consistió 
en"iitlitgail el '5090;i klel'.9531'!de la recaudaciónobtenida' 
fórbe iniptiestO 'adieto:til dél il% sobre el impuesto genes ill 
de exportación de petróleo crudo, gaslatiiiál y SuS'derivadOS.53  

El' 'aitieúlb qtliiito tia nSitorió de: la Ley. qüe.' llefOrm , 
Adiciona y Deroga diversas  disposiciones en' materia fiscal 541' 
nos indica 	para el ejereiCió de '1982-se otorgará tin 1 50%: 
de 'ió irecaudado' por' conceptó del. impu'esto adicional del 3(-;1,  
sobre "él' :inipuéstd general dé 'exportación de 'petróleo' :crudo 
gas natural 	derivaclps'» al" Municipio dónde se' recaude.' 

El mismo precepto, establece que para 1983 y 1984, sólo 
percibirán el:30%,de eskrecaudación, tratando de afectar con 
ello lo menoslmsible sus,economías.  

ejercicio 1985 le aplicará la fÓrmula sefiá-
lada en el articulo/o. A'de la Ley' de Coordinación', otorgáii-
doseles así Imicamente'el 1051' de la redudación obtenida por' 
este concepto. 	 , 

Es necesario manifestar, que no obstante reconocer' que 
los Municipiol con aduanas fronterizas o marítimas son pun-
tos claves dentro de nuestro territorio y por ello merecen un 
trato preferente, éste debe ser lo Más equitativo y proporcio 
nal para que no afecte las economías de los demás Municipios 
que 110 tienen ese privilegio geográfico. 

53 	Artículo 10 transitorio de la Ley que Ileforma Adiciona y !)eroga di-
veügág .  ditipesiciónet - fiscallti, Publicada el -30 de ,Diejembre do-  1980 
en el Diario Oficial._ 

54 	Publicada . el 31 de Diciembre de 1981- en el Diaria Oficio). 



(Poi todo lo expuesto Icoricluimos; nue ;con, estas‘ normas 
conteniaavIlerYtio 	Naciónáll 4wCoórdinación;s 
deforma í ell ',Criterio! rector que' kv impulsa; :':v 	o ,! a:.que:n se ditiJ 
tribuyen los Migrésos'equitanvaiy próporcion-alménteldado que+ 
ésta no se realiza.licorde con eligrado'de:deíarrollolMunicipaki 
sino niás bien sasmsticamenle„ r. 	 III 	t. ,S, 11,>t 	)1, 111i1'7 	1,1 1! )(1 

rfambiériPse podría deCii que el Legiiladót federal se 
apegado 'hincho á la 'tradición y f MY ha tenidwla fueria, para' 
suprimir' ese tipo Idel paitiCiPaCiones con, el, fin del dar cohe7, 
rencia y sistematización  al sistema.  

E. LAS COMPENSACIONES POR ADMINISTRACION 
DE INGRESOS FEDERALES. 

En los Convenios de Colaboración Administrativa en Ma-
teria Fiscal Federal, celebrados por las Entidades Federativas 
y el Gobierno Federal,.se definieron las reglas por medio- de 
las cuales se administrarían los impuestos federales recauda-
dos tanto por el Estado o los Municipios. 

La compensación que se otorgaba a los Estados y Muni-
cipios por la administración de ingresoS federales se vio enor-
memente reducida al substuirse el Impuesto Sobre Ingresos 
Mercantiles por el Impuesto al Valor Agregado, En virtud, 
de que la administración de este impuesto generaba principal-
mente la compensación que. éstos percibían por administra-
ción de ingresos federales. 

La Federación al ver esta situación y notando que tenía 
que proporcionar los recursos necesarios para administrar los 
ingresos del nuevo impuesto, convino con los Estados,55  
al monto de los gastos de administración de impuestos fede-
rales, se les daría el mismo tratamiento que a los impuestos 

55. Anexo Número 1 al Convenio de Adhesión. 
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estatales u ,municipales que rquedaronien r,syspelisoi,iew decir se 
deterMinariátla:l.tantidad}ipertibidau.pot,,él c.Estádodurante).  
1979;Isumándose ;las Cantidadies, de todasIlat lEntidades) y (de4.; 
terminando lely tanto ;por eientgiy que el.resultadO qu'el .corresT1 
pinulai a eadalEntidad,,  represente erLe1 total 	, ir: 41t í 

Siguiendo la fórmula pactadii3C'déterMinfárdil los fác- 
toas de prbpdreión,de.,cada Entidad,,'Como ,lo podemOs. ver en 
la siguientel relación,y se; aplicaron .sobre ,el 0,35% de ,los in:, 
gresos toialeS, anuales; que percibió la Federación en 1980: 

r. 	 I 
• 

í. 	1.. 	ív: 	,.., .; i:i-, j .,,,i i ...i ,. ,1 	-... 	i 	,..:.,, 

-. 	i'..Y'r :! i•.1 1 	' 	'! 	1 
	 • 	: 

• 111 ii - 	, .; 	..',.. 	1 . 	;41,• 	Kilt 	.1,1 	wr- ... 	( 	1;i , 	 1   

1 i ,,I; 

i 	:'i'l 	1.: 	 • 	, 

li :. 11,„-:::1;f1,.V. 	', 	1H 11- 	 :r.1  
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aíd 

Ba já. California S. 
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Distó 19 recieral 

G ti eff:éro 

NI é 
iety0141:in 

¡,10,a n a llOó 
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Sc)110 3  

a 1 

8 665 	, 0.610981 
44 565'd 	()(1.'14810/34 
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47 786' 
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293'967' 
13041. 
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120 
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51 710 

-23017 `  
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37 541 
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1 418 211 

9,3797037 
0.2678021 
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-20:728015 
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210876, 
, m1.2426218, 

1.005069;  h, 
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1 6.8,18653,1.,, 
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1.0314403 

'0.3598'195 
9.88625'81 
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"'3.6454378 
'0.0162296 
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1.1'264896 
2.6873998 
0.8598861 
2.6470673 
0.4865284 
4.6717307 
1,0045754 
0.3820306 

1(1(n 
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hesiónialSistemaNacionál de,Gordinación1Fitcal, el cual en 
el último párrafo fdelsiti'segundaleláusulal,dispone, que el 
monto Percibido por la Federación por este, concepto, se 
ParticiParái'ald , Entidad,Tederatia,/ utilizando,  los 'Mismos 
porcentajes para el cálculo del Fondo General del Participa-
ciones,,cantidades 9ue se adicionarán al Fondo respectivo. 

En la Cláusula tercera del Anexo Numero 1 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia iFiscal, se convi-
no que los Municipios donde se recauden los recargos y mul-
tas por infracciones a leyes federales, impuestas por autori-
dadeS.  federales' no 'fiscales, percibirán el Tro del monto de 
dicha reeaudación, mientras, que el restante 10% Correspon-
der•á en un,8% al Estado y en 2% a la Federación. 

C'Y Un porcentaje dé 1.58% equivalente a los gravá-
menes locales 9 municipales qué cada Entidad 
convino en abandonar al adherirse al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal, 

Este porcentaje adicional se estableció con el fin de otor-
gar a cada Entidad los ihgresos que dejaran de percibir al en-
trar en vig,or la Ley del Impuesto al Valor Agregado, además 
el porcentaje establecido otorgará cada año el incremento que 
se registre al respecto. 

norcentaje se eStableCió en relaeión a las cantidades 
recaudadas por este cOncepto en el año dé 079' conforme a 
1(1 Modificaeiónbeeha al adiado 59. transitorio de la Ley de 
Coordinación • fiscal por el Anexo Nilmero 1 al Convenio de 
Adheskim al Sistema Nacional de Coordinación 1'iseal.58  

(1'). Un porcentaje de 0.35% equivalente a los ingre-
sos que por concepto de gastos de administración 
en impuestos federales, las Entidades venían re- 

58. ldem. pítgs. 31 n 35.. 



cantidad, :reSultanteide , aplicar Un porcentaje determinado '..k1 
ro lo que Si logrardn 'fije qUe'Se les'otorgara'a elida cual, la 

total de impuestos- aiqUese:referían los incisos A) y. 1)) :de,  la 
fracción 1 del artículo 6o, de- la Ley dé. IngreSos de la Fede 
ración para' 	el: Ejercicio Fiscal' 	de. 1979, 

apoyo, económico qtie s'e dio a .esaS haciendas públicas en aten-
clon a Su situación financiera, pero como las demás Entida-
des

mentó el monto' del Fondo General de Participaciones en 

Can- 
peChe

Entidad petrolera. 

,Tabasco, Tairiattlipas, Veracritz y Chiapas, frie un 

verían afectados sus ingresos con esta situación se creó 
un mecanismo que redujera su impacto y para ello se inere-

misma proporción en la que se otorgó apoyo económico a cada 

Esta participación extraordinaria que se otorgó a 

Fste porcentaje quedó determinado en .el Convenio de 

, t leibiéndó,,lháltivántes Je , la,derogacióil`!deLiní, 

1:11,71 1,16i9fITY1:1'r1. t 

Iíi.:11tira,,1„lilla(A`baYht teNPlieaMn,ICOPIASel:al.,:apat14ídol,Ki, 9 
,1,,stempitulb.),:», (11)tiol. 

e') Un porcentaje adicional establecido para los esta- .  
Ley ; 	 5,1 	1 

:nur k 	,u,:,49,s1N11919*Pstu:,  

, 	 a 
Los EstadoS que:' tieuen en su" terr4rio polos pelroierO5 

o se lOeál 	é&Ca'de'la'Plataforma'eOntirientat 'ddtide'se'ek
plotan 'éStios, lestiOnaron tinté cl Gohieriio Federal' les' hieran 
otorgadas ijailiélpaeibnesieónfortue 	Ley del ,1al 

dando cada 'cual lOs'argUmentos que 
eOrlleró: M4s idótiedS1' 	 SUS' pretensiones Fueran 
atisfeell'aS, en Virttd'delb infundado de sus argumentos. Pe 



i;A,ilkx0 Númerof-2), que suscribió Palojblad<14 
la Federación.» 	t<: aTi 1 a 	In:, 	w 

jiMaral 01;c4lcido(individtbd ,(111.(110ndiV,PPnenti ide Partici-
pacionesoy 441.110 Fondo FinancilrwPginPlemPntariol,cado 
Estado verá incrementkido¿su 1.)orcentájc,en l la misma, propw 
ción.ique represente su Apoyo econISI*olotorgqelp., i ► 

I 114 'El LiCenCiado Roberto• noyo 1.,,aouona(on su Pononciti ffio 
menciona que el incremento que ha .regiáradó,el ,  Fondo 1Ge- 
iteral.  de,Participaciones por este concepto lue, de 0.69% 

Un`poreentajetidiCional por la suspensión del co- 
bro de derechos al expCdir pásaPortcs. 

tiorCeijiájC 	ealcu la ' ;iÉtual querellestahlecidól para 
lOs inioneStOs,delogadbslo stispbtlidos porel , P.,1stado•Val Igual 
Tic éste, se' 'estábleeiÓ':cori el' !f de?résarCir'en cierta fórmá 
los'ItiOeSOS que ajaron do. pereibit'pOr este cOneepto 6 J- ' • , , i 	 • 	 ‹, 

Él 

cia 62  nos dice -c¡ne 	incrcnientO 	stirrido 
• •• 

	

	 • , 	• 	.. 
, 

neral de 	 IX)) este concepto 	sido' del rolen 

	

dé 	 • 	 • 	• 

g') Un Porcentaje adicional en consecuencia del ano- 
liscal brindado al SiStenia Alimentario 

1'I AnCxo Número 4 al Convenio de'Adliesión al Sistema 
tema Nacional (le Cotirdinación Fiscal 'se acordó (pu: los 

	

51) 	Chitipos; 29 de noviembre de 1979; Tarnatilipas, 19 de diciembre de 
1979; Tabasco, 19 de octubre de 1979; Veracruz, lo, de noviembre 
d.,  1970; Carnneehe, 27 de'dieiembre de 1971). Publicado en el Diario 
Oficial el 28 de mayo de 1980. 

	

60 	HOYO D'ADDONA R, 01), cit. pág. 38. 

	

61 	Anexo Núm. 2 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de, ('if,. 
donación Fiscal, cláusulas la. y 2a. suscrito el 2 de enero de 1991. 

	

62 	HOYO.D'Ar)DONA. R, C1b. cit., pált, 40, 



1;22 

tadossdejailánuen sus' pe' nso sus) gravámenes a:>11allagriculttirtir  
ganadería y pesca sobre los alimentos, 	'''''.11.6i)1;1,1, , ;.1 ( 1 

!'s ICoiiiti cita  (dithárí a los ingiretiosIdellas lEntidades,' 
1d-iFédéiati6n1ü0bVin&htorgarleskiel mismo irátalmiento 	a 
lóg,fgovátéfis siiispendidos )ollerogadost 	)i 	I f '1! 

El Licehéiállii'HOYii'D'itddolá'iiii tiii Pálieheia.611nolltiC:= 
ñála que¡Ml i1M131)11191.41(.1-inoijdol(h41.44 (10,1)-artkipaciones 

	

49130(1-0HsidO)d414.278 	•, !11*>ft1`1L1111 i`‹.W1 

ÚÓÍV 
la  Ley del, I nput tal al ,V11nrf, Agregado, a 

	

.:partir,:.dei  19,81 	• 	i• , • ; 	,•,, 	t,,, 

porcentaje $e. éstableci con el .1 in, de resareiva 
Entidad , •los ingresos: que:percibían:  al grayar, los. intereses de 
los', títitios de crédito y:  los•produCtos,o rendimientos derivadoti 
de su 'propiedad •0 enajenaciOkasí coino eLuso o goce tem pci, 
ral de casa-habitación que al reformarse en. 1981 la 1..ev del 

, 1' 	• 	 ' 
Impuesto ai Vatot Agregado dejaron de pereltr.64 " 

.EVAriexo Número 4 al C011',.70,11iÓ de Adhesión' .al 
Nacional' de CoOrdinneiOn Fiscal 116  '(:'n su cláttSula .novena • 
inciso 2o. se  dice: 

`1 11,-yodo con-viene 	dejar eo  stim)ens6 o clero. 
gar y 	hl) 	 graVAIIIVtiv.1 0talaies o ratinki. 
ludes sobre lo.• conceptos adicionales al arrivalo  11 111 

Pty..t10 : Implwsto,al,Y;tior hri;gado eo.--,•eforma nci- 

1)ilracl,l en el 	 1;1 Federa .eión del 30 de 
diciembre 

i') Un mrcentztje.adieional de 0.5% por la - cogrdimi- 
' 	ción enl.  materia.  de derechos que la Ley .de Coor-

dinación estableció, 

In 	l'OVO TY^,DDONAlt. Oh. cit. pág, 
, 	Articulo 41 fracción IV y V de In Ley del Valor Agregado. 

C5. 	Publicado en el Diario Oficial el 15 de octubre de 10111. 



Confornie 	anteriorel Conceptoslen, el ejercicio fiscal 
e '1980' Se' distribuy6 el monto obtenido al iáplieár el 16,89% 

	

sobre los ingresos totales 	 pércibi6 la 'Federación 
wese ejercicio. 	, ,  

!HírinifW.: 

•4¡i'llPará el ¡ejercicio) 1981; mónto,repartible.se constituyó 
con el.16,9370 de los,ingresos, totales anuales,obtenidos Potla 
Federación, ; ,¡ 

b). Forma de,distribucióp. 

Eh 1980 el montó 'obtenido por este fondo se distribuyó 
aplicando`,' la, lorniula transitoria señalada en cl articulo So, 
transitorio de la ley,. 

Esa fórmula transitoria al aplicarse considera básicamen-
te el total de participaciones que en el 'ejercicio de 1979 re-
cibió cada Entidad, así corno el monto que. cada Entidad de-
jaría de percibir al suspenderla aplicación de varios impues-
tos al adherirse,al Sistema,Nacional de Poordinación, 

Asiinisinó' considera la'relación que existe entre la re-
caudación federal'total y la suma de los dos conceptos ante-
riores obteniéndose así el factor de Proporción' que le corres-
ponde a cada Entidad. 

Analiiando'coinparativaménte los dos primeros conceptos 
que utiliza esta fórmula concluimos; 

, „ 

—()ue el concepto "ingresos probados por impuestos a sus• 
pender" es fluctuante, ya qué este elemento depende riel 
grado de desarrollo legislativo administrativo con que 
cuente la,V.,ntidad. No pudiendo compararse usi en igual. 
dad de circunstancias el aparato administrativo del Es, 
tado de México con el del Estado de Tlaxcala. 

—Por otra parte, cabe lmeer unjo 	que lbs ingresos que 
se, perelben por este 'concepto van de acuerdo al número 
de 'contribuyentes con que cuenta cada Entidad, 

---Y1 concepto que mien& 01 total 41e participaciones °bto. 



,dwínticlad',, ettrgli'lljerlticiojde .1979 `114 lel que 
1,L09115101)r91')Pr90!:Ulli!".!P, 

)..5'f'le9rITIVI.Fin,q (1911 )1  ' 
, 	, 

Afirmamos lo anterior, pues conforme al'eliádrO eSitt7(11S-
tiCO:¿jue se inuesirii ,a'icontinuáción,'iótistatainos qúe las Varia 

regiSiran)eri concepto ,Ingresos. pOr inipitéstos su s4 
pendidos" no así en el concepto de participaciones , enl, 

--Por lo que respeera a lá . 'i•ellieiÓn titie''éxit4é , Ptitrilla re-
eatalaciOa federal, y l t , suma de, los dos elementos ;  :une- 
riores pensamos 	 •que esté, ulayo'r dosa- 

iTóllaila 	el''';r4teetO legislaiiNio•adniinistrathjó.  
tenga un mayor grado de desarrollO'cOnóMieó•indnt,irial: 
t 	la',que,s1  IteueliOa en mayor proporeitin,Pi ,C1:10 fór• 
mula .transitorla., 

• Noútrbs.:conSidcranios 'qtte' esta' fórnittla áS1 planteada. 
foc'eón el fin 'delqUe los ingresos coMpleinentariosquerecibía 
cada Entidad' 'Por . párte'tk:lá Federación' se mantuvieran es-
tables de un ejevcicio,a.otro, no obstante el cambio de sistema 
distributivo .y asimismo obtener los datos necesarios para i',,.-
trumentar la fórmula definitiva que se aplicará, en los eje).-
dejos posteriores. 

Para el ejercicio del año 19.8I. 	las participaciones de este 
fondo se liquidaron con la fórmula transitoria aplicada ,eit 
1980, debido al acuerdo surgido en la XIV Reunión Nacio-
nal de funcionarios Fiscales. 

l'n esta Reunión también se manifestó que ese régimen 
transitorio aplicado se considerare definitivo dado que los da-
tos relativos a impuestos asignables con los que se ajustarían 
los coeficientes de distribución de este fondo se obtendrían 
basta 19/1)3 y al ajustar aquellos ejercicios, las diferencias ob-
tenidas crearían transtornos en las economías de las Vntida-
des, convinic»do por ello que sólo se afecte el r(.1!,imen 



1982 con los ajustes derivados de la comparación de los iin-
puestos asignables de 1980 y de 1981; 

Veamos a continuación los factores de proporción aplica. 
dos para la distribución de este fondo en los años de 1980 y 
1981, en los siguientes cuadros estadísticos. 



ELEMENTOS CONSIDERADOS EN LA FORMULA TRANSITORIA 
APLICADA EN 1980 PARA EJ.; FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Total de Participado- 	Impuestos 
?tes — 1979 	 Suspendidos Habitatites Factor de Proporción 

D. F. 14 316 184 	MEX. 1 184 694 D.F. 6 874 165 D.F. 23.396768 
MEX. 5 377 873 	JAL, 653 015 MEX. 3 833 185 MEX, 11.052232 
N.L. 3 '111 656 	D.F. 627 890 VER, 3 815 422 TAB, 7.100860 
JAL. 3 255 692 	VER. 547 311 JAL, 3 296 586 JAL. 6,300939 
VER. 2 107 662 	iSON. 337 281 PUE. 2 508 226 N,L, 6.115917 
CIIIH 1 436 583 	13,C. 324 965 MICH, 2 324 226 VER. 6,112883 
PIJE. 1 426 715 	SIN. 270 059 GTO. 2 270 370 CHIA. 3,988840 
SON. 1 305 571 	N.L. 197 432 OAX, 2 015 424 SON, 3,410816 

D.C. 1 354 986 	PUE. 182 265 N.L. 1 694 689 D.C. 2.903565 
COAH, 1 332 407 	GRO. 178 496 CH111, 1 612 525 SIN. 2.891373 
OTO, 1 326 552 	GTO. 175 243 GRO. 1 597 360 CHIH. 2.691244 
TAM. 1 244 569 	CHIH. 166 308 CHIA, 1 569 053 PUE. 2.629391 
SIN, 1 143 653 	TAB. 141 377 TAM, 1 456 858 TAM. 2.621600 
MICH, 856 850 	TAM. 133 920 S.L,P. 1 281 996 GTO. 2,584191 
GRO. 637 377 	MICH. 132 761 SIN, 1 266 528 COAH, 2,251793 
S.L.P. 591 636 	YUC, 122 864 HGO, 1 193 845 MICH, 1,633266 

QRO. 500 834 	COAH, 104 466 COAH, 1 	114 956 GRO, 1.425049 
HGO, 493 408 	CAMP. 96 652 SON. 1 098 720 S.L,P, 1.059702 
DGO. 462 356 	OAX. 90 207 ZAC. 979 343 QRO. 1.015156 
MOR, 447 0(13 	CHIA. 87 023 1)00. 939 200 YUC. 0.993686 
CHIA, 413 667 	MOR. 86 281 13.C, 870 421 OAX. 0,982565 
YUC. 439 655 	AGS. 82 236 TAB. 768 327 D00. 0,387323 
TAB. 425 048 	Q. ROO 66 84:3 YUC. '753 355 MOR. 0.869303 
OAX. :395 025 	QRO, 43 387 MOR, 616 	119 CAMP. 0,807602 

AGS. 266 825 	B.C.S. 47 278 NAY. 544 031 HGO. 0.808128 
ZAC, 263 131 	S.L.P, 47 174 Q110, 485 523 NAY. 0.677286 
TLAX, 228 608 	ZAC, 46 315 TLAX. 420 638 AGS. • 0.56214 5  
NAY. 225 307 	DGO, 43 054  AGS. 338 142 ZAC. 0.559707 
COL. 199 226 	HGO, 31 37' CAMP, 251 	551; 13.C.S, 0.433147 
B.C,S, 191 758 	NAY, 31 359 -0L, 241 153 COL, 0.4098:33 
0, POO 164 540 	COL. 75 270 B.C.S. 128 019 TLAX, 0,300374 
CAMP, 140 527 	TLAX, 19  " Q. ROO 33 150 Q. ROO 0.373310 

Elemento 
	

Desarrollo Legislati- 
Determina/do 	vo-Administrativo 



COORDINACION GENERAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
DIRECCION DE COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PARTICIPACIONES 

FACTORES DE PROPORCION PARA LA DISTRIBUCION DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

(Miles de Pesos) 

Total 
de Parts. 

Liquidadas 
1979 

Participa- 
ciones 

Petróleo 

Impuestos 
a 

Suspender 

Gastos 
de 

Admón. 
Recaudación 

S.A.M. 

Impuestos e 
Suspender 

por 
Pasa- Reformas 
portes 	I.V.A. * Total. 

Recaudación 
Federal 

Relación 
de 

Factores 

Factores 
de 

Proporción 

Aguascalientes 
Baja California 
i3aja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacíln 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosi 
Sinaloa 
Sonora 
Tabaseo 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracuz 
Yucatlin 
Zacatecas 

Totales 

266'825 
1,354'986 

194'756 
140'527 

1,332'107 
199'226 
448'667 

1,436'583 
14,316'184 

462'356 
1,32(3'552 

637'377 
493'408 

3,256'692 
5,377'373 

856'850 
447'098 
225'307 

3:711'656 
325'925 

1,420'715 
536'834 
164'546 
591'636 

1,148'658 
1,365'371 

425'048 
1,244'569 

226'608 
2,107'602 

439'655 
268'131 

47,327'333 

250'000 

1,466'545 

3,972'967 
105'7(10 

773'354 

(3,563'506 

82'237 
359'046 

47'278 
96'G53 

104'466 
25'269 
27'023 

166'3013 
627'890 

43'954 
175'243 
178'496 
31'373 

603'010 
1,134'694 

132'761 
36'281 
31'369 

197'432 
90'207 

132'265 
43'387 
66'1343 
47'174 

270'059 
337'281 

, 141'377 
133'921 

19'61'7 
547'311 
122'864 

40'314 

6,314'409 

8'665 
44'505 

5'385 
3'798 
47'735 

4'557 
11'060 
42'334 

293'837 
13'041 
45'537 
17'623 
14'254 

120'377 
235'254 
22'053 
14'628 

5'103 
140'208 

8'916 
51'700 
23'017 

4'414 
15'976 
38'114 
39'113 
12'195 
37'541 

6'900 
66'255 
14'247 

5'418 

1,418'0131 

20'423 
194'573 

43'944 
150'918 1/ 

30'008 
46'622 

669'810 
1(35'065 

000 
77'859 

190'933 
125'066 

4'541 
259'245 
133'233 
136'360 
37'091 

1931101 
64'613 

175'820 
105'992 
36'863 1/ 
14'924 
58'030 

488'647 
552'348 
224'822 
241'689 

6'782 
617'275 
123'257 1/ 

50'6413 

5,197'302 

383 
3,810 
1,251 

126 
1'826 
1'992 
2'110 

10'587 
000 

2'432 
498 
425 
580 

9'222 
000 

1'551 
1'473 
1'707 
7'103 

15 
535 
000 

63 
1'381 
3'879 

10'596 
1'205 
1'390 

000 
136 

6'345 
1'332 

73'857 

000 
10'860 

000 
4'298 
3'399 
1'264 

12'422 
5'777 

000 
281 
143 

2'803 
162 

4'338 
000 

1'257 
20'932 

000 
000 
000 

4'372 
13'291 

1'065 
354 

20'269 
39'061 

3'054 
4'601 

000 
5'537 

299 
87 

159'931 

378'533 
1,967'780 

292'614 
646'220 

1,519'892 
278'930 

2,697'637 
1,826'654 

15,737'911 
599'923 

1,733'906 
961'795 
544'318 

4,251'890 
7,434'324 
1,101'432 

607'498 
457'287 

4,121'011 
660'943 

1,773'579 
710'392 
252'255 
714'551 

1,969'020 
2,343'970 
4,780'663 
1,769'411 

261'907 
4,117'530 

722'667 
377'930 

07,019'384 

400,051'536 
,, 	11 

11 	11 

651,789'707 2/ 
400,051'536 

,, 
11 	11 

11 

99 

11 

,, 

19 

	

11 	1/ 

,, 

	

,, 	,, 

	

,, 	1/ 

	

,, 	15 

	

,, 	,, 

	

11 	11 

11 	,, 

	

11 	/1 

651,789'707 2/ 
400,051'536 

” 
19 

I? 	91 

91 	11 

99 

99 	99 

(351,789'707 2/ 
400,051'536 

400,051'536 

0.0009462 
0.0049034 
0.0007314 
0.0014554 
0.0037959 
0.0006960 
0,0567312 
(1-0045605 
0.0393397 
0.0014993 
0,0043465 
0.0024014 
0,0013604 
0.0106241 
0.0135834 
0.0027520 
0,0014933 
0,0011431 
0.0103012 
0.0916521 
0.0044291 
0.0017273 
0.0006295 
0.0017858 
0.0049024 
0.0053214 
0.0119472 
0.0044134 
0,0000547 
0,0102871 
0,0016872 
0,0009446 

0.1635712 

0.561306 
2,911767 
0.433882 
0,869206 
2.251800 
0.413002 
3.993000 
2.705385 

23.337142 
0.33'7142 
2.5734136 
1.424501 
0,8070113 
6.302441 

11.024066 
1.632944 
0.831823 
0.673111 
6.110129 
0.900061 
2.627436 
1.024671 
0.373433 
1.059374 
2.903207 
3.453377 
7.017332 
2.621053 
0.538332 
(3.102525 
1.009333 
0,5130357 

100,00000. 

1.—Recaudación de 19130 de Impuestos a suspender en apoyo al S.A.M. 
2.—Reeaudaeión Tributaria del Gobierno Federal en 1980 solamente para comparación de la Recaudación, llamada 1/ 
* Se relaciona con la Recaudación Federal de 1980, 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 
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1 29 ; 

ción Fiscal. 
11.,')11i ,  1» 	 1, 
)1,3 1r-Ylponts),MJ19,11(11„gVIRIall Illenj!1° 	aMtlri9Y,pp,r 

la Entida4.- 	, 	, , q31) 	 ',1p • ) 	,W=f 	,;;11'1.ut1 
reeaudacitS;ti federal 'idetttificableltaniwenlla Entidad corno`  

en la 	 •trl )11, ;!ilt • “") 111 	) 1 » r 

;; ;Se ; liaCo3réferenCia; la recaudación ;federal ;. identifica-
ble, Va c'iti&énleistürégimen; seldebe detetininar la . Entidad ge 
neridóra 'del ingreso para ;podei asignarle la-participación 
que tiene derecho. 

Pero;en algunos impuestos Coordinados;no es fácil iden- 
tificar' 	circunstancia que al 'hacer; la asignación 
correspondiente` Se"Vtiélve 'probléMática y'más; ,aún, conside- . 	

„„ `Entidad 
 	. 

ránk que Cada 	'apheaba Criterios diferentes:: ;;. 
Para lograr unificar los criterios que se utilizaban, para 

identificar y, asignar, estos ,iinPuestoS: coordinados, 	,estipu- 
laron;,en el Convenio, de ,Adjiesión al Sistema Nacional de 
Coordinación suscrita en:1979,Ias reglas que se aplicarían en 
los distintos supuestos, 

l'.,aS'elátisulas cuarta; a' séptima del citado Convenio, nos 
enumeran las reglas:aplicables; en él ejercicio 1980 para iden-
tificar el origen -  de este :tipo de impuestos, las cuales consi- 
déramos eran muy. reiterativas, pues al referirse a los distin- . 

66 . impuesto al Valor Agregado, Sobre Producción y Servicios, Sobre 
enajenación de Automóviles' Nuevos, Sobre tenencia o uso de ve-
hículo, Sobre las retenciones por la prestación de servicios personales 
subordinados, Sobre retenciones hechas a los personas sujetas a 
bases especiales de tributación, Sobre las erogaciones hechos por 
remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección -  y de-
pendencia de un patrón. 

V91)191 4 JP°1ü11,19)(9). 191 1/P9)9101 eonsidera4 ¡por, 
la fórmulá señalada en el articulo 5n:"(le la Ley 	C14,(1,in'I'j, 



ht¡Se4é 1  señalaban 
;5t` 	 f0 	 j1Eil (111.10 I 

En 1981, las Entidades Federativas suscribieron el Anexo 

	

Número 4 ái 	 Adhesión'all'SiSterna Nacional de 
Coordinación, en el que se estipularon las nuevis'reglas que 
se, aplicarían ene la. identificación ,y asignación de los ingresos 
recaudados, en esos impuestos difíciles de,,identificar, 

r.; ,i'Estalhiievás:reglas,tienen. la  cualidad ,de que;  en una so-
la cláusula se enuncian , los .élementos,determinantes,,que 
ben »considerarse, para, identificar el origen, de: estos 
tos y que a saber son: 

1; Considerar sólamente el año calendario; ;en; el que, se efes, 
lúa; el lago, sin,iniportar el ejercicio;  en el que. se causó 

	

; :luciendo ; 	. las diferencias, 4iiteriore:i pagadas en la, 
Entidad,, el año de, calendario en' el ,que' se computa' (elemento . 	: material). 

'ara  haeerla deducción de estas diféretiCias debe ób.servarse 
que hayan side declaradas en atáis anteriores á hayan sil) Con-
'sideradas en declaraciolieS'completnentarias, por el contribuyente', 
porque 	lo contrario se computarán en el ejercicio en:el que 
se pague (elemento temporal). 

Considerar que el origen es plenamente identificable.cuando 
",los irnpuestos sean pagados en alguna iiduana con motivo de, la 

importación (le bienes tangibles (elemento espacial). 

La asignación que le corresponde á cada Entidad se de-
terminará conforme a las siguientes limitantes: 

---Alendiemin al m'unen) de establecimientos que tiene el 
contribuyente '91 la Entidad 	Entidades, 

—Atendiendo a la diferencia resultante entre los ingresos 
del año que -e computa y los obtenidos en el año inmediato an• 
tenor. 



pprcentaje;. 
productoras y conhuniidoywsúri 	 1)1;1 

iV41>nfortne...4‘:.tstlis't reglitS-.)se pretera& obtener una visión 
.elara) realista ; de; la situación; 	presentaW las; 

Ontiel y.,úoder »si determinallenfrarmá)niás,enlierente.,lwdis-,, 
tribraeitSra,deronIingresos, 

19..,M319vITTP101g49110110‘19TPS la importancia 
ItiOé .centró 	sistema 	réitglón . `dé 'recaudación • • ibfk ,  • • 

‘. ‘V 

Al establecer esta fórmula, con todos estos proe.ediiniert 
tós.iy .1reglaS,,,se.pretentle determinar, lo. más equitativamente 
postl?le, ,esté fletor, 4p..distribución,•.ya que al dividir: la ,recau-;  
dación YedevaLidentificable obtenida,en la ,Etraidad;:entre,la, . 
recaudación :federaliideinific,able,a nivel . naelpnal; ,se .otorga:  
proppreiol)ahlWPta ;Ca4a.•Oniclall,e.t• 	MOIS(19, 
en el ejercicio en el que se hace ,el, cálculo. 	. • , 	• 

puede verse,: esta fórmula cómbate ,desdesn,  raiz 
los argumentos ,de,;  quienes; afirman nue:: "con este sistentade, 
distribución, se incrementa la dependencia de los' Estados y 
Municipios" porque„ al considerar, "la recaudación federal 
identificable" corno uno de los elementos determinantes, se 
pone de manifiesto que los Estados y Municipios tienen li-
bertad y sobre todo la obligación de buscar mejores alterna- 

para obtener. una mayor recaudación. 

EStá búsqueda de 'mejores alternativas, fomenta 'el. pro 
ceso administrativo dé descentralización de la función públi-
ca; permitiendo obtener una recaudación más elevada que al 
distribuirse fortalece las haciendas públicas. 

-Los otros elementoS, de esta fórmula realizan una t'un-
ción:evaluadora, que permiten determinar en forma ob¡etiva 



Futídt? ( 4;i:(11. 
1()Ati 

GM1. 
19RI 

y-tuantlitativai;e1,1grado)de„ avance::yi  desarrolla.obtenido por 
cada Entidad en el ejercicio quesetidálcula: ,  

, 
dEnket 'supuesto dé,  51ü111 a «recaudación lederal •lidentifica- 
Obtenida  en- un estado,  S a mínima,) al dividirse. entre lá 

reeaudaciów«féderallíidentificablei:obtenidá a nivel «nacional', 
resultará un cociente sumamente bajo que }  influirá'gravémenj 
te en la determinación del factor de proporción de dicha En 

1)0 	
- 

1 i 	i¿iliittaid 	W;rédúdáCiótí federal 
identificable obtenida' ¡id!. un 'Está& CS'mtiSr''aitO„'ieStiltárá" 
un cociente sumamente abultado que elevaría Sti'fzietdi de 
distribución; 	. ;,. , 

El elemento "ingresos 	en este - fondo; en el ejes 
ciéld'hnteriói"' I ñ6s permite conocer' el grado' de el iciprieia' 
dinamismo 	cada .Eittidad Unpriniió su' 	;en 'el. ejer-.  
dejó qué se' Córn 	'ÁdernáS;' 	cono cer 'cuantita- 
tivamente lOS'ingrelós ConloSqüe se está fortaleciendo la 
ciencia pública por este clincepto..'i «' 

Veamos á Continuación' la' relación de los increméntr)s 
obtenidos porcada Entidad en l'Os ejercicios de 1980 y 1981'. 

Aguasea1it.90:- 
• , 

555'893 s' 810 074 j 251  18! 
13aja 	Califoruia 2'693 934' 1 173 015 1 479 981 
'bija Californio Sur 388 976 625 845236 869 
(;iiinpedu. .793 729 I :103 021

,  
5(19 295 

Coahuila 9  `j81.685 3 245 917 • 961 262 
312 592 ' 566 082 253 499 

Chiapas 3 (Y)7 150 5 71 9  999  2 615 772 
phstrilu 	Federal 91 392 282 33 692 273 9 369 (Y)1 
Durango 787 781 1 276 069 188 285 

uajuato 2 381 350 3 718 325 1 336 975 



' ./;'Ii.wo ,! 

Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 	F.• •1•IV: 
México 

, 	• 
Morelos 
Nayarit • 
Nuevo 1..ch 	, • 
Oaxaca  '• . 
Puebla 	• 
Querétaro •-•„. 
Quintana -116b... 
San Luis 4'otolí_ 
Sinaloa 	• 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulims 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 

1 308 861 
823 595 

6 277 811 
11 327 691 

1 585 621 
848 225 
449 196 

6 276 874 
826 808 

2 588 165 
1 009 652 

366 365 
1 017 746 
2 417 035 
2 604 255 
7 045 158 
2 372 819 

391 621. 
5 470 784 

923 712  
471 316  

? 055 505,. 
1J607051 ' 
9 215 348 

15 923 731 Yt'' 
2 355 819 
1 282 528 	f 

979 727 
8 832 O97'' 
1.414963 • 
a 794 400 
1 478 220' ';'• 

539 001' 
1 527 225...  
4 236S7¿V 
4 871 833' 

10 241 939 
3 780 572 

560.810 
8 805 927 • 
1 444 989 

795 203 

.746 644 
337 110 

2 937 537 
4 596 046 

770 198 
434 303 
530 531 

2 555 223 
588 155 

1 206 235 
468 568 
172 636 
509 479 

1 819 539 
2 267 578 
3 196781. 

• 1 407 753 
169 189 

3 335 143 
778 723 
323 887 

98 669 560 
	

148 526 779 • 49 857 219 

A continuación ofrecemos la estimación distributiva del 
Fondo General para el año de 1982, hecha por la Dirección 
de Coordinación con Entidades Federativas. 

Datos presentados por la Coordinación General con Entidades 'Federa-
tivas en la Reunión de la Comisión Permanente celebrada el 15 de ene-
ro de 19112 en la Ciudad de Maleo, 



1.14 

EsTimAcsoN. DEL4'0Nbwc,EN-kitAL:-,,pol 	AÑO 1)1,,1191324 
CONSI DEN AN r'F:NT1I)ADES'tOORDINADAS' Y NO 

1:11)111)1NADAS EN 1.)EliEC1-10$ 
(Miles de pesos) 

Distritó.11901 
Méxie«., 	4.; 

:- 	 VS. :1;:.; 	• 	irabals0; 

Veraerui., 
Nuevo 1.eírri.. 
C.hiapáS 
Sonora • 
Baja California 
Sinalna 
ChihMihua 
Tanuoilipas„ 
Guanajuato': 
Puebla • 

Michoacán 
Guerrero 

* San Luis POttist 
Querétaro 
Yurahín,. • 
Oaxaca' 
Durango:: 

* Campeche 
Morelos 
Hidalgo 
NaVaril 
:V.ourscalieutes 

* Zacatecas- .  

* Baja California Sur 
* Colima 
* Tlaxcala 
* Quintana Boo 

• 
`Total 	 206 571 728 

Entidades Coordinadas en Derechos. 

48:817 567 
22 399 028 "1' 
14 825 564 9'• 
12 305 489 	• • 
12 765 506 
12 416 290 	1 ' 
8 352 907 
7 016 675 
5 916 216 
5 908 982 
5 659 232 • 
5 482 897 
5 393 675 
5 338 503 
4 710 422 
3 317 052 
2 891 166'' 
2 216 011 
2 081 957 
2 033 624 
199!317 
1 860 516 
1 818 449 
1 805 937 
1 639 724 
1 418 500 
1 174 162 ,  
1 172 177. 

8131 575 
863 683 
812 433 
78! 162 



135 

EL ,:*FONDOOFINANIE1301(COMPLEMENTA1110, 
oimul 	ofik,w11,,, 

a). Ailontio participable. 1)1(11' , w'ili 	 h,; 	") 	•It; 

11 ,14,inonto-zdg esté, forro a,  partir' de , 1981 se integra apli-
cando c1:9,5051 (en, 1980 eral: del :0371)),.á, la ::recaudación 
federal totali obtenida 'pOr: la Federación;  exepto la recaudada 
por la ;aplicación :de los intpuestos adiCionales del 3%„y 2% 
sobre ellimpuesto general:de importación  ,y exportación res-
pectivainente; así 'como la que' resulta de aplicar el 3%,' sobre 
el impuesto  general de exportaciones dé*petróleo:erudo, gas 
natural y. sus derivados. 

Formo de distribucipw, 

La propia 	de.1?,00rdinación:riscal en. su , 'artíCulo 4o. 
nos da los lineamientoS 'generales 'a los' que se sujetará la dis 
tribuCióh': de:este . fondo. 

Este Precepto nos señala qué los elementos fnndamenta-
lcs qUe se'considerárái son 

----ErogaciU por habitante i)or ,concepto de participado:-
nes en impuestos federales.. 

---Gasto corriente en educación primaria y secundaria; y 

Elementos que*en su conjunto nos aytidan á-  determinar 
que Entidades se ven menoS favorecidas co sus haciendas pú-
blicas ysobre 'estos dato:: se distribuya el monto de este fondo. 

El procedimiento distributivo que rige en d reparto de 
este fondo está contenido en la cláusula Novena del Conve-
nio ic Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Vis-
cal .11 : 

67 	Stiséritim 'en 1979, 



stia,1980UciánIstió Ci die 
vidit én dos partes' iguales el monto de: este fondo 

• 
Distribuyendonna de estas Porciones bajo d principio de 

Irartes !,,iguales" entre todas last Eritidades,,  prór; considerarsei  
ehitiéeanismoí distribritiVdínátqUitativo;'; 
iiirestroju ido) .desvirorá 	objetivó .1 fundámentall que se fijó 
al establecei.  esté iforidti:y quedórplasmadd, en 	Artículo 4tY, 
de la Ley. deoordinación'ylqUeles11.'.1'.,,se, distribüírá entre 
las Entidades .delmodb del favorecerá aquellas,  en ;lasa que pro7 
porcionalmcnte, hubiera sido menor lá erogación ipor, 
tante efectuada por la Federación por concepto de participa,-
dones, en impuestos federales y gasto corriente, en educa-
ción primaria y secundaria y tomando en 'cuenta', 'adenias la 
población de :cada Entidad. 	que Si bienes cierto que 
cada Entidad recibe la misma ,cantidad,,y,,esrá en,, términos 
relativos, en relación con el resto de las, participaciones: será 
1w2por,en,Ips Estades.de mayor desarrollo y mayor en las de 
de inenoS'rectirSoS: hó'cotisidéi•a en forma :global'a todas las 
Entidades, sino que la relación se establece con las Participa-
ciones quepercibe cada Entidad en lo particular. 

La porción restante de este fondo Se'distribuirá' confor-
ine 'al siguiente procedimiento; 

lo. Se obtendrá una relación de "erogación -por habitan-
te". al establecerla concatenación que existe entreL la, pobla-
ción de cada Fintidady el monto, de las participaciones en 
impuestos federales y de gasto corriente federal eneducación 
primaria y secundaria. 	• 	, 

2o. Se obtendrá otra relación de Factores al dividir el nú-
mero 1 entre la erogación por habitante y sc obtendrá el por-
centaje que individualmente cada uno represente en la Suma 
total de éstos,. 

3o. Se relacionarán los productos obtenidos de multipli- 



68 Anexo 4:ó 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional di, Coor-
dinación Fiscal suscrito en octubre de 1981. 

cal ehnúmeróde habitantes deseada Eitado por su "factor" Y 
estableeerk,e1 porcentaje, que aepresente en la sumatoria 

de éstos. - 

,49., POr último, se promediarán aritméticamentelos dos 
porcentajes obtenidos y éste será el factor de.distribución con 
el que participará cada Entidad en este monto. 

,‘ 	• 
Procedimiento que ha sido sustituido por acuerdo externo 

de las partes,68  al considerar que éste no cumplía con el cri-
terio rector estipulado en la Ley de Coordinación ya que al 
elemento "población" se le otorgaba una doble influencia, be-
neficiando así a los Estados, que tienen una gran población y 
no así las Entidades que gozan de un número reducido, vea-
mos al respecto la siguiente relación. 

FI Licenciado Hoyo D'addona en su multicitada ponen-
cia (70,1) nos muestra un cuadro estadístico en el que se 
aprecian los coeficientes de, distribución que se aplicaron en 
1980 para cada Entidad, así como el monto otorgado a cada 
una en este fondo. 



1044944 ‘' 

Aqua1cOiente.'i. 	• .511 684 

Nttju'CtilifornÇüti5ur 1, Ç, ,r,' (,1:415157LI1 
Campeche 	',0•11..toill 	54,*0241•A 

58 181 
11J.-:;59j4 5•1,d 

H;•"1 
••,1, .+77141.4 

,„. 	64 813 1. 
119'925 
T79'523 

68 19'2" 

121.605 
110(1 021. 

63 004 
fi l 089 
70 961 
78 438 

105 328 
59 506 
14 073 
77 353 
77 232 
65 776 
65 536 
66 138 
61 678 

138 216 
62 281 
80 971 

Tot a1 	 • 2 '411 622  

,beofíicktogeo, 

	1,1-1-1;rr 
2726740 

"i 12.42251.1) 
) 1,872474' 

iÇ'}'2277471 Vi 
2.412526 

'if'12.4524k)9 
3.557523 
3.212527,1,, • 
3.157 	. . 
2.687527 
4.682533' 
3.297490 

*'.2.852590 
4.702478 
5.012457 
4.147458 
2.612516 1 
2.657506 ' 
2.942159 
3.25250( 
4.367517 
2.467468 
1.827525 
3.207509 
3.909,199 
2.7271•59 
2.717507 
2.74.2169 
2.557532 
5,732190 
2.582536 
2.582536 

100,000000 

C.oalatila 
Cólima.1 
Ciliapas; 	.;•›3 
Chihuahua 
Distrito :Entleral,, 
Durango. 
CU

• . 	•. .!••• 
anajuatO  

GlierrerO: 
Hidalgo 
Jalisco 

Nlichoacani 

Nayarit '- 
uevo Let'm 

Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 



pías requitat:i os, pero cota 
 mento ,en la, fórmula' transhoiial 	;  

ese fondo. 

taje que represente el monto obtenido por cada Vntidad, 	 en el 

tan, permitiendo otorgar una nnaVor participación en.este fon- 
eibe,la Fntidacb'conforme al grado, 	de desarrollo que présen- 

Criticas9ue_ bicirpos 	este,cle, 

Entidad . la 'Cantidad . de 35'96 	de.  pesos, dado que el 
fondo se constituyó con 4 603 000 millones de pesos; H,ki 

17ondO Cendal epreloción a los ingresos, totales que formen 

do a los menos Favorecidos. ;

Úónforme' a eSte principio en. 	1981 le correspondió a cada 

Esta regla de distribución ,  atiende a los ingresos que per-

Otra cuarta, parte se distribuirá considerando el porcen 
 

119 

0AVforyindaiséJébildevo'procediniiento selconvinoliie el, 
"nonti:, de.,estelondo.se!dividiesé en cliátrnporcioneslas'Iqul 
seidistribuiránidelafsiguiente'inanerítwg 

211,1yivw tv.) 11,»,i-,1:4)-;;1 1.11 ;I: 
(111,410 cuarta parte se otorgara•a 	Entidades. 	por: ;  inkrteS r  

iguales, principio considerado por los7151soyerol,gelas,VntiT  
dados Vegetativos que formaron la;  Comisión;  Permanenle de 
l uncionurios Fiscales en marzo ge:,-11981., ¡COM 	los  



514as,,ótrasrdos.cuartasipartelise:distribnirátil,atendiehdo 
10.1()njgre.Inslitteliereiba 	Entidad por f.eoneeptodel .,Fondn'''': 
Ceneral,.más gasto cortientelfederaleWmátériadeedUcabión 
Y ,  el gastó corriente de la Federación' en apoyos financieros,'. 

número de habitantes 
diie'lenga'badal;EritillIKLY1  

maran llts cantidades obtenidas en numeros absolutos con-
fOrMe a esté k flete r IninandOSé pOrcn tajé, qUe'dieba' suma 
presente en el monto total deffondo'FiltanCierd Compleméil'- 
tari9 	año , de, calendario nunediato anterior, siendo este 
porcentaje el : factorlde distribución definitivo :para cada U:17  

Con la estructuración de.este procedimiento no se per-
Odia doblinfluencia del elemento-  poblacion adeinas los 
itil,Yre( S'obienidOs'en'el"FOndO.'ecteral,de'Participaciones en 
el' el 	iti;'',interior'jtidgan' un papel' importante en' la distrf- 
bodón de este fondo, es decir permiten otorgar mayores irt,  
2resos , a las entidades.que 'tienen un Menor grado . de desarro-
llo.: Veamos (Icontintiación'los resultados económicos que en 
1981 obtuvieron las Entidades ;por este concepto: 

C. El.. FONI)0 DE FOMENTO MUNICIPAL. 
a) Manta participabie, 
Fi Gobierno Federal al preocuparse del mejoramiento 

en la prestación de los servicios públicos a nivel local o muni-
cipal creo órlyanos descentralizados con personalidad y patri-
monio propios, pero conforme a la reforma administrativa ins-
trumentada por el gobierno de la actual administración se dis-
tribuyeron las responsabilidades y por lo tanto se liquidaron 
esos or9,anismos. 

(39, Cláusula NovIsna fracción 1V del Anexo Nómino 4 ó 5 al Convenio de 
Adhesión al Sistema Niicional de Coordinación Fiscal celuhrado on 
octubre de 1981. 



DETERMINACION DEL FACTOR DE DISTRIBUCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PARTICIPACIONES 
DIRECCION DE COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
COORDINACION GENERAL CON ENTIDADES 'FEDERATIVAS 

DE FONDO FINANCIERO COMPLEMENTARIO PARA 1981 

Parts. del 	Gtu. Cte, Fed, Gto, 
Población 	Fondc Gral. 	En Educ. 	(Apoyo 

Cte. Ftti. 
Fin.) Total 

Participa-
ción igual 

70  de Pan. del 

	

ler. Factor de 	Pan. del:segundo 
Factor 1 	Aplicación 	ler. Factor 

Suma de Parts, 
% de Aplicación 	Pan. del 	de Factores 	Porción de 

Factor 	del 2o. Factor 	2o. Factor 	rads la Igual. Distribución 

A8uascalientes 504 300 555 893 915 300 103 900 1 575 593 35 961 0,320070 2.836961 65 293 0.173'091 5.019529 64 607 165 021 3.604627 
Baja California 1 227 490 2 693 934 2 266 200 1 400 400 6 440 534 35 061 0.190574 1.689165 38 878  0.03'1 120 1.159574 13 344 88 181 1.915729 
Bajá California Sur 221 900 300 976 823 400 855 200 2 067 576 35 961 0.106323 0.947409 21 805 0,25'1085 8.030555 92 416 150 482 3,262698 
Campeche 371 900 793 729 767 700 93 100 1 654 529 35 961 0.224716 1,991785 45 841 0,12507 3.935647 45 290 127 092 2.761069 
Coahuila 1 561 000 2 285 599 2 630900 808 200 5 730 499 35 961 0.272402 2.414453 55 589  0.043756 1.266573 15 729 107 259 2,330198 
Colima 339 400 312 592 571 300 124 000 1 uui 892 35 961 0,236742 2,934735 88 594  0.319906 9.99330u 114 959 219 254 4.771975 
Chiapas 2 097 500 3 173 S62 2 604 400 93 500 5 071 762 35 961 0.357218 3.166225 12 b I 1 0,031507 0.984232 11 245 228 909 2.610428 
Chihuahua 1 935 100 2 450 015 2 456 000 122 100 5 028 115 35 961 0.384356 3,411960 78 50) 0,04'.;316 1.273032 14 872 129 342 2.805605 
Distrito 	Federal 9 377 300 24 322 582 44 039 400 - 68 361 982 35 961 0.137171 1.215824 27 932 0.904111 0.123422 1 478 65 421 1,421247 
:)u rango 1 160 300 797 506 2 055 500 704 a0 3 557 306 35 961 0.326128 2,590657 66 523 0.125391. 3.917029 45 075 147 564 3.205322 
Guanajuato 3 045 600 2,405 107 2 547 100 271 400 5 223 607 35 961 0.583045 5.167857 11“ 932 0,041570 1.298335 14 946 169 839 3.689876 
Gucl rero 2 174 200 1 308 851 3 692 100 131 900 5 132 861 35 901 0,423594 3.754464 36 409 0.078402 2.806685 27 465 272 205 3,255160 

1 519 200 824 020 2 169 100 256 700 3 249 320 35 961 0.467164 4,740739 95 299 0.121353 3.798982 43 625 174 885 3,799370 
4 296 500 6 277 811 3 272 500 72 400 9 622 711 35 961 0,446496 3,957546 91 033 0.0159:9 0.497598 5 726 132 770 2.884423 

México 7 542 300 11 327 691 5 062 500 82 200 16 472 191 35 961 0,457881 4.058458 03 405 0,008828 0.2'i 5774 3 173 132 539 2.879383 
1\1ichoacán 3 049 400 1 590 236 3 544 400 62 500 5 197 136 35 961 0.556746 5.290661 119 693 0.0623114 1,964403 22 605 178 259 3.872670 
Morelos 931 400 858 966 1 444 400 39 600 2 342 966 35 961 0.397530 3.523533 81 094 0.116419 3,636757 41 690 158 745 3;452205 
Nayarit 729 500 449 196 1 299 400 183 909 1 932 496 35 961 0,377491 3,345916 77 006 0.222620 6.934319 60 627 173 594 4.192787 
Nuevo León 2 463 500 6 276 874 2 968 400 1 644 200 10 789 474 35 961 0.228324 2.023765 40 577 (1.016931 0.497661 5 707 88 245 1,917554 
Oaxaca 2 517 500 826 808 4 445 600 248 800 5 521 703 35 961 0.455939 4.041511 93 015 0.120947 :1.778205 43 478 208 415 3,746557 

Puebla 3 285 200 2 538 135 3 163 400 169 400 5 919 965 35 961 0.554953 4.918862 113 208 0.023637 1.203963 13 829 162 998 3,542429 
Querétaro 730 900 1 009 652 994 200 46 500 2 059 351 35 961 0.356475 3.159639 72 719 0.099044 3.095998 :35 504 144 184 3.134564 
Quintana Roo 209 930 365 220 752 000 647 400 1 767 620 35 90! 0.115747 1.052522 24 224 0.271577 3.433264 07 305 157 490 3.428438 
San Luis Potosí 1 669 980 1 024 960 1 954 700 51 000 3 051 260 35 961 0.550893 4.882876 112 379 0.097390 3.047726 35 072 183 412 3.984619 
Sinaloa 1 382 200 2 417 035 2 457 600 193 400 5 078 035 35 961 0.370655 3.285325 75 612 0.041878 1.292431 14 378 126 451 2.747035 
Sonora 1 493 100 2 604 255 2 021 200 71 000 4 099 455 35 961 0.319782 2.825545 65 030 0.038:399 1.199528 13 804 114 795 2.493917 
Tabasco 1 150 000 7 073 032 1 466 300 49 000 8 	882 35 961 0.133894 1.186773 27 314 0.014138 0.441650 5 032 68 307 1,485053 
Tamaulipas 1 924 900 2 878 819 3 730 500 426 200 6 529 519 35 961 0.294300 2,612979 60 138 0.042144 1.316516 15 150 111 249 2.416880 
Tlaxcala 543 500 391 631 1 443 500 286 100 2 121 521 35 961 0.258541 2.291595 52, 7.11 0.255:349 7.976725 91 732 180 434 3,921225 
Veracruz 5 263 900 5 470 784 5 215 000 2 433 200 13 119 524 33 961 0.401217 3.550213 81 846 0.018279 0.571009 571 124 378 2.702197 
Yucatán 1 534 300 933 164 1 543 500 577 700 3 054 464 35 961 0.338619 3,001372 69 92 0 0.102 162 '1.347582 38 522 143 559 :3.118814 
Zacatecas 1 144 700 478 300 1 495 700 299 100 2 773 166 35 961 0.503571 4,403131 192 726 0.209045 6.920056 35 117 2113 804 4.645530 

ro t al 07 405 700 96 652 181 115 735 .100 6.17 225 014 581 1 150 750 11.282142 100,000000 2 331 	5:16 3.201170 109.000060 1 150 782 4 603 000  100 000000 
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strilia'rtjlos goblernol 	'aún 'Más '164 , 	1, 	 ,.( 
upaieslrequerian ue.recursos con tos;9tte Ductteran asegurar 
la''.1préSiadorildeilog terviciosY públicos :letialádól;)übr élio.  
estipuló en el Código Aduanero, artículo 11 bil,"qiie 'sé les 
otorgarían participaciones a los Municipios con aduanas so-
bré'loS inipitéltos"adiCionaleS al comercio 'eXtéridt Si Sé hacían 
cargo de las finiCioneS dé 	organiSirioS'deSCentraliiadds'que 
dejarOir'd& funCionárl'posteriorineiité eit'',1979' se refornia 
este Preeépto 'y se'Señald'que 	otorgarán 'esaS''participacid- 
'Pes federaleS'Ii'de conforiiiidad con los programas básicos de 
significación social realizan obras .o Prestan servicios públicos 
los municipios. 

Para 1981, esté precepto queda 'derógadó al crearSe el Eón- , 
do de Fomente NIttnidipaL 

A fines de 1980 el legislador consideró que el 9590 de 
los ingresos- totales obtenidos por laaplicación,del 1%,  sobre 
el impuesto general en exportaciones de petróleo , crudo,.gas 
natural ,  y,sus:derivados,,constituyera el monto; repartible de 
este fondo,,; del: cual :el. 90'7,,  se destinará a la. ereación del 
Fondo de: Fomento Municipal, régimen que al.!aplicarse,mo-
(linearía la economía de los Municipios por donde se efectúa 
la exportación de este bien nacional, dado que a ellos única-
mente correspondía recibir los beneficios que esta actividad 
reditúa, siendo injusta tal situación. 

El 10(:y,  restante se.otorga a los Municipios con aduanas 
por ; las que se efectúa la exportación. 

En 1980 i  al observarse que los ingresos que constituyen 
el fondo no pueden ser tan drásticamente reducidos de,  las 
haciendasele los'Municipios con aduanas, se establecieron en 
la Ley nue, Establece,' Ilefortna, Adiciona y Deroga diversas dis-
posiciones fiscales en su artículo 10 transitorio, .los porcenta-
jes distributivos aplicables nata los años de transición, seña- 
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riortiones se asignará' a los 'Municipios 'con aduanas fronteri- 
zas

Petióleo ala ProPuesta de coordinación en materia de dere;  

1049. 	Í111P- 9114914 lqs.41ngtelo$,,ObténidoS 

de

lis á l'1OS ..Mtnieitiios con 

,rraina,de Tos,,berieficios obtenidos,en,,la explotaelóP. .d ,un 
bien naCional;.,LO 

''.!?1-1011, (0,.i5911,101rei191,M14iPIOS 	t.011.00114 IT:J.el Fonda 

el. f ►i de fortalecer sus >hacienda 
y0 qué. nO,distribniaentre elloS • (practicar ente 	a:,ee7  

,fpjnpool,p44;A9,11,.111pOlceplaje:'slrlde,30%, aol- igo, 
Inc1)9.010,1911• 

,régninn, diStributlyO, ni); 	lograba 

TeraadaaLyariar.; el.impuestp,adicional a, la exportación de 

elObjetivo'de.otorgar, indirectamente participaciones federa- 

restante se destinará , a• formar la base, 	participable de, 	'esté 

:niolO es el Pet.róleO.:, 	, 

fondo. 

fraceionarla rew tercios de- 	los cuales el' 10% ,  de una de esas 

ellos hecha a las Entidades. 

1) marítimas por donde se efectúela exportación ,y el 90% 

En 1982 la base distribuible de este fondo se' Yio.inere- 

- 	vtí ,  

mento Municipal, 

ciona y Deroga diversas diSPosidiOnes fiscales en su' articulo 

ción referentes :ala etapa de adaptación de los Municipios 
con aduanas señalando que para 1982 se:distribuirá al 50% 

So,Aransitorio se disponen los nuevos porcentajes. 	de distribu- 

para cada parte, es decir a los Municipios con aduanas y al 
Fondo de Fomento; en 1983 y'  1984 el porcentaje será del 30' 
y 701/,  respectivanwntc. 

:0 

El rép-inien distributivo aplicable a esta base, consiste , en 

Las otras dos terceras partes integran el Fondo de ro-

A fines' &Hl 981; canLeY'qUe Establece,. fleformá Ad i- 



Considerarnos que con estos procentajes y esta nueva es-
tructura se reduce enormemente el beneficio que recibían 
estas Entidades por la realización de esta actividad. 

1)) Forma de distribución. 

El 90% de una tercera parte de la base distribuible de este 
fondo se participará a las Entidades Federativas conforme a 
las mismas reglas aplicables al fondo Financiero Comple-
mentario, nero con las modificaciones necesarias, atendiendo 
a la exclusión del Distrito Federal por ser una Entidad que 
carece de Municipios y atendiendo a su vez a los porcentajes 
de distribución señalados en la Ley Miscelánea. 

Las otras dos terceras partes se participan conforme a los 
factores de proporción asignados a cada Entidad en materia 
de coordinación en derechos. 

A continuación se presentan los factores de aplicación 
del fondo de fomento municipal para 1981 y 1982. 
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QUIDACION Y EMISION DE ACUERDOS DE PAGO 

32 10) 	12:.—:.257oFFCx11)13=(5+9+12) 14=(11/F'FC) 
nto de 	 Suma de Parta, 
ión del 	Port. del 	de Factores 	Porciones de 
actor. 	„2o, Factor 	Más la Igual 	Distribución 

26755 64'750 187'987 3.849077 
1065 13'381 89'887 1.951706 
1282 92'535 151'729 3.2913307 
0703 45'348 126'374 2.799783 
3030 15149 107'123 2.370693 
8240 115'147 221'807 4.818749 
5498 11'341 122'230 2.655442 
6671 14'691 131'287 2.852205 
2066 45'133 149'601 3.250070 

10505 14'966 172'489 3.747317 
39754 27'500 152'094 3.304236 
5857 43'631 177'274 3.851371 
0298 5'723 135'058 2.934111 
61'23 3'178 154'853 2,929676 

36929 22'634 180'921 3.930502 
1434 41'904 161'117 3.500261 
3262 80'180 195'205 4.240821 
9301 5'734 90'065 1,955336 
3064 43'534 174'215 3.797849 

03515 13'967 165'829 3.598284 
97986 35'650 146'265 3.180206 

4572 97'751 159'394 3.462829 
51705 39'117 186'601 4,040865 
94893 14'892 123'535 2.79',.:852 
01070 13'821 116'772 2.536867 
42218 5'089 89'860 1.517707 
18209 15'189 113'168 2.4535'70 
88982 91'910 182'421 3,00089 
71743 6'579 126'554 2.749381 
51387 38'572 145'820 3.163589 
28653 75'244 216'355 4.700304 

00000 	1,150'750 	4 603'000 	100.000000 

clero Complementario estimado para 1981 asciende a 
e pesos. 

11-V1-82 



DEPTO, E 

DRTERMINACION DEL FACTOR DE DIRTRIBUCION DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1991 

ti) 

Población 

	

(2) 	(3) 	 (4) 	11=(24-3 + 4) 	6=(.25FFC/32) 

Fondo Gral, Gto, Cte. Fed. Gto, Cte. Fed. 

	

1980 	en Educ. 	• (Apoyo Fin,) 	Total 	Participación Igual 

7=(1/5) 

Factor 

8=(7/7) 9—(507oFTC:3) 
% de Part, 
ler, Factor 	Parts. del 

de Aplicación 	ler. Factor 

10=(1/2) 	11=( 

AD 
2o, Factor 	2 

Aguascalientes 504'300 555'893 915'800 103'900 1,575'593 37'121 0.326070 2,871373 88'056 0,1'19891 
Baja California 1,227'400 2,693'934 2,268'200 1,400'400 6,440'534 37'121 0.190574 1.709955 39'455 0.037120 
Baja California Sur 221'500 300'976 823'400 055'200 2,067'576 37'121 0.106383 0.959870 22,937r 0.257085 
Campeche 371'800 793'729 767'700 93'100 1,654'529 37'121 0,224716 2.018300 48'405 0.125937 
Coahuila 1,561'000 2,285'599 2,630'900 906'200 5,730'499 37'121 0.272402 2.244170 56'253 0.043756 
Colima 339'400 312'592 571'300 	• 124'000 1,007'892 37'121 0,336742 3,021470 89'539 0.319906 
Chiapas 2,097'500 3,173'862 2,604'400 93'500 5,871'782 37'121 0.357213 3,205195 73'760 0.031507 
Chihuahua 1,935'100 2,450'015 2,456'000 122'100 5.028'115 37'121 0.384858 3.453181 79'475 0.040816 
Durango 1,160'300 797'506 2,055'500 704'300 3,557'806 37'121 0.326128 2.926235 87'347 0.125391 
Guanajuato 3,045'600 2,405'107 2,547'100 271'400 5,223'807 37'121 0.503045 5.231462 120'402 0.041578 
Guerrero 2,174'200 1,308'881 3,692'100 131'900 5,132'861 37'121 0.423594 3.800574 87'473 0.076402 
Hidalgo 1,519'200 824'020 2,169'100 256'700 3,249'820 37'121 0.467164 4.191702 96'472 0.121356 
Jalisco 4,296'500 6,277'811 3,272'500 72'400 9,622'711 37'121 0.446496 4,006255 92'281 0.015929 
México 7,542'300 11,327'891 5,062'500 82'200 18,472'191 37'120 0.457081 4.102109 94'525 0.008828 
Michoacán 3,049'400 1,590'236 3,544'400 62'500 5 197'136 37'121 0.536746 5,264670 121'166 0.062334 
Morelos 931'400 853'966 1,444'400 39'600 2,342'986 37'121 0,397530 3.566900 82'092 0.116419 
Nayarit 729'500 449'198 1,299'400 183'900 1,932'406 37'121 0.377491 3.387097 77'954 0.222620 
Nuevo León 2,463'500 6,276'874 2,868'400 1,844'200 10,789'474 37'121 0.228324 2.049673 47'150 0.015931 
Oaxaca 2,517'500 826'808 4,445'600 248'800 5,521'203 37'121 0,455969 4.091253 94'180 0.120947 
Puebla 3,285'200 2,538'165 3,163'400 169'400 5,919'965 37'121 0.554953 4.979103 114'601 0,038837 
Querétaro 730'900 1,009'652 994'200 46'500 2,050'352 37'121 0.356475 3.198528 73'854 0.099044 
Quintana Roo 209'900 389'220 752'000 647'400 1,787'820 37'121 0.115747 1.085476 24'523 0,271577 
San Luís Potosí 1,669'900 1,024'960 1,954'700 51'600 3,051'260 37'121 0.550893 4.942974 113'785 0.097365 
Sinaloa 1,392'200 2,417'035 2,487'600 193'400 5.078'035 37'121 0.370055 3.325700 76'542 0.041373 
Sonora 1,493'100 2,604'255 2,021'200 71'000 4,C99'455 37'121 0.319782 2.850321 85'830 0.038399 
Tabasco 1,150'000 7,073'032 1,468'800 49'000 8,538'882 37'121 0.153394 1.201385 27.650 0.014138 
Tamaulipas 1,924'900 2,573'819 3,730'500 428'200 8,529'519 37'121 0.294800 2.845139 60'578 0.042144 
Tlaxcala 548'500 591'621 1,443'500 286'100 2,121'521 37'121 0.258541 2.319800 53'390 0.255349 
Veracruz 	• 5,363'300 5,470'784 5,215'000 2.433'800 13,119'534 37'121 0.401217 3.599932 82'854 0.018279 
Yucatán 1,034'300 933'164 1,543'800 577'700 3,054'464 37'121 0.333819 3.038312 69'987 0.107162 
Zacatecas 1,144'700 478'366 1,495'700 299'100 2,273'166 37'121 0,503571 4.518370 103'990 0.209045 

Total 58,028'400 72,329'599 71,969'000 12,827'000 156,652'599 1,150'750 11.144971 100.000000 2,301'500 3,197065 

FUENTE: 
POBLAC ION. 
PARTICIPACION DEL FONDO GENERAL 1980. 
GASTO CORRIENTE FEDERAL EN EDUCACION. 
GASTO CORRIENTE FEDERAL (APOYO FINANCIERO). 

Elaboración de la Dirección de Coore lindón con Entidades Federativas, 

SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 

NOTA: El Fondo 
4,603 mil 



-Entidad 

COORDINACION GENERAL', CON.ENTIDADES FEDERATIVAS' 
COORDINACION.,.CONIINTIDADES' FEDERATIVAS 

SURDIRECCION':DL,ADMINISTRACIONT.DE'PARTICIpAcioNze;« 1  

FACTOR DE APLICACION;DEL.FONDO DEIVOMINTO MUNICIPAL 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California 'Étir .  
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morelos 
Nayarit 
Muevo 
Otixrca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz. 
Yucatán 
Zacatecas  

3.649077 
1.951706 
3.296307 
2.799783 
2.370693 
4,818749 
2.655442 
2,852205 
3.250076 
3.747317 
3.304236 
3.851271 
2.934130 
2.929676 
3.930502 
3.500261 
4.240821 
1,955356 
3.797849 
3,598284 
3.180206 
3.462829 
4.040865 
2.792852 
2,536867 
1.517707 
2.458570 
3.963089 
2.749381 
3.163589 
4.700304 

100.000000 Tot 

Elaboración da la Dirección dé Coord (nación con Entidades Federativas, 
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COORDINACION GENERAL copx,,Ell'ilJiltDIS 
rEDERATIVAS: 

pirtEcpioN DE coonDinikplon ,C4N, 
IINTIDADES'b'EDERATIVAS: 

USDIRECCION' DE APM1NISTIA9191 
E PARTICIPACIONES, 	„ , 

COMPARATIVO DE LEAS ,,  PARTICIPACIONES DEL IMPUESTO 
ADICIONAL AL GENERAL' DE EXPORTACION DE 

GAS NATURAL, PETROLEO Y SUS DERIVADOS 

ENERO-Al3R1L — 1981-1982 

(Miles de Pesos) 

Entidad Federativa 
Municipios 

1981 
1/ 

.1982 
2/ 

Diferencias 
Absolutas 	Rela. (70  

BAJA CALIFORNIA 0 10 10 100.00 
Ensenada O 10 10 100,00 

CAMPECHE 42'579 4'069 — 38'510 — 90,44 
Cd.' del Carmen '42'579 4'069 — 38'510 — 	90.44' 

COLIMA 0 27 ' 	27 100,00 
Manzanilla 0 27 27 , 	100,00 

CHIAPAS 0 113 113 100.00 
Cd. Hidalgo 0 113 113 100,00 ' 

QUINTANA ROO 0 33 33 100.00 
Chetumal 0 33 33 100,00 

TAMAULIPAS 15'978 17'339 l'361 8.52 
Reynosa 12'122 '14446 2'324 19.17 
Tampico 3'856 2'893 963 24.97 

VERACRUZ 266'269 206'345 — 59'424 — 22.32 
Coatzacoalcos 266'260 206'814 — 59'446 -- 	22.33 
Veracruz 0 31 31 100.00 
Tuxpan 9 0 — 	9 — 100.00 

1/ 50% del 55% de la RecaudaCión -del impuesto adicional del 1`,.:í 
2/ 50% del 95% de la tercera parte de la recuadación del impuesto adi-

cional, 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 

4-VI-82 
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COORDINACION ,:GENERAL CON ENTIDADES, PEDERATIVAS' 
..DIRECCIONr.DECOORDINACION.CON.ENTIDADES,,FEDERATIVAS 
SUVID1RECCIONDE ADMINISTRACIONIDV PARTICIPACIONES 

'COMPARATIVO: DEL FONDO DE FOMENTO, MUNICIPAL 
'O; (:Vi:,-I,1:24E¡((i_0¡th.;4: 

(lecP12sos) 

Entidad 1981 1982 ;,,, ,Diferencias 
Absolutas 	net. 7f , 

Aguascalientes . , 
Baja 	Califnrn14::. , 
Baja CalifOrnla:.:Stir 
Campache ,Yr: ;:,:, 

11'353 
6'340 

10'707 
9'095 

:it 

* 

71'851,59'798',1 ' 
7,664'“: ''';'''"' 1'324 ' 

12'945 	,..1:, ,111,,,..,i;
40

.;:.; 

54'975 	''''451189' 

504.50 
20,88 
20.90 

504.45 
Coahuila 	l. 	''' 	- 7'700 1 . .18'550 ' 38'850 : 504.55 
Colima 15'652 * 94'6111 78'966 ' 504.51 
Chiapas  3'626 * 52'141 43'515' 504.46 
Chihuahua; 	• 9'265 * 56'003 46'738 ': 504.46 

10'557 Durango 	,1  : : :- * 63'816 ' 53'251 '' 504.49 
Guanajuato 12'172 * 73'580 61'408' ' 504.50 
Guerrero 	' 10'733 12'976 2'243 20.90 
Hidalgo 1 2'509 15'125 2'616 : 20.91 
Jalisco 	..:•,., 9'531 11'523 1'992

. 
 20.90 

México 	11,..:.:; 9'517 11'505 1'981' .  20.89 
Michoacán ::  12'767 15'435 2'668 ' 20.90 
Morelos 11'370 13'746 2'376 20.90 
Nayarit  13175 * 83'270 69'495 504.50 
Nuevo León.. 6'351 7'680 ' P329 20.93 
Oaxaca 12'336 14'914 2'578 ' 20.90 
Puebla 11'688 14'131 2'443 20.90 

-i;1 . 
Querétaro • 10'330 12'489 : 	2'159 20.90 
Quintana rtob 11'248 * G7'995 56'747 504.51 
San Luis PotosL 13'126 * 79 343 66'217 504.47 
Sinaloa 9'073 10'968 1'895 20.89 
Sonora 8'241 9'962 1'721 20.88 
2 atasco 4'930 * 29'801 24'871 504.48 
Tamaulipas  7'985 * 48'274  40'289 504.56 
'Tlaxcala  12'874 ::, 77'818 64'944 504.46 
Veracruz 8'931 * 53'985 45'054 504.47 
Yucatán 10","76 12923 2'147 20.39 
Zacatecas 

....._ 
15'268 * 92'292 77'024 504.48 

1,229'598 To1al 324'326 904'772 278.54 

l'• Estados coordinados 'en derechos. Incluye el incremento estipulado por 
la Ley de Coordinación Fiscal, 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 



64oittinvÁbSN'dEi4álÁL 'cori 	 FEDERATIV • AS 
DIRECCION 	p1,94.pn,.likcipN- CON, NTIDADES FEDERATIVAS 
SUBDIRECCION'T,SpApmniimiticION.11$ E PARTICIPACIONES 

comp~.Tivp, p4,,pAATiqpApiphiEs DE LOS IMPUESTOS 
''ADICt014Á-LS-tivp;liyo:Y.3%;.,Á 	,:GENERALES 
EXPORTACION É IMPORTÁCIONrt  IIESPECTIVAMENTE 

?".• 	1 	 41 	0 
" 	••• • 	• • ;4:11ZIOTABRIL, 	2981-1o8g 	, 

	

;:•'/WIP '1 	 .;ife`•ii¿¿óá'); 
;;';', . 	 • 7•:•----7 

	

Entidad Federativa 	 Diferencias 
NIunicipios 

BAJA' CALIFORNIA ' 
Ensenada 
Mexicali 	 `:' 
recate 
Tijuana, .,., - , 
BAJA CALIFORNIA SUR, 
1.'4 Paz 
Santa' Mozialía 
CAMPECHE • 
Campeche 
Cd, del Carmen 
COAHUILA 
Cd. Acuña 
Piedras Negraá 
Torreón 
COLIMA 
Manzanillo 
CHIAPAS 
Cd, Hidalgo 
Comilón 
CHIHUAHUA 
Aseención 
Cd, Jutirez 
Ojinag,a 
GUERRERO 
Acapulco 

1981 1032 Absolutas Relativas 	5r. 
• 

7'438 10'602 3'164 42,54' 
359 511 152 42.34 

4'134 5'214 15080 ' 	26.12' 	- 
533 (53 320 '60.04> 

2,412 4'024 .. 	, 1'612 • 06.a3  . 	. 
160 126 — 	34 777 ,  21.25 
159 126 — 	33 — 20.75 

1 -- 1 — 100.00 ' 
187 51 136 --- 72.73 
19 10 — 	9 — 	47,37 	, 

. 	168 41 — 	127 .7- 	75.60 
17'050 25'843 8'793 51.57 

535 P514 979 162,99 
15'932 ' 23'060 7'128 44.74 	. 	. 

583 , 	1'269 686 .117,67 
9'263 , 18'978 9'715 104,88 
9'263 18'078 9'715 ' 	104,88 

955 P537 582 60.94 
954 1'529 575 ' 	60.27 

1 3 7 700.00 
10'288 15'425 5. 137 19,93 

76 :182 306 102,63 
9'472 13'952 4'4110 17.30 

740 1'091 351 , 	17,43 	• 
12171 10'202 2'169 •—• 	17,53 
12'371 10'202 2'169 -- 	17.53 



151 .,  

,co!DRpiNAcioI GÉNÉRmi i,col, ENTIDADES 
IIEDERATIVAS: 

PIR,EC,C101W ;PI s__,,..‘Po0API, APIO 119 
••NTIDADEÉ'EEDERATIVAS.'' 	- 
:suppilÉccoN'bE ADMINI$'PINCIQN '+ 

COMPARATIVO DE LAS PARTICIPACIONES ,DEL IMPUESTO 
ADICIONAL AL GENERAL DE EXPORTACION DE 

GAS NATURAL, PETROLEOY SUS DERIVADOS 
ENERO-ABRIL — 1981-1982 

(Miles de Pesos) 

Entidad Federativa 
Municipios 

1981 
1/ 

1982 
2/ 

Diferencias 
Absolutas 	Reta. % 

BAJA CALIFORNIA O 10 10 100.00 
Ensenada O 10 10 100,00 

CAMPECHE 42'579 4'069 — 38'510 90.44 
Cd. del Carmen 42'579 4'069 — 38'510 90.44 

COLIMA 0 27 27 100.00 
Manzanilla O 27 27 100.00 

CHIAPAS O 113 113 100.00 
Cd. Hidalgo O 113 113 100.00 

QUINTANA ROO O 33 33 , 	100.00 
Chetumal 0 33 33 100.00 

TAMAULIPAS 15'P78 17'339 1'361 8.52 
Reynosa 12'122 14'446 2'324 19.17 
Tampico 3'856 2'893 — 	963 ---- 	24,97 

VERACRUZ 260'269 206'345 — 59'424 -- 	22.32 
Coatzacoalcos 266'260 206'814 — 59'446 — 	22,33 
Veracruz 0 31 31 100.00 
Tuxpan 9 0 9 --- 100.00 

1/ 50% del 95% de la Recaudación del impuesto adicional del 
2/ 50% del 95%,de la tercera parte de la recuadación del impuesto adi-

cional. 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas, 
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HOJA No. 2  

Entidad Federativa 
Municipios 19111. 1982 

Diferencias 
Absólntas 	Relativas 

JALISCO 4'284 3'342 4'058 94.72 
Guadalajara 4'284 8'342 4'058 94.72 

NUEVO LEON 2'218 3'041 323 37,11 
Monterrey 2'218 3'041 823 37.11 

OAXACA 15 452 437 2913.33 
Salina Cruz 15 452 437 2913.33 

QUINTANA ROO 665 1'118 453 68.12 
Chetumal 665 1'118 453 68.12 

SINALOA 247 3'707 3'4(30 1400.31 
Mazatlán.  247 3'707 3'460 1400.131 

SONORA 9'322 16'260 6'938 74.43 
Agua Prieta 3'280 7466 4'186 127.62 
Guaymas 260 34 226 — 86.92 
Naco 373 1'114 741 198.66 
Nogales 5'284 7'282 1'998 37.81 
Puerto Peñasco 51 43 8 — 	15.69 
San Luis Rio Colorado 74 321 247 333.73 

TAMAULIPAS 186'190 295'902 109'712 58.92 
Cd. Miguel Alemán 3'61G 5'261 1'645 45.49 
Matamoros 31'879 45'309 13'430 42.13 
Nuevo Laredo 128'718 194'526 65'808 51.13 
Reynosa 3'369 7'229 3'1160 114.57 
Tampico 11'165 33'487 22'322 199.93 
Cd. Madero 7'•143 10'090 2'647 35.56 

VERACRUZ 75'003 93'817 18'814 25.08 
Coatzacoalcos 19'227 2'145 — 	17'082 -- 	38.84 
Tuxpan 3'428 4'033 605 17,65 
Veracruz 52'3411 87'639 35'291 67.42 

YUCATAN 571 1'107 536 93.37 
Progreso 71 1'107 530 93,87 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 
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"DETERN1INACION Y PACO DE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALES 

A LOS MUNICIPIOS" 

1. La determinación de las participaciones a Estados y Mu-
nicipios. 

II. Elementos de tiempo y lugar para la determinación de 
las participaciones. 

III. Percepción de las participaciones, compensación y entre-
ga de saldos por parte de los Estados. 

IV. Mecanismos para identificación, determinación y pago 
de las participaciones federales a los Municipios, por 
conducto de los Estados. 

A. Del 2096 de las participaciones provenientes de los. 
Fondos General y Complementario. 

13. Del Fondo de Fomento - Municipal. 

C. De las participaciones a Municipios fronterizos o ma-
rítimos. 

I). De las compensaciones por administración de ingre-
sos federales. 

N. Criterios de reparto a los Municipios adoptados por las 
ikgislaturas. 

VI. El registro de compromisos con afectación de las partici-
paciones federales a Municipios. 



	

t.11 	'>'1)t1"1 `)ilV)1(.11',/111,311i1P.1 	 1;(11(1 {.`il!.111 

11 	 '11) 	 2:1b: 311 	 no 
C)11 !II/1`)1)1 

1-,s1.)1)111 -,4 lir)! S1E; 1010 '..111.1 ?:1)111}1—"ii;(1t")ii.1(;(1 	 l'h 
1','111{11Z1(f) 	,-.()iíji.)1.11131/ 

10 	 '?”,)`)11(;ili 	í;1',)1a1;,11tr) ')111 

(.11!) 

RTIdll'AC1C1Nl?,S 

t 	CZ 

i;! flEn,é1 capítilld , antérior ;.Ser determinó .ekonceptó de par-
ticipaciones y se observó que se otorgan a 4tiVeL, k,:statal o 

' 	
Pi' 	;de: p9allyoy4r alifortalcwinneoto ,,de sus 

litaCiettdas. públim, y, puedan,: éstas ,,sat.is(aper ;14s, necesidades 
que a cada unatdele,Ilas,:les,requiera sn, comunidad,: 

	

l', Vor 	que!respeeta'ailas;participacionestotorgadás,por la 
Federación 	Est'ados )11M unicipió; 'estas` Se'distribuyen 
conforme a las fórmulas establecidas' para cada uno de los 
:tres fondóststablecidos poi la Ley de Coordinación Fiscal, 

FórMulas que -Consideran Como denteritos deterMinantes: 

4),13.ieeítudación federal, obtenida en . 14 , I butidad 
tlerogadosIwstispendidos. 

La erogación` hecha' por' habitánté.. 

El gasto corriente en educación primaria y secunda- 
ria. 

d) El número de habitantes con que cuenta cada región. 

Varios listados notando la Precaria Sitnaelon ,en la que 
se debaten sus Nitinielpios no obstante el apoyo brindado POI. 
la P‘ecierriCiórt . a esas haciendas Publicas, tanto' en 'forma di-
recta 'como' indirecta; han ,buscado . establecer las normas ido- 

-•- 
1,. LA DE'rERM . NACION DE LAS, 

Átsrik-Dós 



neas para distribuir equitativamente'entre sus - Munieipios, 
nn monto de . .SuS ingresos, 0414 'tratlit de: coadyuvar a la so,.. 
hición de esa problemática,  

El estudio de las participaciones que otorgan los - Estados 
a° susMtinicipios se complica dado qué cada uno señala los .• 
elementos que considera más idóneos para otorgarlas, origi- 
pando con ello-una gran diversidad.' 

,..,"11yatantlo,de cmnpjlart 	Criteriol nye frecuentemente 
consideran " 

l'écrishiuras'l Oc'ile's- 'detaeareMOS'  " si 
guientes: 	 • ' 

fsq.  a) En', propórcióM 	sacrificio 	las 'haciendas 
(̀ • 	públicas.n 

-b)'.;En:'relaciii•a las pailieipacioncs•leeibidasleit el ejer- 
anterior más ;él I•incremento' (pié se refleje en' él 

Indice: Anual de Precios. al ConSumidoú.Y 
; ›),,,En (unción ..directa a las.etogaciones por concepto de 

norninasinagisteriales ; municipalesde escuelas prima- 
, 	as y , secti lid á ri 	• 	; 	;; ; • •'; 	; 	, ; 

(1), En, proporción directa ,á los apoyos. económicos que 
.recibieron en virtud de su falta de disponibilidad en 

e)iConforme a , esttidios'éconómicos 'que atiendan' al nú- 
meró 	habitantes,- importe' de su' presupuesto ele 
egresos, gasto, público municipal por ,habitante y 
otros. 

) En ra7(Sii'lilvera'al grado 	deSar'rollo relativo que 
presentó el Nlunicipio. 

A continuación observemos algunas de las participacio-
neS que otorgan 'a' sus Municipios las légiSlaturas Locales. 

Los Estados de Coahuila, Guanajuato y Puebla al consi-
derar que. la obligación impuesta por la Federación .a los Es- 



tadol de, Partici pái a! sus Municipiós por,  id Menns eón 'el 20% 
lat participáciones federales qite [percibe:cadalEstOdo; ¡no 

era suficiente, acordaron en incrementar 'ese;Poircentaje,1[‘, 1 
,..i , i(fOtrds`Estados otorgan[ ixtrticiPaciones Sobie la 1recáuda-
ción,  que Obtengan,  .por [diversos conceptos,ipredominando las 
concedidas sobre el • impuesto predial, como 16 podonós cáns-
tatar. en la siguiente compilación de datos' 

El El Estado de Baja California, en su Ley de Egresos para 
d'ejercicio fiscal de.1981;/disPone que los Municipios parti-
ciparán de ún 20% sobre los impuestos estatales recaudados 
en ese ejercicio; :asimismo participarán del 50% del impuesto 
predial recaudado en su territorio, á excepción del impuesto 
,adicional para .1a ;educación media v superior.", 

Por su parte el EStado de Baja California Sur, en Su Ley 
de Ingresos para daño de.  1981 establece que los Municipios 
de su territorio' tendrán una participación del' 18% sobre la 
suma recaudada del Impuesto. Predial en su circunscripción.71  

La Ley General de Ingresos del Municipio de &mala, 
pertenenciente a Colima, ordena que 'el Gobierno del Estado 
cubrirá al Municipio los siguientes porcentajes sobre impues- 
tos estatales con motivo de los que se recauden dentro de la 
jurisdicción territorial del Municipio, 

—25%; sobre el impuesto predial urbano. 

10'4 sobre producción agrícola y 

S 5.00 por cabeza de ganado vacnno.12 

70. Artículo 8o, Periódico Oficial del 31 de diciembre de 1980. 

71. Decreto Número 171. 

72 	Periíidico Oficial del 31 de diciembre de 1980, 



Vstadoilit 	 al sus Mtiniciplos lel,  20% 
111br0;i91',11rnintesidS:.,estItalqs ;InleatidildosiRásimisin9 101 dis-
P)90, !CILEstadwde Guerrer0.511i '(v) 11041;1:Y11'ov, 

;Guánajnatolestabjecel.quéJsullNinaléiplos 
,1)árticiparán)len, c1,;yendimiento,  delilimppestor predial íe111; 

50%,,,, 	,301? 	i mpuestóf sot)rei ;exentos idel impuesto alt 
lor agregado y del;,20% sbbri.lide,repitos mr_serVicibst.pectia- 
Hos.",„ 	 , 

1 	; ,n11 11>:13?: 	(;11,.', 'J1) 11)111,, "1 

Por, -su parte ,,e1 Estado, ;do itiiclitlacáf 1 otorga, i part lel pa-
,ción CO ; los impuestos, estatalessbbrei,espectáculosl,pítbiicos, 
del, .69711 'edil] pravenude:' ganado: porcino, del 80%, y de. de' 
rechos,del ,.registro: civil del)407,0:MIfr ITJ 	 Lbs lfq 

El EstactO de'Na&ol, Ee'órr 	cle."13g1'do:CliSPOne 
que ,sus, Municipios participaran en, el rendimiento ,091 im- 
puesto ,pred ial 	 1(?',̀20›, sobre. lo rceauchclocii,ca0,1 
tino. de ellos, pqr, 1 a :jipi icapión ,de diejw. 	 • 't 

111 3 	mayo .de 19110, `la' 	 coi itiá 
(4 Regla mpnto, para ,stableeef la clistribución 	;las putici- 
(1aCionesinurikipaes tarnbién participarían eii , 	del 
iny puesto predial, gut? el Estado reeandeen su juriSchecion. •,..  
11. ELEM ENTOS .1)E, KM l'O LUGA 11 PARA LA 

1)1:71T,11 N11 N ,1C1()N 1)E1JAS 'PA 11Tlel PACIONES: 

Fl calculo de: lis Ipdrcentajes distributivos 'que Correspon-
den a cada hacienda pública , conforme:  :a ,:las disposiciones 
legales de cada Fiiticlacl y los contenidos en la Ley de Cour- 

73. 1)2creto Número 154-80, 
74 	Ley No, 316 de fecha 26 de diciembre de 1979, 
75. Artículo 247 de la Ley de Hacienda del Estado de Guanajuato para 

el. año de 1980,.. 
76 , 	Propuesto de Egresos, Deer,.:10 150, artículo- 2o,  

77. 	Decreto Número  87 artículo 3o. 



iádoS de•PártieiPdr, á sus 	 lel 20% , 	 , 
dé) lal partitipáciones. federales 'qiie !medié ''eadá`'ES/hao,'Wo 
era suficiente, acordaron en iiiéréinebtat 'ésé''portélitaje."1 

Otrós' Estadosl'otorgan'.particieiónés lobl'e la 'reeauda- 
tión que' obtengan 	diversos , conceptias,'. predominaban las 
concedidas sobre él inipuesto.Preaial i `eomci 	eMos cons- 
tatar en la -siguiente compilación 'de datosr-- 

El Estado de Baja California, en su Ley de Egresos para 
el ejercicio fiscal de 1981; dispone que los Municipios `parti- 
ciparán de 	20% sobre los impuestos estatales recaudados 
en ese ejercicio; 'asimismo' participarán del 50% 'del impuesto 
predial recaudado en su território,'a excepción del impuesto 
adicional para la 'educación media, y superior:79,, 

Por 	parte el Estado dé Baja California Stir; en sú Ley 
de Ingreses para el'añO de, 1981 establece 'que los Municipios 
de su territorio tendrán tina participación del 18% sobre la 
suma recaudada del Impuesto Predial en su circunscripción.71  

La Ley General 'de IngicSos.  del ,Munieipin de' Coniala, 
pertenenciente a Colinia,'ordena que,el Gobierno del Estado 
cubrirá al Municipio los signiéntes porcentajes sobre impues-
tos estatales con motivo de los que 'se recauden dentro de la 
jurisdicción territorial del Municipio. 

—25% sobre el impuesto predial urbano. 

10`7,  sobre producción agricola y 

5.00 por cabeza de ganado vacuno.72  

70. Artículo llo. Periódico Oficial del 31 de diciembre de 1980. 

71. Decreto Número 171. 
72. Periódico Oficial del 31 de diciernbre de 1980. 
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t ,t X114519 ,511. 914111-191.9.1qgA 1Skk1 -iSivojdpio$Lell 20% 1, 	 , 	„ „ 
.1.9,-1.1)1!?,1.4uPPi9P5191)9-5,Ipt.11,1 zr,/l/stuAaplil'(?i ,Allmism9 101 db-
pogyp914,14subliv,  ItYwon9t7.1  tr':1 

1.1111,41>IE01149149 ", .q9491.30At9GeMí11?1,(1c1t)quIlifilisIN114lliciPios 

TIOOP,11410),,14, ,,r;91441.1i911•19:-1141VPp11,9,r,PrCditlilleuilin 
591, .491,,Q1q, dp1 :impuglwsphre ,,eNentpsídeJlimpulfsth,  al Iva-
lor agregado y clel,,/91 :§nbye:10514,,,(1ps .p91'iwyiejosvpvega- 
rios,75 	 ,ir 

51-: 7,1 	11;), 	1;In 	1.11r,11 5; obt;ii.,. 
1:,,1'pr„ 	; ,parte 	 otorga.; pAntlei 114- 

ción en los impuestos lestatales sobre', espectáetdost públieps 
del 64. comprwentl (le gluado, Po).-cinolel • SOrt9:y de, de- 4 	 • 	)1 	 . ,y 

rechoS dellegistro.civil 	40y.  ( 	. 	 ,,,!,,1 • • , 

El Estadó de N ítévd Le:én' ;11i,sir te‹, . dé 1 E,irelo'clispórie 
que sti,lunicipios:I paryciparán, en el.Ireii(I,iiffiento „del ini-
pneStO,Predial estatal, goa el l';()\ sobré,io4.ecatidado ,en,,eada 
unOde. 	'not'la aplicaei¿n:daiebOiníp gs'ic' );)*Wil-1 11- 

El lkde mayo-de ,  19110,1a,  legislatti rajdei Oaxaca 
el. Reglamento para establecer la distObnción de las partici- 

111'20',/,  del 
inipiicsto Prediar 	iStadhireeandegn su , 1ti115dicurin,,' ..; 

ELENIENTOS DE,TlENIP() :LUGAR ,PARA..LA. 
1)ETE 11 NI 1 N AC,1()N:..DE, LAS (PARTICI PAC.R)N.I.S.: 

11 cálculo de, los. pOreentaies, distributivos cine correspon-
den a cada hacienda pública conForine, a las disposiciones 
legales de cada Entidad y' lcil; contenidos en la Ley de Coor- 

7:1 	Decreto Número 154-80. 
74, 	Ley No, :310 de fecha 20 de diciembre de 1979. 
75 	Artículo 247 de la 1...e:y de 11;icienda del Estado de Guanajuato para 

el año de 1980. 
76. Propueslo de Egresos, DecK.to 150, articulo .2o, 
77. Decreto Número .87 .artículo 3o. 



thtaLde losFoncloasitGeneiall.financiero'Compleinentaiio de 
Participlicioñbi';) 	 I 	o 

úliiihdotráfótdeVátletiló 	dedlá Lié'jri'de`04(1- 
. nación 

pagar,,f3„cpcli  013,q;Op110,1kijqpjqipiplelfrupyitA,cle,,Ws). partici-
paclones,fe¿leralel quo les,correspondan_cpu,la misma, 

quq,j117,q1111.114110,-,:h4q(45P.9.9.195 419111s,1,.,( 
Esta obligaCión impuesta a las Entidades FederativasItid- 

pe como 	perpills a.los1 1\lunieipiosla!posibilidad de 
Proyectar st.11 gastoS,.y pagos :dandoles la,,ohortuMillad j  de, J i 
aanc.iar sus econonuas.

Lo anteriVz, bao 
 

IJIW,ie11,11 , y 
Crédito Público no puccla,'direetamente„bacey 	pago!.a,las 
f.',ntidades, de estas participaciones, asicomo de poneraeada 
'Entidad al tácito en elialquier'MoMentd de todos lós'eambios 

" • " .que pudieran haberselPrelehtado: -  	— 
..i,p 

Las afeetaeiones„ mensuales 'que se yOlizati:dehen,,ser 
aluStadaS dado,,que pudo' haherse 	nlás 	de 
los debidos o a la inversa, 'briginandb con ello la .eprilpens>a7  
ción; pero al hablar de esta figura debemos hacer una . diSid-
bución.entre,aquella que. se,realiza.solamente cuando existe 
un acuerdo entre las partes interesadas. y aquella que no re-
quierit‘de tal. aeuerdo.': 

. 
Las coiriPensaciones que no requieren ele 'aCuerdo para 

su realización, son las ocasionales, que Soil aquellas que rea-
liza la' Secretaría de Hacienda. y Crédito Público cuando la 
Entidad Federativa al rendir su cuenta pormenorizada de 
la'recandación de ingresos federales realizada, no 'concentre 
en dicha Secretaría hrs cantidades 'resultantes a favor de la 
Federación que se efectuará sobre la' cantidad que le corres-
ponda a la entidad en los fondos respectilms.71) 

79 	Articulo 15 cuarto pArrafo de lo Ley de,C7.norditnición Fiscal Fi'd(11,11. 



Entre, las. que .:requieren iácitátlo;iechntramds,el casb, de 
las Entidades 'o Municipios que contraigan obligaciones con 
la- Fe4eraci4n1 sobre sus participaklones, pues,,sóln, operir.1 
esta , (igura si eNistehtal,petterdo entre las, partes,19 , 

1E1 CdtWeniOrd'e'COlaboraCióiilÁdtinnistratiVáen 
décima 'sexta) á IlléUititIVOcta va;  nos da 

fornielillaS9CtialellS&realiía \ t'.‘ooniperisacitWentre 'Estado ' 
FederaeionL , , 

¡d ESta& se 'bliliga'a depoSitaij en »el Banco de 111éxieó 
ostiS'filialél,'EoSdía:5 	Cada MeSla redandacidh de fondos 
federales obtenida en el mes inmediatd'anterior,.exeluendó 
los'nionto'sies.tablecidós por adMinistr ación de impuestos 'coor-
dinadol y l'as desibitteiones' efectuadasl';:  

. 	 „ 
P41".1. 1.11 	 e,eoinproun.:(ea entregar al 

Estado, en 'esa' misma fedi a„elmonto de lOS.antieipos 
ta de las, participaciones, que - se detei•minen 'conforme 'a los 
pbreentajes''seiiálad6S y' el atinienidque'sc 'verifique.' Esta 
compensación deeréditOS Se harll niensiialmente de la si-
gniente Manera:. 

Si éLEstado es 	dendor,, '. la Federación le entregará 
una 'Constancia delarticipaciones y, enterará. al Banco de 111.... 
xico el monto que surja de la diferencia mire' las cantidades 
que es,té obligado a depositar y las participaciones a que 
tiene 4reebo. -.. '' .  

Ter° 'si,larederación es la deudora el F.'.stado le entre- 
,g,ará ,una constancia 	recaudación :  de ingresos federales 
del. mes inmediato i?nterior y enterará al Estado el monto 
que surja de la diferencia entre las participaciones une co-
rrespondan Y ti importe de la constancia de reenuil;ción. 

La Secretaría de Hacienda, y Crédito Público al deter.- 

in. Artículo 9o, párrafo cuarto de la Ley de Coordinacillo. 



niinárfh 	idellarconipenSaciónlquetséláé 
lizárf elriáho7filcal'Idél> ejeIrcieio,¿eStálobligadal‘ entregar ''OS 
saldos pertenecientes a cada Entidad, dentroidetitétinilió. dé 
099°V.,19nil•W.9s?;511,99,11;Pa,r1ille1,;09.F9111,0*veicio 

') 11;3! 	 ifi.;111 ',11)  

),'113: tit'etiór es a,' i itell federal /pero'lpbrl sulparte ;lOs,  Estly• 
dOstharán 	Tnilinoidonlos''‘ M'un ici pioS cine,  los ffitegrailléoiv-
formeal artículo 6o;:dc,1W LertdeCoordinación'Fiscal(el cuál 
dieelen•su Segundo párrafo: 	o1.5.11,1 

orN, 	 1, 	• / 1  

I 1, 13 	5E1li ith.141, federativo, i,tifornialát ;y, paga rAn 
i;  ; a clac.) a„;11,n9 	,sI tt-s,‘  ;NIttnicipins, el;  monto sle lo:, 	rtic I/  

1 -1P111Y1T(19 !115 ' 1;04,191,1, t 
,il Fondo 'd'e FdrUenOlinticipal V (.:tuilquierti (tIra que 
t - ,!!;, ) 	J1-1 ..112 	 't 	 t III »111)1 	1 ,  
se te otorgue, con ta misma perumitcutan con ,que lú 
Federación lo haga respecto de t líos Sl  

•",. 	•.:11 	., 	-:.. 1 -,•••, ,.1 ,,,-, .•, 	c, ,i .i1H ri14',..1., i 	., ',' 	-„ii•i-,, 	,, • .; 	r, , 	1 	, 
s1.tanil),iét) lo,detcfmina.,C1 artículO,o..,de l secreto Nu- 

mero .„1,16.,de Fecha 27 de die,ien)bre de1 ,19,7,9,,eillit,ido. i)or la 

	

legislattjra ,:de"„1-)uraill2,() 	: 	.   	:- ' 	, , • ,11''' - ''1'' 	'"1(`, 	'-' 	'1  

IV. MlYCANISNIOS PrWA IDENTIFICACION, . 

PABTI( IIiir1(7,10NES:12"fli,ÉMUSI (210,, 
MUNICIPK)S POR .CONDIXTO. 
DF, Los EsTADos. 

La Ley de COot'dina'ciótifilS'Calen su artládo 6o. da los 
linearniebtoSpara Ici deterníliráción de las 'partiei0iiCi011('S 
derales a: los' klunleiphis poi condi:teto de los' listados, al se-
ñalar el' purCenink infíihu6 c'lue•i..écibiran'loS'N'Innicipios, de 

•• 	 . 
81. 	Refoilma publica-la en el Perinclico Oficial (1()fecha. 31 dé (.1101i!itibj.é 

de MIL 	 • 



:111 ••••' 

141iP11)119ilnici..009.51."fellehtlogiórgadalia"iiálaEtiti4álds- fdik.,••••• 

• • 	„ 	• 	 • 	• 	.•.•,:u..J• 

1.eclerácton"'lla:.cónswerado•••coJr.....". 
veniente..delinear. para identificar el origen ..de los 
se.establee0'ImrWit59.e,No(Niutlerol1aliCQr]vcrliO'ide!Adhesión,":' 

• Itto 'otts'istilnIMP•imglitputar,"todosi. lós 	greselefecavamen 
recibidos en el alio ...calendario •dela,fecleraei(ov•dl:nt.ro..de"1•ós 
cuales se considera el monto recaudado por el, iMpuesto de. 

• importaeión"Je,'.bieneStiangibleS/Paladolen'lá aduanas por 
las gite'se;cfc'etíte."ésta; así como las diferencias:O' impuestos, 
provenientes-de'ejereicio,s anteriores,  las cuales no hayan sido 
declarados, ki''¿iii-iicki..i,d¿il;''en•deelltraeione.SY'Con]plenienia- 
rias 'por el' 	•contribuyetttp; 1, 	 • • .• 

Upa. yez,hecba la identificación correspondiente. se  pro- 
jóS'VStadoS''COnf•orme . • 

r'ella'SIPeilVetanieilte''eStableeidas»Entidade• quc ü 'sit'Vei • 
estahlecen los mecanismos convenienteS'ara 
de esos ingresos, entre sus Municipios, 

A. 1)EL 205,  DI-7.4..11.:A0)Álltit_11)AdOÑÉS' 
DE 1..0'FONI)tiS . G E Ñ • •• 	• 	-• 
CONIPLEMENtA111Ó:' 

;off Datados tienenjaubligación, de payticiplirlt ,sus. Ni u- 
n ieiPlos•  por lo menos cl 2O 	de líts 1).111:ticipaCiolles proye.• 
picnics de lOs, Fondos General y Complementario de partiei-
paciones. A .continuación hareinoS„pn ;  estudio de las  reglas 
que cada una de las 'Legislaturas toCales'ban 'emitido para 
determinar el monto distribuible y su procedimiento de pay- 

ticiP
,  

acion, 



,..1'ehlote2,4p4ktaticj,iiotháblardel nlimilitieb2.0% de 111-10.1'4: 
ticipaciones' provenientes 	los Fóndos General y'CinliPle',  
rnentario, señalado en el articulo 61:¿ 4e ,l . Ley dePpordina- 
,m1n 

1.Ri 
Plscal rederai unicamentevse ie utpominlya..,9,49999 

), 
el I 	 , 	 . 	• 	• 

'./{) lAt.)1 
I 	 gpl,nwilt10‹) 11E(':,.! 

1,'-1
iníló 

	F;íai 711 
qué respecta 	calculo del 	distrIbUible  

contramos que algunos Estados no lo integran conforme al 
ylquI11 ,11Q:qkw ha- 

cen,dedueciones indebidas.  1(15ti,:edino; es_el,,eaSo del Estado 

	

Baja,de , 	Galifornia.,.legislanirw que, dispone, que;,,de,j1 2,ptalil  
dad de losi ingresos que perciba la Entidad. por concepto ch. 
papieipagOnes proye,nientés 1411,,von49,,eqelal, 1 0e,Particii  
'melones se déduciráriel ,9.05% correspondiente at impuesto 
adicional para la educación inedia y superior; el 2.29% co-
rrespondienteib los enterosque 1)orga4os de - administración 
en impuestos federales realice al Estado la Federación 
2.99(7,  correspondiente al, derecho de cooperación establecido 
b'faVór dél ConiO'Phi i el DeSariiillbde'las 
dades'iTtli rale' del NI iiincipió" de. Itekiéali,, baja' 'CalifOrn 

Asimismo, el Estado de Puebla, dispone que del fondo 
del 2O' y de los rendimientos sobre impuestos y aprovecha- 
inientos.establecidos en la . l_ey de ingresos del Estado, se 
deducirá el l 	cuyo, importe.se destinará a cubrir :el sub- 
sidio asignado a los Servicios Coordinados de Salubridad y 
Asistencia, y del sostenimiento,de cárceles y,  administración 
de sus internos; así'coino el porcentaje del 6% del importe 
de las suscripciones 111 Periódico) Oficial, también se deducirá 

	

82 	Cfr: Artículo Ho, de la Ley dé Egresos del Estado de Baja California 
para el ejercicio fiscal de 1901. Publicada en el Periódico Oficial del 
31' de diciembre de 1980, 



• 

16$ 

ek.1014 de lasittitidades qiitnselréchuden',Ip;ar e6neep¡o  de 	• 
r.91,010,s, dri9irb J',01)1114 

	

g ro' 	1,1111-Jhly, 	rigId,ks,aw ,1.1 .111,1114)111 
1;,i.zsta ome uoanutia.por su parte sek!al

q,
q,,que tas i po i:  llf 

Municipios serán el equivalente al 35% del total de laS- Pirl 
ticipaciones federales que ( perclha 	l',stado. 	Fondo, 

	

ow,-)111, 	 1 I ',V 11) 	, 

	

% /1 	 .11111W.i.).r 

-1;!1  .Preeéptolltie infrinejjíirldiCanlente IldIsé'ñaladeiteni 'él 
artículd60, 'de, lal Ley deCoordinacióiiiFiseal Federal;'Pites'no 
eónsidet'a fos'ingrés0s!tdtales'de, la'', Entidad;'perd'qti , 00ti& 
niicaiiientebeneficiaalo Municipios'de ésa Entidad, ya que' 
poi concepto,  deU Fondo General 'esa Entidad percibe la casi 
totalidad de sus :ingresos; 	ese renglón  

1,1 	11,HH 
'i'yPori10!:que 	.refiereyal procediinientd distribtitivo:ew 

eontrainos,que:1  

:411onos,'Esjados prytrPn '!e 	determinar tin meentaje • •,t! 	. 
fijo a cada uno de Sus, i MuniCipios : yrentre ellos encontramos 
a los 'Estados dé' Baja" California 	Cbiapas,86  Chihtia- 

, 	, , 	 ; 	 • 3  ; 	 I ; 	I 	, ; 	 ' 
83 	'Articulo 'Bode la LeYdePre.súpuesto de' EgreSos d

1  
é 1981 para el 

tado d Puebla,*publieadaen el''Perihdieo Oficial el 30'de . dieierhbre 
de 	• 	• !, 	 , 	 • 

ivroéúió.'jo. de la Ley que:fija lasAile's Para la determianclón de 
.1aK.participaciones en impuestos fed?ralcs.que corresponden a los 
Municipiaí-1 del, Estado de 'Coaimila",, Publicada el 18 d2 diciembre 
de 1979. 

115, Artículo 4o, de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California Sur, 
• • para (11 uño de 1981, Decreto 171, 

1,11 	Articulo lo, del 1)eereto 24 bis emitido por la legislatura de Chiapas. 
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'nalOa,92- 	'" 	 w'•••• 
>s,; 	1  11/ 	.?ftif;ffi 

Vlios poicentarsise Otal)lecen cotilideriando iiñO o va- 
l3" 	• 

ríos IdelósH'éléiiiérítos détérininantes, que enunciamos en el 
primer apartado de este,c,apttuio. 	r, 

r.),1 	 ; 
La determinación de ,estos porcentajes''al'igtitil' que os 

que fija la federaeión son seiblados parkel ejercicio fiscal 
en - cl que ,Se calculan, excéPeión  hecha del Estádo dé Gue-
rrero, él cuál dispone en sn,ordenainiento, qüe la revisión ,y 
actnaliación de ,Ibs porcentajes - 'estahlecil$'.se' liará quin- 
quénalmente, disposición que a nuestro juicio eS üna, norma .  
fallida, ya que los parámetros que se usan, en . ese lapso tan 
largó de tiempo' varían . enormemente, dando, órigen por ello 
a,  una falsa COncepción'de la realidad 93 

b) Otros prefieren dar reglas generales pero flexibles que 
por lo mismo, sdn'más equitativas y justas' en su distribución. 

El Estado de Coahuila por su parte en la Ley que fija 
las bases para la determinación de las participaciones en im-
puestos federales que correspondan a los Municipios del Es- 

'Artleido 316 Ortaró segundo 'del Decreto' 154-80. 

08. :At:tíCulo 5o. de lo Ley Núnie316 de fecha 26 de dicieMbre de 1979, 

	

29, 	Artículo 3o. del. Decreto que. distribuye las participaciones de los 
Municiipios en materia de ingresos federales de fecha 6 de mayo 
de 1980. 	 • 

90. 'Artículo lo. del Decreto Núm. 10212 de fecha 29 de diciembre de 
1979, 

91. Acuerdo de fecha 2 de enero de 1980. 

92. Artículo 365 Ley General de Hacienda del Estado de Sinaloa refor-
mado por decreto número 211 de fecha 31 de julio de 1980. 

	

03. 	Ley Número 316 de fecha 26 de diciembre de 1979 articulo 2o, tran- 
sitorio. 



o 
 p  l  • .. 	..• 	• 	.• 	. 	•.• 	 • 	•• 	• 	• 	•• 	•.• 	•  
paciones pios.94 

Dieh4!O . Fondo,General de, participaciones a Municipios 
01:1  •se integrará adicionando a la éisíitidiiddiiiibüid'a.éii 	aiwo i:ti(11:1;f:11V1f11.`3 

inmediato anterior por este eoneepto, el porpiento.de incre- •. 
mento que se refleje en el liaiee'Niteiónal 'Minar-de 
ol(7,ffilm!mioprhpkomq.11)91..44a01)11P..JSINk0•111. 
1 .• 	lo, . 	o 	,o 	o 	o,‘ 	 ,": 	.• 	• 	o 	.•-,, 
d' -'11,1?ondO.',CoMpleniehtnTo dé'Parlieirial;iones'a 

iiiiegia'Coit,d. difereiiciáirestiltanie entré 
el 	551-»d'e, las'PartileiPaCioneS'eStlifaleS federaleS'eii el Fondo 
Úenerál'ineriós'el monto distrilinido i or,el FondO Ceneral' de 
PartiCipaCiones"a'llitnieiiiiOs.96  ''" 

distribución. 4e1 	Cieneral ,de, Participaciones , 
Municipios se hará conforine.0 ,las,iyeglas:.establecidas,en‘la 
Ley de Coordinación Fiscal Federal para el Fondo General:i'l 

o , y» ,  
or lo,  que respecta,. al liondo CoMpleMentario se distri- 

hidra de la siguiente manera: 

5t,f ,en-funcuin-de las erogactories"becbas por . 
I.''n't'uninas.''Irialtil,teiltiles'InuttiCipalel 	otro 

:-•50% en fárición de lósi ,apoyos ecónómicos que recibieron en 
virtud de su falta de disponibilidad en efectivo. 

11. 	Se deterniiturrá el porcentaje que le . corresponde 
cada 	dividiendo la cantidad que cada uno bu. , 
hiera percibido' en 1980, entre el total de participaciones 
distribuidas a . traVi'S' del Fondo COMplementario correspón• 
diente a ese ejercicio. Dicho tanto por ciento será la pronto.- 

en lir que cada municipio participará, del total de l 
Poluto Complementario de Participaciones a Municipios. 

, Articuln 2o. 
95 	Itlern. Articulo 3o. 
11(1, Ideen. Articulo 40. 
97. litem. Articulo 3o. 



551,os ,Estados :de Guerrero y.OávtaeitiStalilecen un Fondo 
participa- 

ciones
-Munietpall`e:!Párticipatiónel,I,'paraldistribuir'itlesl,

,,5 

	

federales.98 	 ,51,1  

'"( ""p6i»Itift,¡)áité‘`el''Éliadó''det'Güerierii 	pone,, que este 
nondo'le 	 fendO,del'2%, el cual , 5 5„ 	 5 

siguiente' 
	3111í.,,I, 

• Isq 	 de,Aa 	manera:. 
	 , 

	

„, „,, 	.„„. 	-1“ 	 irl 

1 1  

"Se excluirá de ese monto el 2(ro, el cual se distribuye 
con el propósito de\ garantizar''el gastó' corriente 'de los Mu• 
nic,ipios;coinpensar, los,ingresos que dejaron de percibir con 
motivo de,la%4gencia,de la 1.ey del,Inipuesto al Valor Agre- 
gado, así como la realización 'cle obras productivas o 

, 	o 	 • 	Íí 	; • ; 

• I 	 • 	 ` 	• 	 • 

"El restante monto se otorgará confoinic a los coefi• 
establecidos., acorde a la '.tendencia específ iriI de in• 

gresos y  el segunda en;  razón inversa al grada de,lesarr0111) 
relaiiVo de cada uno, delos Municipios". 

-111 / El. Estado , de Oaxaca, al ignal.:titie. GuerrerweóriStituye 
este Fondo Municipal 'de, ParticipaCiones con el fondo del 2.0(.741. 

El 'Montó dé este fondo` sti distribuye con e in ( e com-
pensar' los :ingresos 'que dejaron de percibir Ios M unkipios 
con 'm'otivo' del : nueVo,  sistema,  de:Ireparto de participaciones 
federales 'y de lavi.geiteia. de la 'f_ty de Coordinación Fiscal. . 	.  

Su forma de distribución es la Siguiente: 

ronda General de Participaciones. 

.405 di,Uribuitto , en proporción 'al número de habitante,  
de r.3-tla Ayuntainitffito. 

98. Articulo 3o, y 4o. de la Ley Nómero 316 del F.stado de Guerrero de 
26 de diciembre de 1979: artículo 4o.'del Reglamento para extablecer 
la -  distribución de las' participaciones a Municipios del Estado de 
Oaxaca de fecha 31 de mayO de 1986. 



obitul Jiu liv,40%„111$14.ibuiii0':eil proporglióit (directal.4,10sq ingresos  

jr4,011100 Ir,. 
teraor. 

511 ) plIpoy.P111105kYs9111,1/PliitIPtutss 'que- no 
kuilini aportar enl 	su totaiitlad as cantidades que les co. 

	

113yj 	 ICH 	Drifi(1[11  rrelsi mutan con motivoue ercucion de obras iievavas a l cano 
conforme a los eónvb wios . ikehrbid6s 'por.% Vederael6ty y 

, n' 	! 	 ,1 	11'41f FI 12• 

el Estado. 	• , 
11w ,1 	obetupt 

rO19; 	Ef1011401011-4riio‘ t( 	I! 4 u vl 

tiTn 	dhtiihnirl'en''ín•b'S'eión.- 'ín'sldi.':;a a los in. 

•Ifr ti -'1».1HPil“1,1 
El otro 50% se repartirá en proporciún,directa al nú-

mero de habitantes de cada Ayuntamiento. 
.1o11,"1,1 ,1 

Estado deiPitelilalporlsu . 'parté))ara distribuir las par-
`liCiPacioives'eltablécidal'en'd'artículli'6a. dela Ley de Coor-
dinación Fiscal , •integralds sigtkitcs fondos 

'.;1 . 11;1'7ondo - leelieraLdelParti¿ipacioneS Coordinado" á Mu-
nieipioS,;Se integra 'con ;e1 i75(/ del rondo deli20T9',ánontbqtie 
se destribuirá en proporción ,a la población de ,cada Nl unicipio. 

tl«113 	 ' 

11;FOild0. Complementario;deParticipaciones se, integra-
conel ,25.,restante; ánontO que se destina: a ; cubrir de.sequi.-

Iihriós generados por ;la aplicación del ,sistema; que myo': -yi-
gencia hasta el día 3,1 de diciembre de 1979.99  

1:,1 Estado de Querétaro distribuye el fondo del 20% de 
la siguiente manera: 

a ) El 10c,4 del Fondo, General: de Párlicipaciones ¡loe re, 

	

99 	Articulo 2, 3 y 4 del Decreto que distribuye entre los Municipios de 
esta Entidad Federativa, en observancia, el. 20% (lelas participado-
neo que correspondan nl Estado ,de Puebla de los Fundas General y 
Financiero Complementario, de Participaciones Estatalea, publicado 
en el Periódico Oficial el 4 de abril, 



icibeitilEstádó»consiituilitthÁrtrvó Generallde''PartiCiptipiones 
Municipales, niontbi;qtd,w;diáribuirii'de'itnerdo9141''Póreentaje 

11.1141149190111.1PtIl el- 11°,11'10401 11114-jelaP109:1Porcentua) 
que representa' el numero 'de habitando en el Estado. 

01.1 / ;•)io:« v,bw, •+.1) 
b) El 10% restante de,;losiingresos , totales, anuales que oh. 

tenga el k:stado del Fondo General de Participaciones constituirá 
el Aééivri'et'uniileinéitLiilli'lle Participaciones Municipales, monto 
que se participará conforme tilds'igiiierifél'Pórctiliajes: 

k 

	

—'9Tpen funcion cet porcentaje 	la 
'''''l 	l';'' 	' 	

'' ,rm, 	,
IlUliCiUPOriMPueSiféderalei 	teaida en eiMunici Municipio, 

; 'durante, elrejercieiolfiscal , inmediatoianterior respecto del 
total de la recaudzción obtenida' en, ,elEstadó por,ese mismo 

concepto, en dicho período. 
:1;,ru)1. 4u,•," en relleion inversa al salario inquino vigente 

`li ) 	 ddque"se' 	'• 	' 
1;furt ;31 

—20% de acuerdo al porcentaje que represente la su. 
,perficie,de,eada•MittlidipiOrespecto,de,lar .supérficie total del 

c) El 20% de los ingresos totales anuales que'Obienga el 
,Estado 	Fondo:Finaneiero:Complementario,constituirá el Acer- 
vo de Inversión para el Desarrollo Municipal, monto' que se dis-
tribuirá conforme al procedimiento que se establezca en el con. 

(,;,w é49s 1:1..10,1T 	 lá Seere- 
var,14;  de,finiumas.10? 	, 

( :11V.; t{ ,, 	 r', 

El Estado de Diiraitgo, düspués. 	las'Ohintías dedud- 
dalytstablecé réglitsl tüspécíficallara *distrilitiitleVfondó del 

507( se distribuir& ew forma ',directamente pronorcinual,a 
las partieipariones federales que se otorgaron sobre las cantida• 

100. Artículo 3o,, 4o., 50. y 6o, de la i.ey de Coordinación Fiscal Esta- 
- 	tal Intermunicipal,  del Estado de Querétaro, :publicada en el Perió-

dico Oficial de :10 de octubre de 1980. 
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,.,rillit-imi.011ir9.40110.1110.1iPY1411,fícté."03-:kkjiy9itliolítótérioÉ'ir»á 
4141,..10,1110y41;11tblvtdoiiií)1 

kiiivi;Lioqut(10<ggiesillfé 	 ál! 
.1.11)121 	11-A  

Se dividirán las participaCiones.de dada Municipio eth. 
de ;orilYhttbitittitoi; 

1:;'t'A 

e,S. by) ddciepte.,rttsultiplie ,se obtieN 	lereillf) - vsi 
pordiento correspótif 	. 	. • 	• Illi;(1P)11111"5,; 

Del inverso resubame.moltiplicadp, por el mismo nú. „ , 
, ;mero de nawbud'es sd obtiene un segundo, pormento, 

;;;Jur,t1 	 ,,,,,,, 
1,,1'ordentajesl!que!pi‘,oinedindtis .dirráti, eil.facuir aplidab!c 

)f 	1rn`'s-'181e;ili lü attutidipio.1,91p,,I,10 
1!, 

Nuevo. León con,e1 fondo (lel 20%, constituye un Fondo 

	

r¿d'e 	a .¿; -Siunicipios de Nue- 
vo León el cual se distribuirá Conlorme a las siguientes reglas: 

j, 	 1111; 	 111: 

;;. 	'111 	 dir -prOporciótv u lo recau• 
dado por concepto del impuesto al valor agregadO , ditti'atite el ario 
anttÇriol. 	 1 , vl‘:, 

• li)';1.1.,1 ,otrii150%!!ÇIti! ,:distribtlir4':en' 	 a!!u 
, e1

ów102i,1,,(11 

Estadól 	TamáttliPaS emitió -el 'Decreto , Número 
234 por medio del cual el Gobierno derrstádo»dirril)nyie en-
tre los Nlunicipios (lel Estado el fondo del 20'4.: 

,Pori,tnediolde.este 9rIlenomiento, dispone que,e1:,..ino11to 
correspondiente al Fondo General de 'Participaciones se distri-
buirá entre los Niunicipios en poreentales fijos, los cuales se 
el tincian'eft el tex to de' dieltoDeereto, 

101. Artículo 4o. del Decreto Número 140 del Estado de Durango de fe- 

	

i cha 27 'de . dielembre de .1979, , 	 / 
102. ' Articulo 3o. de la - Ley de . Eln'esos del Estado de Nuevo Le1m. De-

creto Número 87, 



D.3  ,Por que refieredaUnxintwcorrespondientwatfondó 
Financiero Complementario establece queléstésid tedistribnP 
rá de la 'siguiente.  manera: 

1f I I' i¢ 'A 	 (1 
Un 50% entre odos los Minneipios de liEntidad por parles 

iguales. 
31 	 t) )H1 	,  

re4aine 50<rh'enpropOreion inversa a las pa'rtieipaciours -1;.,  
que pereiben ,qonloryne eleilieulo determinado ,Para eiFondá e- 
'neral} ' 	la 'ercigqteián `¿011.'ié,teéiátt'eí Estado 011 ' concepto

' 
4fe 

• •,'IlistO''édu'eálivdi '631  él 	felleraiiiadd ''de"E4áielai1)'Prii 

El .̀ 1S6116 d Guanáluafo por su Parte establecerlas' mis-
mas reglaS'Wee'ttsán 'Púa' participación 'del'•FOnd6 CeitC1  
ral de ,Patlicipacjoncs a nivel federal, por lo; que creemos in- 
neeeSario;detallarlaS, 	, 

Por lo que respecta al Pago;de:éstas; PattíciPaciones á los 
Municipios;  se, efectúa .mensualmente eomo, lo dispone el ar- 
tículo 	último narialo, de. la: Ley. de, Coordinación Fiscal, 
sin que ello impida que las Legislaturas Locales puedan seña-
lar,un período menor para su entrega, como lo hace el Estado 
de Coahuila en el artículo '50; de j4 Ley que fija las,hases para 
la deterntinación de las participaciones, en impuestos federa-
leS que correspondan a los Municipios del Estado;  de.COabui-
la. Decreto Número 12 de fecha 18 de dicieinbre de 1979. 

En dicho precepto se señala que quincenalmente se entre-
gara en concepto de anticipos a cuenta de participaciones las 
cantidades' que proporeionalniente les cOrrespOndan a cada 
NIuniCipio al distribuir el fondo del 20';';'. 

continuación se presentan los datos emitidos por los 

191., Articulo 4p. ,y 5o, del Decreto Wilnero 234 publicado 'en el Periódieó 
áficial de fecha 2 do enero de 1980.  



Esta4b1,1:;sollreíbs)ipgrtsol(ntregátlos'.élnforinermlffotitlb del 
205.1ilutiti191klunit1piosy1.T.)91d111.9 

.+1 , 91) is; 

11. DEL VQNDO, 	FON1EN11,0 151,UNICIPÁL,. 
1s 	.V11 

• , 

El Estado de Nuevo. Le4n, por Decreto Núm. 1,36 de fe- 
del7diieíitO 

1,11 	 ffi 	!sII 1 '7 	1111) 	 11111 
sile,„!;1sí 141091 n1tegralo,,19,,,w(n),9 part4yki?apie; 

glgsol lq 19.91)11-1g1 ,e1; ysta.do,c1q,Nuevo, 1,eóri,por„colicepto de 
participación del Fondo Ñacionat de! Forinnor,Municipál, 

1 41f1),1111a,qtje 	 .en c tce le.ereto para, distr1l)uir 
cl monto .coñstÇtiit>vó de 	forídd,'CS' 

11 	I MI 	11 	i 	!,101 11 t;;'' 	' 	 í r:1;111 

	

1; .111 1+2;1015, 	 'I:. 
:5e patticipaia' a todos 'lo, '15t, 	uniciloosí por pal ie;. iguaies, 

excluyendo a los Municipios de Garza (;arbra,bClii)dabijid;11foll 

•  

(pie corrí .f)otidc a 

-11 ,1 
(1(1 .1111'1i-de 

te.COntiidos'. -zi partir 'de 	en itie l'él)tado réeifiwiu par . 
¡n'a ¡Ti 	 «Fi) 

Nsta forma,distributiva pretende otorgar a los "Nlitnie,ipios 
nienos 	 in'grCSOs, con 
lOs que pitetla ti elevar 	ec...(mórhiCó )>'01)r lo tantb: pite"- 

'ol'reeet»iMa Mejor.:PersPeCtiVa:en (1 desciiiieño 
funciones. 

Al (..¿‘lnir'enla : áistr'ibii¿..itón d¿.: 'esté iiiótitO:' 
ripios qi.)e tienen un inas alto desarrollo económico permite 
dismiñitii niás ráPiclaillente las dcsí'r,titlelades irterregionaleS', 



COORDINACION GENERAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
DIRECCION DE COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PARTICIPACIONES 

INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS ESTADOS, DE LAS CANTIL' ADES ENTREGADAS A SUS MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE 
PARTICIPACIONES EN LOS FONDOS GENERAL Y FINANCIERO COMPLEMENTARIO, POR EL ARO DE 1981 

(Miles de Pesos) 

Entidad Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Ariosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Aguascalientes 22'700 20'100 10'103 12'162 5'232 11'755 14'649 96'701 
Baja California 69'365 56'646 40'213 56'384 56'267 74'014 54'372 60'024 46'877 79'7..i5 61'976 59'151 715'014 
Baja California Sur 13'440 10'976 7'792 10'924 10'903 14'104 10'364 78'507 
Campeche 23'693 23'693 23'693 23'693 23'693 23'693 23'693 23'693 23'693 213'237 
Coahuila 98'323 98'323 99123 98'323 98'323 98'323 98'321 53'323 786'534 
Colima 11'673 9'533 6'767 9'488 9'471 13'792 10'032 12'117 82'873 

----Chiapas * *889'236 889'236 
Chihuahua 93'464 61'787 43'163 61'500 61'375 82'169 60'583 48'131 512'872 
Durango 26'493 21'620 12'682 19'204 19'105 25'860 18'193 19'228 16'324 178'715 

Guanajuato 
Guerrero * *393'549 393'549 

Hidalgo 20'112 20'112 20'112 20'112 21'606 21'600 21'606 20'112 20'113 * *51'283 21'796 258'570 

Jalisco 187'723 153'301 108'829 152'591 152'273 190'542 139'977 139'036 1,224'277 
México 318'778 259'304 179'520 258'102 257'570 334'262 243'993 404'938 2,256'467 
Michoacán * *504'132 504'132 
Morelos 6'676 12'125 19'068 11'958 12'716 l0'371 10'291 24'885 108'050 
Nayarit 20'927 17'090 12'132 17'010 16'977 21'884 10'999 15'108 132'127 
Nuevo León **1,832'743 1,832'743 
Oaxaca 10'678 8'581 14'604 15'481 21'301 19'325 35'927 . 44'195 26'234 18'427 39'903 33'566 288'222 
Puebla 21'706 21'356 23'749 26'359 84'514 36143 26'764 241'691 
Querétaro 14 *318'246 318'246 

Quintana Roo 11'736 '11'584 0'804 9'510 9'522 12'298 9'0'35 10'536 7'999 87'054 

San Luis Potosi * *336'432 336'432 
Sinaloa 86'025 70'251 49'871 69'9.5 69'782 88'117 64'733 66'559 49'522 90'116 67'466 63'254 835'621 
Sonora ,i, *432'308 430'308 
Tabasco * *2,079'508 2,079'505 
Tamaulipas 71'269 71'935 54'142 07'234 72'778 79'790 74'536 58'662 58'693 609'009 
Tlaxcala 6'000 6'584 7'087 3'474 6'335 6'278 6'359 7'176 7'176 59'499 
Veracruz * *1,720'065 1,720'065 
Yucatán 8'092 8'092 8'092 3'092 8'092 8'092 8'092 8'092 8'092 8'092 8'094 8'095 97'109 
Zacatecas 17'300 14'128 10'029 14'062 14'036 18'841 33'173 15'383 11'607 20'146 15'888 l4'355 199'008 

T o t a 1 931'686 1,009'898 785'396 9111'922 1,038'931 1,596'860 994'3116 1,103'299 1,312'050 216'500 244'010 7,384'892 17,567'430 

* Cantidades correspondientes al periodo, 

NOTA: El Estado de Guanajuato no ha presentido información. 



COORDINACION GENERAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS, 
DIRECCION DE COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DE PARTICIPACIONES, 

PARTICIPACION MUNICIPAL EN LOS FONDOS GENERAL Y FINANCIERO 
COMPLEMENTARIO DEL AÑO DE 1981 

(Miles de Pesos) 

2070 de los Fondos General U  Fi-
nanciero Complementario (44) 
Período 	Importe 

Cantidades entregadas por los 
Estados a sus Municipios (4) 

Período 	Importe 

192'701 
850'011 
152'944 .  
2134'110 
669'026 
153'840 

1,164'807 
793'804 
282'505 
775'077 
438'813 
264'485 

1,867'624 
3, 209'259 

504'132 
285'894 
231'638 

1,782.744 
314'887 
189'037 
322'329 
136'987 
339'365 
870'700 
995'597 

2,061'030 
776'689 
145'543 

1,784'189 
315'548 
198'588 

22) 954'803  

Enero a Agosto 	 96'701 
" Diciembre 	715'014 

91 	" Julio 	 78'507 
I! 	" Septiembre 	213'327 
/1 	" Septiembre 	786'584 
TV 	" Agosto 	 82'873 
91 	" Septiembre 	889'236 

	

" Septiembre 	512'872 

	

" Septiembre 	178'715 
— — 

	

" Diciembre 	393'549 
11 	" Diciembre 	258'570 

" Agosto 	1,224'277 
11 	" Agosto 	2,256'467 
91 	" Diciembre 	504'132 
91 	" Agosto 	108'090 

" Agosto 	132'127 

	

" Diciembre 	1,832'743 
11 	" Diciembre 	288'222 
!Y 	" Julio 	 241'691 
91 	" Diciembre 	318'246 
11 	" Septiembre 	87'054 
11 	" Diciembre 	336'432 
11 	" Diciembre 	835'621 
V/ 	" Junio 	 432'308 
91 	

" Diciembre 	2,079'508 
99 	" Septiembre 	609'009 

" Septiembre 	59'409 
19 
	

" Diciembre 	1,720'065 
11 
	

" Diciembre 	97' 10t) 
11 
	

" Diciembre 	199'008 

17,567'436 

Aguascalientes 
	

Enero a Diciembre 
Baja California 
	 11 ' 

Baja California Sur 
	11 

	
,, 

Campeche 
	 11 

Coahuila 
	 11 

	
11 

Colima 
	 91 

Chiapas 
	 11 

	
95 

Chihuahua 
	 11 

	 /9 

Durango 
	 ,' 

	 11 

Guanajuato 
	 11 

	 11 

Guerrero 
	 11 

Hidalgo 
	 19 

	 59 

Jalisco 
	 51 

México 
	 11 

Michoacán 
	 11 

	
11 

Isloreles 
	 11 

Nayarit 
Nuevo León 
	 11 	 11 

Oaxaca 
	 91 	 11 

Puebla 
	 1/ 	 99 

Querétaro 
	 19 

Quintana Roo 
	 19 

San Luis Potosi 
	

11 	 11 

Sinaloa 
	 /1 	 99 

Sonora 
	 91 

Tabasco 
	 11 

Tamaulipas 
	 9/ 

	 19 

Tlaxcala 
	 11 

	 11 

Veracruz 
	 11 

	 11 

Yucatán 
	 11 

	
15 

Zacatecas 
	 // 

	
11 

Sumas 

(i.) Información porporcionada por los Estados, recibida hasta la fecha. 

eic:19 Conforme sil articulo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 

I 1-VI-82 



COORDINACION GENERAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 
DIRECCION DE COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PARTICIPACIONES, 

PARTICIPACION MUNICIPAL EN LOS FONDOS GENERAL Y FINANCIERO 
COMPLEMENTARIO DEL AÑO DE 1982 

(Miles de Pesos) 

20% de los Fondos General y 
Financiero Complementario*',  
Periodo 	Importe 

Cantidades entregadas por los 
Estados u sus Municipios* 

Período 	Importe 

Aguascalientes 
Raja 	California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
Morelos 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
'Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 

S u rn a s 

Enero a Mayo 
ti 

11 	 11 

11 	 11 

11 	 91 

11 	 ,, 

11 	 19 

11 

,, 	 91 

11 

91 	 91 

11 	 19 

11 	 11 

ti 	 /1 

19 	 11 

1/ 

11 	 11 

11 	 91 

11 	 19 

51 	 11 

11, 	 91 

11 	 11 

11 	 11 

/1 

11 	 91 

19 

11 	 15 

9/ 	 11 

/9 

11 	 1 1 

95'593 
416'033 

74'019 
136'650 
334'493 

78'881 
587'003 
401'893 
141'349 
387'138 
212'904 
128'509 
895'392 

1,557'447 
244'562 
138'577 
114'831 
864'627 
152'560 
382'734 
156'343 

67'759 
169'031 
418'891 
494'313 

1,029'154 
388'153 

71'910 
B91'900 
152'944 

915'661 

11,285'254 

Enero a Febrero 
Enero 	Febrero - 

Enero 	Febrero 

Enero 	Marzo 

Enero 	Febrero 
Enero 	Febrero 

Enero 

Enero 

	

Enero 	Febrero 

	

Enero 	Febrero 

	

Enero 	Febrero 

	

Enero 	Febrero 

	

Enero 	Febrero 

	

Enero 	Marzo 

151'109 
29'337 

30'082 

91'364 

357'050 
621'242 

34'688 

22'713 
36'072 

181'100 
39'064 

166'971 
197'1555 

59'059 

2,067'700 

* Información proporcionada por los Estados, recogida hasta la  fecha, 

Conforme al articulo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 

11-V1-82 



Coordinación General con Entidades Federativas. 
Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 
Subdirección de Administración de Participaciones. 

COMPARATIVO ENTRE EL 20Ve DE LOS FONDOS GENERAL Y 
FINANCIERO COMPLEMENTARIO Y LAS CANTIDADES 
ENTREGADAS POR LOS ESTADOS A SUS MUNICIPIOS 

POR DIFERENTES PERIODOS DE 1982. 
(Miles de Pesos) 

•.'.Aguascalientes 

20% 
F.G.P. 

V 
F.F.C. 

Cantidades 
Entregadas 

a tos 
Municipios 

Diferencias 
De menos 	De ende 

Baja California 165'880 151'109 14'771 
Baja California Sur 29'337 29'33? 
Campeche 
Coahuila 
Colima 30'504 30'082 422 
Chiapas 
Chihuahua 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 117'176 91'364 25'812 
Hidalgo 
Jalisco 357'084 357'050 34 
México 621'242 621'242 
Michoacán 
Morelos 29'363 34'6118 5'325 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 32'325 22'713 9'612. 
Puebla 152'496 86'072 66'424 
Querétaro 
Quintana Roo 26'830 181'100 154'274 
San Luis Potosí 054453 39'064 26'3119 
Sinaloa 166'971 166'971 
Sonora 197'079 197'855 Z11 

Tabasco 
Tamaulipas 213'789 59'059 154'730 
Tlaxcala 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 
Total 2,205'529 	2,067'706 	298'194 	160'371 

Elaboración de la Dirección de Coordinacion con Entidades Federativas. 

1 I-VI-82 



i85 

fundamentalinentel, se deber, a las desigfigles1 capacidildeS 
económicas, ya que la prestación de.seirvidospúblícos'éniestas 
últimas se ve minimizada, 
20.1 	tir. 'i:2,(ifittl'Il31i.nfl9 	.?.1;IUJI1011(1 	?,f:f;P::\ 	?..nl',:i '5'; olill.,1 , 

, 	. 	 , , 
remos que, es tina buena medida para ir esvaneciend9 

lá0iferericiás;iiitélitegioí-iIilé.1111`Itétuiltiléiité IMPidebhá 'dé= 
sárrbtio  biii¡ó¡iikkile latí  Iiádóii. i. i .1 619')( 1.1 91) 9V1'.,52 1,11U ODL,9:11 'd., 

.) .Yifir,I ., '')Ii'',11 ,, ,l'Ill(If'; ;,',1;1 !;'1i;CI ;,().r.Vi'lll 'Jh i;-,ílilliq lictil c.01 

p.i 'DRIASTAlltlelll'ACION ES IN Ni UNICIIIIOS '' 1  ''''''t 
'u' tlIONtEllI7OSii0S1Áll'lí'fINÍOS,*3"1' '''' "I'i ' 't.' ,,p., 

,,LaTlaneacióp del,desarrollo,regional y urbano, es un ele- 3 
inentké 	qüe 	'51, logro: 	objetivos, nácibnales 
la

; 	,  
Ciial se apopen, la liliertad,'dq 111-ár09,y;4'e, 

humanos ' 11   )( , 1 	!; 
Actualinentel se piensiltqu'blfdearrollóeconómico, yiso- 

relacionado,con!,éliCspaCiolterritoJ 
ello se: pretendenleambiar ¡los; preeeptosAnigratorios .; 

ocupacionales(der, urbanizaCióü' i'de localizaeión-' industrial 
orientándolos,  principalmente, hacia lÜs': costasy fronteras. 

;19teriormenteyl41*,47-411on d'e' proyectos estraiegicos 
d imp'ulSo gil desarrüllo nacional conforme á: los !Criterios, ,de 
racionalidad productiva, generaron polos en donde se concen 
tró el :cambio, pero, estancando, a ,las, zonas de, ,menor ,desa-
rrolló,, 

lEn la pl'es'enté adininistráci'óneon 'el propósito 	corre= 
git.111 , o;Ces111tYConcen tr ación' de la; aCtiVidtid 'económica , 	'va- 
loHeión 	lá''0;plotaci6ii 	recursos -  natal rales,' 115Í como la 
l'Orina de' l'aVorecer 'ell empleo pl'odtictiVo de todos los méxi- 
CatioS,' 	'logratli 	deSarrollo regional rinónico,''forj 
Mutó' ü n 'Plán Nacional' 'de Desarrollo Urbano, en el cual !;e 
delimitaron las zonas prioritarias en función de los' recursos 



ilt!!!»1191i Y naturales laSí1 (101»01 	razón,dé ,  SU' potenciáljde 
erecimientáltütosoltenido.oll 

:-Tiftf; 11 

Dentro de estas zonas prioritarias, encontramos ,9 los 
11. tinfl 4,3)1119111 1;1;9110 ,51't  

')i) 9 	1115t. 	1.3 t.t 11,11 	 , 	1,,, 	 >1 NItiricipos 1- lonlor?zOs 	ni9ritulos a,,,913,,,kepes se, les iharn 
otorgado Ulla serie de incentiyos iseales, ycrediticios, ,así co- 
mo una política de precios para las empresas paraestatales. 
Pero para: determinar 4stos, 	,,equiere ,de , profundos. , ostul  
dios, en virtud de que cada Municipio tiene\problemas'diver-
sos. 

Para 	se, ereo a 	COordinadóra de p 
grania"Nácional: '(le Desarrollo' de 	Úranjas 'Fronterizas 'Y 
ZdnaS'Libr(e0DEF),''la eiiaren 'base a''estiidiOS, fomenta 
la concurrencia de los productos nacionales a los ineie`adOS 
fronterizos, promueveel establecimiento de nuevasindustrias 
y nampliaciúdel las,,existentes:cOn la .finalidall i de substituir 
importaciones,,satisfaperdnecesidades,beales 1  y, promover 
portacionesT 'alienta, las actividades artésanales,,  aSí: conio,los 
pequeños' y medianos talleres, eón los quese generan empleos 
y finalmente, programa actividades tendientes al incremento 
del ttirismo extranjero'asi'Como la prolongación' de' su' Perilla-
néneia en el país. 

'Obstante, 'ésta' conipleja probleinátiea d GObierno Es- 
tata! en su legislación no incluye participaciones especiales' . a 
los : Municipios con aduanas fronterizas ,o marítimas,,  su , fun-
cionamiento y desenvolvimiento se logra por. las participacio-:  
nes que el Gobierno Vederal les otorga, las cuales les Sollpa,, 
odas directamente. por ste,,,sin,que para ello medie 
tervención. del Estado, tipo de participaciones: que quedaron 
detalladas en el apartado f) del segundo :  punto en.el capítulo 
tercero de este estudio. 
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Riii0 LAS.COMPENSAÚONES poR,t) 
,,,,,Apros N ISTIACION DL,INGIllsow:FEDERALESII.(.,í 

Los MuniciPios al igual que los Estados se vieron afeel: 
Lados en los ,ingresos eitt Nre,ibto):,e90 OtotiS7.9.(W1 la yigenci a 
de 	,Ley delt.lmpuesto V41pr, Agrpgado;)  y,a queieLimptiesto 
sobre ingresos mercantiles constitubi l41.principal,:fueritei,de 
ingresos en el renglón de recaudación de impuestos federales, 

l',,w•;1(1H 
Los, Estadosilal Igual que la Federación, establecieron un  

porcentaje:  compensatorio 	Municipios,,con el fin ,de ga7  
rantizarles la Percepción dejos ingresos que venían recibiendo 
por esta actividad, logrando así que'el gastó corriente, de Cada 
Entid 'Se 	titiffierá 	rediteeiones-o"gravél 'afectliCiOnes. 

F,1 Estado deGuerreró, al respecto, ha dispuesto<  en, su Ley .•• 	•.,. 	•,.. 	 , 	 .„.. 
316 dé fecha 26.de diciembre de 1979, que con el 20% que có- 
rresponde a los Municipios por concepto de partipipapioneS 
federales, se constituirá un Fondo Municipal de Participado- 

	

inMite 	distribuirá 	 'eón el propó- 
Sit(ide 'cóniperiSar 16sMlinieipioS'lós ingleSOs:que dejaron 'dé 
pereibir'en la recaudación administración de imPuestoS •fe-
derales, disponiendo 1)or ello que Mi 83% de este monto 'se 
destinará a este fin)" 

V. CRITERIOS DE REPARTO A LOS MUNICIPIOS 
ADOPTADOS POR LAS LEGISLATURAS. 

En el primer apartado de este capitulo enlistamos los cri-
terios que los Estados consideran para otorgar sus participai 
dones, veamos ahora cual o. cuales aplican algunos de dos; 

104 	Articulo :50. 



Los EstadOS delBalieálifóVniáStirti9VIU'dltddlitiilá 

obtenidos en sti territorio v el sacrificio fiscal de sus hacien-,H • .'• 
; 1 )1,1,,1 	 16 ;10'ir l 1,;(13111.1: 	1 

adenuis de ,) con'Sillérários dol.itritericis 'CitaddS, 
táml)iénísi9auxiliW delnióittO enSkaídOpiir?Ceirie'ertlY de 

'11131,m 

de poa,„Ileterniina,las ptarkisipacione5 ,cOnl 
forniC'ala'1'.e'cali'clacIón obtenida én el territorio, Asilo dispo':: 

enret artícifio 38"., 	 (ira)" 6'31 ligiesbs 1  del" NI u- 
riicipiolde Üolinia,1071iyi lá)V,.eytGenelál de'Itigiesdsldet ,Nlii4 
nkipkde Coinalá' en) Str" ptinto'nliniern u iio,f',11 

19 91W 

al? 	.!,e$11111? 1 ,, 
dad, con los estudios econóinicos, que se elal)oren atendiendo 

bilit'aiiteS', 'el 
liótté'de'Sn'-nrestiptieSio'de'lingieS04 1 y'él 
ciiaF ¡iOrll 	cs'°8' " Hl , 

c99f9111,1e, 1 11 191 indiça- 
doro, de las , neesi dacipislp 	1;;  seri,a lados, ,de .aqueo al 
in'unpyC)4e,.,slis,;babitantes,,y,,ek.uonto,de,las.,partiCipaciones 
que • han›i'venido.recible.ndoMP 	•, 

100 	Artículo 4o, de la Ley de Ingresos chi Estado de Baja California Sur 
, tparaiel utíto11.981.,Dee.yeto Número 47141  

10(3 	Artículos' 3o,.;.y 1 40.1 d. ItC.Ley c-Itieffija ttS tmises para la determina-
ción (le las participacion2s en impuestos federales que corresponden 
a los Municipios del Estado de Coahuila, Decreto Núm. 12 de fecha 

, 	Cif,  dicienibre d1079.• 	 • 	I 

10713 Decreto,  Número ;84 1..P.1 	•;-,;; 

108 	A t'tículú VII refórirsildb, pot'IDocreto l,  número 	 ,• .1115; 

109 	Considerando tercero del Decreto Núm. 13.  del Estado de Durango, 
publicado el 20 de diciembre de 1979, 	 , 
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e . monto supuestamente obtenido en los ingresos suspendidos„PP 

El Estado de Guerrero obtiene coeficientes de participá- 
cién de acuerk ailalthdeneki 	délingreski ien 'tazón 
inversa al grádb)Xlili Mitrthilol'telittivó de :cada lithó 1de los 
Municipios del Estado.P-bill', 	 1. 1 /.:11'1( 

—En 	la Ley 	de Ingresos del Estado de Nuevo León se esta- 
bleeen lás,  reglas!conformé, a lalleuales se distrIbuyetel5Fondo 

ineoldellarticiPaCioneSiredelalesil de. las 'que deduciinós 
que, el ;Criterio; citie 	para;determinar isusiParticipacio-

( 

nes, atiende a la recaudación obtenida ;pnr el. Municipio.en 
sn:territoyi9,í  i ielacOnáI ,Outeré,Aebabitántes,,del. 

Oá'i<a`ca otorgarticipaciones r  atendiendo,'allingt'esn fe 
deral recatidadweníel , Ntufniciplo,lA 

El 1:',stad¿r:,<Ie , Querétar61 establece :sus montos' Participa- 
aiendiendo , al• número dehabitalites; alinint'o , de,  la. ret,  

caudación obtenid a) en cada um de` el loso,' en' l'elación inversa 
al' satario,Aninimo ,  vigente enlicada Municipio l y finalmente 
también de actierdn'al rxircéntae que re pv'esetite cada M 
cjpiq 

	iini- 
respcçtode la, superfiOel lotal del Eslpdp,114 	, 

La legislatura de Tamaulipas determina ,  stis'partieipacio- 
nes,aiendiendo' a estildios solio-económicos y a' las.:erogació- 

• il. 	 :  
tia» Artle'ulo 249 delil •Ley'tldo IlticlendWilel , Estado1do Guanajuato para 
.1 1,1 el ano .dt. 4910. 	• 

111. Articulo 5o. de la Ley ivúmero 316 de fecha 29 de diciembre de 
1979, 

112, „ Articulo 3a. 	• 	'• 	• 
112. :Art,lculoqo, del Ileglinnetdo para establecer lit distribucIón de las 

Parlicipndones 	de" mayo 31 de 1 19/9: 
114. Tercer considerando de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal In- 

termunicipid del Wtado de ,Querétnro, 	• 



res qiievéfectúé". e ',E tá 	r • < 	I 	I 	° 
el  iitagilteticifedéitililádij 
(14,11..(1141.-jil ,Tjq i:!' 

once ttr 	 ucativ() en 
tl'étiéla1 ",lirituanas"V 

. d
iiii a- 

1J t....   

t,•11)115‹31(.)0 =„111991t,-p:-.),(,11,.!1)190,1"1, 

ífiV,)ijil;(1 	 "91 	O .!`! ft 11 )vJ 	 1 .'1 
bE CON., PROMISÓS 	. 3t) '; 

'.AFECTACION DE:LAS PARTICIPACIONES w' 
FEDE11 /11,IS A ISIUNICIP1()S.wi,d1 

p 	 1 ,13 
inembargabili- 

da&M,obstante lo anterior el Estado o el , N,lunicipió pueden 
contrAer, obligacionesque afecteej el pago de;  las participado- 
nes a que; tienen derecho: 	,  

'Estas1 	 'deben" 	 'pOr 
las legislatu'ral locales inscritas, en el Registro, de Obligacio-
nes y Empréstitos de Entidades ylMunicipiosil:., 

Los' Estados;; M u niciPibs: ,y, Distrito. Federal puedehlob!i-
.garse: cón la 17ederación,LIaS Instituciones,  Nacionales de Cré 
dito,, ,conlas Instituciones de,  Crédito que tengan <concesión 
paraliperar cn,,territorió nacional, así como .con, las personas 
físicas o morales de, nacionalidad mexicana, 

Por lo que' ileSPeeta'a loS'MúnicipióS las obligadóiie5'qii0 
contraigan 'deberán:. estar ,:garantizadas, solidariamente, por el 
Estado al qüe pertenece, ,para que puedan ser .registradas. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público puede dis-
pensar este requisito, cuando a su juicio, el Municipio cuente 
con las participaciones suficientes para responder a esa obli- . 
gaekin contraida.. 

El registro que se hace de estas afectaciones a laS parti-
cipacioneS es importante porqUe la Secretaria de I lacienda y 

115. Articulo 5n. del Decreto Núnt, '234 del 2 de enero de 1980. 
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vD d , I93O 	 1111 C. o"m"iimisos' 
upftibñ' tusEiltidatlét fédéráfillát, Mühl1.101, Diltrifb 

y Territorios Federales con terceras 
yallas,,!afyckanslola51particip4cioiwsleurillgrhol ledexales que 
Ig,,les1 f4owbail;lya. 311kW,'WhevAllnOne'l1Q't5 '441)1'14VIS°'a la  federación de éstas, originándose por tal circunstancia 
guient,es conflictos:  11E1 •:GlIWfii)., ,»J(Itl:WLV,hn  
„„),,„TrrSef ,copproliwtimILlal participaciones simultánea o sti-
cesivAniepte;!,deriván,dose, de, tal; circunstancia, perjuicio para 
quienes adquirian dcreclios 	 i 

1+ M7;No;se, llevabaun registroicronológico.de,esas,afectacio- 
nes originando con., ;el lo lqtie lasobligaciones, 	5e,  1-111»plier 
ran con la prioridad con la que se contrataron.j1:., q i.,;›, , 

tl;Porttaleslra-4onds, se, t'ensoten, esoblccer, los I lineamientos 
necesarios para llevar efectivamente un registro ,cronológico 
de estas afectaciones, señalando los datos indispensables para 
poder identificarlos, plenaMCnte ,  

El 20 de junio de 1935, el,,Présidente lázaro Cárdenas 
pQIJnlgó pqc,ret9  por,,e1,cual, le previene nue j.lelnrá llevar-
se tregisrp. de jos 'coinproMisOl qUe, con traigan, los Estados, 
'Nltinieipios,DistritO y: T9rritwios FederaleS afeCtanclo las par-
ticipacionesilue le`s clitresPonden 'sobre 'diVers¿s inipnestos.116  

"EV dkhb Péerét6 séétabld'éió> 'cine'la áficin a de Deuda 
PUblien seria la que llevara ese registrO . CrOnológicó de todos 
los compromisos que contraigan las Entidades a que se refie-
*re-,d deereti). Para tal efecto se daba un plavo de, quince chas 
P' que tanto las.  Entidades que afectarán sus participado- 

>i,hcI biiirioOficial el 4 de jtáto .de 1135. 



ñál'étoinO s 	ona 't n- qn 	i 	b se blgarán, s eitaran á lá ‘, 	„ 	, 

citada oficinalla 
V.A511.1k1494 09 1/1  191110110Plt.911e»IiPlO 1Oren.-11, deberla ex 
1911.!*(Y1111fin1190 11WOYPi119Ift 
4)91 1-T,,í!.94(P31/11,111.11.1, 	11 ,1. 115 	 t9. 1 ‹  

'P Eta' -slieittid`debíli itraconwañada'deloslcóntratosniit 
Qeniol dociintentos ¡en? los que:contataii , lal. eondicinnes'del 
éomfiróih ikb,„.q.-urni.) 15,;1 

Además cuando se trate de afectacione's''ConiraidaS POr 
los EstadoSdeila Unión ,ode los MimiCipios'se 'deberá anexar 
ui 	ejenipturdeU Diario l Oficial en el ' que se•pu bliquú 	íDcl. 
creto de la Legislatura :Local que autoricé 'el registro. 

Por'• 	que, se refiere, a las: afectaciones contratadas por 
los territorios' se anexará el' acuerdo 'Presidencial que' autorice 
tal registro.H7   

Las' inséripciones'que'se hacen en el, registro 'expresarán 
los siguietnes 'datos: 	;'  

' 1 	'i )1; 
1.—Naturalcza o concepto deleottipro nnso:.; 

Hm:1w dellnisnio; 

3 -4-El,aiitiCipo"o'anticipoS qiié 'sé hayan hecho 'a 'Cuenta 
de participaCiones, imPOrte:y:fechás de los 'antiCipos: 

fecha de celebración ,del compromiso 
nombre de la persona o personas con quien se 

haya contra ido. 

117 	Estos requisitos se establecieron en el Docreto que modifica el re- 
lativo al registro de los compromisos que contraigan los Estados, 
Municipios, Distrito Federal y- Territorios Federales, afecten las'par-
ticipaciones que les corresponden un los diferentes impuestos fede-
rales, Promulgado el 7 <ir diciembre de 1940 y publicado el día 31 
del mismo mes y,  die); 



—Los términos y forma de pago estipulados. 
.—E1 día y hora de presentación o recibo de los docu-

mentos correspondientes en el registro. 

Este reglamento de 1935, modificado y adicionado en 
1940 se aplicó hasta el 8 de julio de 1982, fecha en que entró 
en vigor el 'Nuevo Reglamento del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones 
y Empréstitos de Entidades Federales y Municipios, publica-
do en el Diario Oficial el 7 de julio del año en curso, que en 
esencia consagrara los mismos lineamientos con la salvedad 
que regula también las obligaciones contingentes que contrai-
gan los Entes Públicos. 



COORDINACION GENERAL CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
))IRECCION DE COORDINACION CON ENTIDADES FEDERATIVAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PARTICIPACIONES 

CUADRO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y 30%, SEGUN CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO DE 1981 

(Miles de Pesos) 

F,G.P. 
(1) 

F.F.C. 	• 
(2) 

 Subtotal 	-. 
3(1 + 2) 

F',P.M. 
(4) 

2% y 3% 
Adicional 

(5) 

3% Adíe. 
Export. 
Petróleo 

(6) 	7(4+5+6) 

356', 	Conv. 
Suhtotal 	Colab. Admva. 

(8) 
Total 

9(3+7+8) 

Aguascalientes 321'745 	- 155'779 977'524 37'491 37'491 3,562 1,018'577 
Baja California 4,262'790 82'791 4,345'581 20'052 26'111 73 46'236 161'903 4,553'720 
'Sala California Sur 635'198 141'002 776'200 33'868 417 34'285 6'663 317'148 

225'817 Campeche 1,272'653 119'324 1,391'977 28'787 809 255'393 7'599 1,654'969 

Coahuila 3,296'619 100'703 3,397'322 24'359 50'962 75'321 25'276 3,497'919 
117 Colima 604'454 206'228 810'682 49'513 41'670 91'300 11'124 913'106 

Chiapas 5,345'334 112'813 5,958'64 7 27'284 4'050 738 32'072 1'289 5'992'008 
Chihuahua 3,560'650 121'248 4,081'898 29'306 34'067 63'373 37'875 4,183'146 
Distrito It'ederal 34,165'283 61'421 34,226'704 000 212'772 34,439'476 
Durango 1,302'094 138'544 1,440'638 33':394 33'394 12'101 1,486'133 
Guanajuato 3,774'798 159'463 3,934'261 33'503 38'503 18'672 3,991'436 
Guerrero 2,085'539 140'677 2,226'218 33'951 33'419 (i7'370 3'784 2,302'370 
Hidalgo 1,18P464 164'195 1,345'659 39'570 39'570 21 1,385'250 
Jalisco 9,226'694 124'655 9,351'340 30'147 13'581 43'728 144'886 9,539'963 
México 16,139'094 124'437 16,263'531 :30'101 -- 30'101 247'347 16,540'979 

Michoacán 2,390'024 167'363 2,557'387 40'385 40'385 1,449 2,599'221 
Morelos 1,301'226 149'192 1,450'4111 :35.9(35 35'965 364 1,486'747 
Nayarit 992'74 6 181'197 1,173'943 43'573 43'573 38 1,217'554 
Nuevo Lcón 8,940'206 32'870 9,029'13+1 20'091 4'937 25'028 46'966 9,101'130 
Oaxaca 1,434'797 161'913 1,59(1'710 39'021 1-19 39'170 5'1137 1,641'007 
Puehla 3,846'533 15:3'091 3,999'624 30'972 36'972 000 4,030'596 
Querétaro 1,500'105 135'465 1,635'570 :32'676 :32 ,676 000 1,6611'240 

3'844 Quintana Roo 546'701 148'165 694'800 35'579 175 39'598 2'755 737'219 
5an!.tris 	Potosí 1.550'910 172'201 1,723'111 41'519 41'519 20'441 1,785'071 
Sinaloa 4,257'579 118'717 4,376'290 28'696 2'50(3 31'202 20'884 4,428'382 
Sonora 5,055'701 107'778 5,163'479 26'006 32'3l6 25 58'037 37'688 5,260'104 
Tabasco 10,375'705 64'179 10,439'941 15'594 15'594 20'959 10,476'497 
Tamaulipas 3,837'239 104'149 3,9,11'613 25'259 659'323 46'028 730'610 6'655 1,678'953 
Tlaxcala 568'580 169'161 738'047 .10'722 48'722 3'192 7131'961 
Veracruz 11,034'020 116'776 9,050'790 28'249 180'025 754'499 902'773 30'523 10,050'092 
Yucatán 1,405'280 134'784 1,600'004 32'505 1,885 3 34':393 000 1 631'457 
Zacatecas 1120'356 200'704 1,021'120 48'297 48'397 803 1,070'380 

Total 140,398'743 4,321'645 150,720'388 1,027'475 1,090'001 1,027'475 3,145'551 1,103'9311 151,909'877 

Elaboración de la Dirección de Coordinación con Entidades Federativas. 	 11-VI-82 



CAPITULO QUINTO 

ANALISIS CRITICO DE LOS MECANISMOS DE 
DISTRIBUCION, DETERMINACION Y PAGO 
DE PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS 

1. De los mecanismos de distribución de los Fondos partici-
pables a los Municipios y de las participaciones a Muni-
cipios fronterizos o marítimos, 

II. De los mecanismos de determinación y pago de las parti-
cipaciones, 

A. A los Estados. 

13..A los Municipios. 
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1.1 	`:[11! 	41111 	' 11' 	:;! 	 1U)1 
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111;t1 

LOS MECANISMOS 	DISTRIBUCION. .DEILOS 
'(sFONDOS:'PARTiCIPABLÉS Ar' LOS 
'Y, DE LAS . PARTICII"nlONES''':IN .N1 tomos' 
}'filótvitiiizOs 

I`La:'-deterriiiUación del nióntti' prOéediriiiehtb participa-
laS. partiCipaCiones' federales"direetas'' están delióeádos 

uniformemente, pero,no así e procedmnen o distributivo-  de 
participaciones 'federales indirectas,' dado qué cáda , Esta-

kerea diVérSoS 'procedimientos de 'diStribUción; sin apegarse 
a lineamentos generales que 'den' tinifOrtnidad a éstos. 

, Las,,Entidades Eederatiyas„ como, se 	el, capítulo 
anterior, atienden.a,diversos paránietrós para crear sus;  pro- 
cedimienlos , 'distributivos..1 , 	,  

Esta di%'ersidad de'' prOcediiiiientos tie debéfundamental- 
mente a la.libertad con la,que .las; 	Locales deben , 
señalar loingresos,yeonceptos que eonstituirán las Hacien7  
das Públicas Municipales., 

Además,•el' establecimiento .pori el Legislador Federal dé 
estos procedimientos'de distribución rompería la unidad que 
debe existir entre:ingresó y gasto' público, 'en virtud de que 
al señalar la distribución de una parte de los ingresos,, no se 
atenderían, concepto global de éstéy'menos aún.se relacionar 



ría con el concepto de egrcsos, conceptos ambos fundamenta-
les en toda economía. 

Esta diversidad de procedimientos se fundamentan en 
una gran diversidad de parámetros que consideran situacio 
nes particularísimos que cada Municipio tiene, impidiendo 
que la distribución de esta participación federal indirecta sea 
uniforme en todo el territorio nacional. 

}Pensamos, seda xon yen ie,n te, se eonyncora ta na 
Nue,i,99a!'141-Tx'19ffl'rfks)VslatIlle,s111)P' 	91)i(119,4,e,qgqr/u9 lins- 
trument9ffinei  «in,ticgre jelicieptementei ly lineamientosI genera-
les que Permitan deteriniñor.ParáMetrós ti,nirorrneConfel; fin 
de distribuir proporcionalmente estos ingresos. 

Este, instrumento ,permitirío que „las „ 	traten 
unifOrmémente a, todos:' los !Municipios .que tengan las: mis,  
mas ea rmetos 1.;o agredir, pp r 	lo, „a titonom í , 	los , 1sta- 

pttics n,o, se ,iM,peclit 	determinaran 	diSty.i.. 
19gri)S,Q 1 ,C.1-1ivr sus, 	sino con- 

trario todas lOslEntidades; y:lpS 	pioS 	 for: 
mas qUeeonSicieren'inaSéqtillaiiYas y fustas pOraieSólver las 
necesidades 'de cada' Cual, 'plasmando «vil él',1 .u'n eriterid más 
fav'urablélhala todas las 'Entidades 'y' M nicipiós; logrando con 
ello un fortalecimiento uniforme de':todos,  V cada U110 .  de los 
Municipios ,que tiene nuestron'.xico. 

Por Ibic=iiie se refleje 'a' la forma 'dé distribución, pOr: parte, 
&las' Entidadc.:',Hclel' Fondo de F'oMenio Municipal estable- 
cido en la Ley de. Coordinación Viscal»el Fstacio 	Nu66 
tców hace esta distribnción .‘ipoyánclose 'en el desarrollo eco-
nómico.que , presenta: cada uno (le los Municipios que lo in-
tegran, pretendiendo, aSí. otorgar a los Municipios menos fa-
vorecidos cconómicamentemayores ingresos con los que pue-
dan elevar su nivel económico y por lo tanto puedan ofrecer 
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I11191,i9r 'Per.11;191tiVApW4'401IMPIMitle Suslr*Wongabili- 
11,111?1.,e,,11,1 zelt ,?11 	 ,;,,f;°,11,11,rir).[(1(:11t 

Con  esto t aterió se'tlesváriécerán ñus íálidárnentell A" 
erenciissuigte!regionales que p 

3 	I `. 	 ` 

rt9po annotiico, y equillbkado 911:4,,pacion, 

pobi Ncrobstante;,  estas ,:ventalas consiclerániosiqüe el Prinei pió 
tietquidad 	 véítransgredido!puel'-independién3 
telientedéfla'aipácidad económiewdelütida 	tiene' el .del 
récho,de percibir ciertwbenéficiO de' la explotación! dél petrój 
leo y sus derivados al constituir un bien nacional. 

,,:PorLlo que toca 11,1as participacionesique:recibbn 	u- 
nicipios fronteriiós.o'marítimos henios dicho ,que el Gobierno 
Federal es quiennes;:ótorgá -principalmente participacionés 
apoyándolos fuertemente en sús econornías;rcon las inodifica4.  
ciones que ha sufrido el procedimiento distributivo del Fondo 
de FOmento \NiunieipaL se han. ido reduciendo estos apoyos y 
distribuyénclolos , entre los' 'demás. Municipiósy 'dado que los 
impuestós- adicionales! sobre- mpOrtación y exportación, sobre 
los queTrindiPalmente se otorgaban participaciones a éstos, 
son un liroductó de la; política:Comercial qué realiza el go-
bierno, en función de la• economía• nacional. 

MÉÜ I\Í IS 1/4,10 	)1 	,1IN1
'  
,(;1N Y

'
E40  

A ,A:11.0,51-STADOS ' 	/ 	, 

lineatnientos generales quela Federación sigue' para. 
haCet la" déterminaciÓn de las'participaciones fetltrales' invéT, 
correspOnden a los: EStados han tratadole serio mas &tinta.: 
tivos y justos al considerar uniformemente las carencias que 
cada Entidad presenta y que afectan su economía. 



c 
?92. 

líNo'tbstanté <éstcislineáliierítol'generaleS1' se 'présentáti 
situaciones problemáticas, como es el caso de los gravánienéi 
Es)tát4lel y„MutticIpalel suspendidos o derogados;; [, 

Cónvénio de 'Adhesión' al Sisteni4 
Nacional de CoordinaCión'Piscal 	'séiialaro'n los gravánie 
nes locales,o ,municipales rque.deberían quedar suspendidos 
o derogados,. pero este 'instrumento no, fue el único que, con-
tuvoyestricciones u autolimitaciones al poder, fiscal de los Es-
tados circunstancia qué origina la dispersión de, este tipo de 
normas. 

Consideramos, que al respecto sería muy atinada la pro-
puesta hecha por la Lie. Carmen Bayer y el Lic. Alberto Ro-
driguez en la ponencia "La CoordinaCión Fiscal y las Legisla-
turas de los Estados') 118  que dice: 

sería conveniente que por- cizrridadla Ley, .de 
Coordinación tributaria contuviera un capítulo específiCo'i;., 
sobre,artimnización tributaria, ya que así se «baría 11 
dispersióWde-,estas limitaciones en las leyes del,impuesto.. 
especial -sobre, producción y servicios y 'del impuesto de 
fomento ala minería, entre otras". 

En dicho capítulo se haría el señalamiento preciso de la 
parte o partes de legislación fiscal de, cada Estado y Munici-
pio que se afecta por el sistema, 

Por otra parte, se requiere una adecuada reglamentación 
sobre el tipo de suspensiones que se aplican a cada uno de 
los rubros en virtud de que esta falta de reglamentación aca-
rrea la imprecisión de las fórmulas, tanto para establecer los 
gravámenes suspendidos, como su resarcimiento. Situación 

118 	Investigación Fiscal Núm. 3 mayo-junoi 1982. pág. 195. 



ue lleva la dos,  grandes, problemas: primero la incertidumbre 
e los alcances en las leyes fiscales, ante elticontribuyente y 

segundo,lel riesgo de proliferación de criterios interpletativos 
contradictorios en;  las, administraciones iribUtarias., dé lás,,En-, 
tidades Federativas,' con 	consiguiente falta 'de uniformidad 
en el manejo de las, restricciones. 

Por lo ''que respeCia 'al 'pagó/ de las participaciones se ha 
visto que con lai compensación permanente, los, Estados y Mu-
nicipios reciben mensualmente ingresos por este concepto, 
procurándose así dar mayor disponibilidad de recursos a esas 
economías., ; 

B. A LOS MUNICIPIOS. 

Por lo que respecta a la deterMinación del monto y 'pro 
cedimiento distributivo de las participaciones federales direc-
tas a los Municipios y Estados, se encuentran uniformemente 
señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal, existiendo la pro-
blemática planteada en cuanto a los impuestos locales o mu-
nicipales suspendidos' o derogados. El problema se presenta 
en cuanto a las participaciones federales indirectas. 

En cuanto a la determinación del monto participable de 
las participaciones federales indirectas las legislaturas loca-
les no obstante lo establecido en el artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal, señalan que ciertos porcentajes se deter-
minen a fines específicos. 

Por lo que se refiere al pago de las participaciones indi-
rectas que deben percibir los Municipios surge el problema 
de que no son entregadas por parte de los Estados en forma 
oportuna y completa, circunstancia que motivó que en di. 
ciembre de 1981 se adicionaran varios pfirraros a la 1,ey ele 



Coonlibuióru con losf.eitalesfselmieteruk jre»Orla desleía 
1j,t44 1111,,,lás,:lEritiaadesjFedératiihis:v,h1 111. 

adleidtt'él di,p6 
.bsbitwi(yliiin D
rrafo 	
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	..1 

''Si los Gobiernos F.StilliiliMiénéiallalPeirirtidiiile» J 119  
a que tenga derecho 	 la Federación las en i• 

dá- 

s1;t 1 
Representa un gran avance en la reglamentación de estas 

relaciones, pero creemos que es necesario estructurar un me-
canismo que permita la real aplicación de ,tal; dispesición, 
porque de lo contrario será un precepto sin aplicación práctica.' 

E1 párrafo, de referencia. señala que cp,,easo,cle.retención 
indebida   por,'Parte ':dé 	E ntidadeS la'. Federación deSeon-. 
tara de laSP191leipaciO0eS ei?r,te'spondientes r alEStado, 'las par-, 
tieipaCiOneSqUe.Periéneíéan 111.11.Jüniciplo,perosurg 	prez 
gitjitzi:.:¿.1,iá17;(kii'.4 	CóinO'Sahrk.etial 	,p()reentajc que 
1cOlreSPoncle 	MunicipiO?, y ,entones cómo deter'ink 
hará la difeienclaque.,e1 MuniciPi,0 deja de:percibir, cuestión 
que se verá solucionada si la r ec acion cuenta con a in or- ' 
macióil., 	Unicipal ,y Estatal necesaria,: 

F ste4ap taló ñii s'ólO' se eonstitu)',e eón criticas'
mecanisMbs' estiat)leeidOS''por el Sistema .Nadon'al 'dé Cobrrdi:'-' 
naCióti Fiscal, Sitid que también plantea Un' meCanisrlio' 
en cierta medida pensamos coadyuvará a 'aseguras' la entr'e'9,a' 
oportuna y completa:de las participaciones a los Municipios. 

Este mecanismo' ha sido ideado pb1 el tic. Alejandro Sárv-., 
che!, Hernández. ex Asesor jurídico de la Tesorería .1.statal ,  
de Coahuila, quien. con su amplia experiencia administrativa 
en el ámbito estatal :cree necesario) • quo el instrumento que 



selutilicé debe fortálée6'intégiaménte al MursielPievyiiidsÓló 
déséir 

Coiltiol 	10étinité alégitirár 	éhteto' ápoi.ttino'de'lás• PartiJ 
.5o‹-loyyl 

, 	t 
(Plaihééy 'él ltiltru"" m'étitá'lliéTétiPlirlá.'Co' ésta 'doble 

finalidad ti 

La 1e99990,101,1,1141.119y,la0401i(91. 
de FüncionariOsFiscales aplicarán el porcentajé fijado por; las 
Legislaturas Locales por concepto de participaciones corres- 

dél total de 
Participaciones que le ''COrreSporierá''iá 'Cada'EStádó''en'ini). 
puestos federales para el'ano inmediato'siguie te 

B. Al rcsultudwobtenido‘ anteriormente, se le aplicar cl'  

	

porcentaje dé participación, 	cada Municipio 
nado por su Legislatura Local. 

?1.1 
FUI Lic. Sincheei señala que: ".Fft caso de :que no se haya 

fijadó clichOl  porcentaje,. ,se prorrateara la suma: global :entre, 
todos los:Nlunicipios„ de modo de fayorecer, a aquellos donde. 
el ;g4tocorriente.de, la .üéde'raeión'en educación primaria y, 
secundaria fue menor ,v atendiendo 'al número, de su hahi „, 

:Consideramos 'qué Seria'más'convenienté dar : un plazo 1)é-1 
rentorio a la Entidad.para (lile fijara, suseoeficientéS de distri-' 
!melón Transcurrido -el 'cual y de no haberse establecido ésto!;,. 
entonces se aplicaría el Procedimiento propuesto. 

C. La Cantidad anual determinada para cada Municipio 
del país en 'los términos señalados, se distribuirá entre las 'U 
qítincenas del año siguiente y le serán cubiertas directamente 
por la Vederación o por la Entidad cada quince días;  -a cuenta 
de sus Participaciones, 

En este paso, se da la Opéión a la Entidad de détermi- 



,• 
par, $1, ella es; quicp-, págárá„muntcymtkinentlIalol,r Mtmkeipiol,'‘ 

411,1glie114 ,- 401.014;2,99k ,14V94q409'!),..4a114,:.  
: 	f 0900 iiIIP11g444.!1,,,  gasto,operatiyo ,para la 
tanto en recursos humanos, como económicamente ,, fz,l;., 

,r,9n9j0.,quqi$:p,ohten4rián 445449  decide 
Pagar lOS anticipos directamente a susMunicipios .tes,1,1a,4e.  
resultar fortalecido}  políticamenteal eonvertirse en el,cOnduc-
tó'efieaZ'qUerproPlireionaák:SórainientO'téettiCO' á kis uni- 

l'AdcMás,,pensimoS que con la determinación de los, anti 
c(pc), qtnIdebe' n ,corresponderle. a cada Municipio se otorgan. 

elementosks 	_ „neceSrios, a la Federación ,para que ésta .enel, 
caso de retenciones indebidas pueda hacer las deduccioneS 
y el pagó directo, señalado ért'el penultiino .Párrafo del articu- 
ló '2o, "A' llevándoSe así un :control 'máS:efeetiVo.' 

En el caso de que las Entidades decidieran que la dele- 
gación de esta función les' es más conveniente, "'entonces de 
coinún'itcnerdo la Federación nor conducto de' la' $eerciaría 
de :Hacienda' y Crédito - Público y las Entidades' Federativas,`  
fijarían las:  bases 'que, permitieran Constituitr y"'asegurar 
fondo de'participaciones ' Correspondientes :al Estado, eón 
cargo al cual se cubrirá directamente por la Federación,.las.  
participaciones calculadas para cada Municipio,: así como la 
forma,y plazos en que se realizarán los ajustes necesarios por 
el ejercicio de dicho fondo„ en relación con las partieipacio-' 
nes globales correspondientes a cada Estado. 

1). Cada tres meses se efectuará, un ajuste entre el, Es-
tado y sus Municipios para calcular las diferencias que re 
suben de las participaciones anticipadas, frente a las que real-:  
mente correspondieron a cada uno de dichos Municipios, cuyo 
resultado se cubriría directamente por el Estado, en el trans7  
curso del mes siguiente, a los municipios. 



y.eL,EStadd.ar efectuar el Iiijitee' tri 
u slie1114150ilálalbilivellriátrafOJántétiOr;liomaiátv,eil cuenta la 

FéderaCiókpor. 
dé .1aISé'Cretaría do Hacienda 1,y .:,Crédito Público, trimestral.' 
mente! á . los primeros y< Imeiistialmelite al segtindO; respectó-  
del rnántO.delaspartieipacicines 140 ,cort4oildieron al 
tado.en, eso, Período, :cónfórmé a lOs lineamientos que 	háti' 
fijadoa pArtirdel,affii.en!CUrso:.,  

Los estudios y cálculos impleffiéntadóS á realiár los ajus-' 
tes trimestrales, deben remitirse a la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales, quien los aprobará, corregirá; reen-
viando esa aprobación o corrección a las partes interesadas. 

G. Para asegurar la efectiva aplicación de este procedi-
miento se creará un mecanismo de control que permita obte-
ner una relación de los enteros hechos por las Entidades. 

Este mecanismo de control consistirá en la documenta-
ción de esos enteros por medio de una Institución de Crédito 
como lo es el Banco de México. Control que evitará que los 
compromisos políticos impidan la debida fluidez financiera 
de ciertos Municipios. 

Cabe señalar que no obstante el instrumento planteado, 
sería necesario establecer que en el caso de que las participa-
ciones Municipales no fueran cubiertas oportunamente se im-
pusiera una sanción pecuniaria al Ente PUblico deudor, con 
el fin de resarcir en cierto grado los trastornos que este retrazo 
implica en la economía municipal, ciado que les impide cum-
plir adecuadamente con sus pagos y gastos proyectados. 

Este instrumento distributivo planteado aquí, como to-
das las cosas es perfectible, pero creemos que sería una buena 
medida que apoyaría el fortalecimiento de nuestro sistema y 
fomentaría la descentralización de funciones tan buscada. 



• P,orotra harte;; atendiendo l al la' Ley !Númeto-,3 16. én su 
41.0941p, 	publieada'eli.21de .,diciernbre ,de1,1979 y la Ley 
de)Poordinación;',Fiscalde lósr,Estadós,de)piierieroi y,Estado 
de; M4jco respectiVarnentékonstatainási (ie ;el-'íartícUloi; 

racción 11,114;  ntiestra ,.Constítución1Políticx ye,vioiado¡ ya 
que se coarta ,la,:lihertadladrninistratiyárqiipaienerb lodos los. 
Municipios para adininiátrai su hacienda, aL señalarse progra4, 
ináticarnente los rubros a los quelian'Ae';destinar las paítieil. 
paciones que se les otorgan j  
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1, Los Municipios deben contar con una intraestructu-
ti:sólida'que'leS'PertraiarriPliat su COMPeteneia'ehlVersas 
atribUeionellederalel,'ISUConiolograr el' fortalecimiento de 
sus'preStiPitestOS;'objetiVOeSteúltiMO'qUe'leS da liópdritinidad 
de negociarlirtanelaiiiientos;  qite'débidamente'aPliCaddS''ge 
rieran;  ncrementosl en la productividad y;el: :gasto corriente. 

ILo'limitaciOrieS'qiie los Minticipins sufren' eit'reli.j 
ción''á''SU'PiestiptieSto,V: a laS'necesidades 'qué' dche'afrOntar' 
hacen nécesaria"li'eStritétUraCión:de'Un' tineVo'Mareo-  jUrí-' 
divo que leS'aSegúrd'ini'verdadero'fortalediMiénto; lúe esta 
oros, Seguros nO:sólol se logrará ,  con ;lal aportación: pecuniaria 
sino esencialmente coi :el asesoramiento técnico-que se. les 
brinde 

'3'. 'La 	 teitidola honda Préoew 
pacióniPer evitar 	. conctirrendia' iinpositiVa,'6''creación 
un sistema que distribuya justamente los recursos entré 16S' 
tres niveles, de,Gobiernw así como 'la institucionalización de 
la -.participación. de los órganos de coordinación, por tal ra 
zów ha restructurado la Ley de. Coordinación Fiscal, tratando 
de unificar la legislación en materia de administración tribu. 
taria, permitiendo planificar el gasto, público del Ente, 
mismo procura dinamizar el procedimiento de captaciónlo, 
granelo la unidad económica de la Nación.. 

4, , La ,colaboración que se brindan los niveles de. Gobier-
no primordialmente en relación a funciones coexistentes y 



colaboración financiera. 
de sus fondos federales de fomento económico brindan 

tiene para.. ejereérlal Con un grado mayor de efectividad. 
!l: en' función de- los recursos propios que:cada cual, 

y cOherencia de las acciones de, laadministracion.,,,,,. 

• la Administración Pública: en unos con mayor generalidad 

212 

que otros. Especificamente las Instituciones de Crédito a tra-
vés

toineidentes es una :cooperáCión.  coordinada 'y planeada que 
e•presiá 

 

Ley oConvenio le corresponde a cualquier, otro de los cita-
dos Entes Públicos,  

porcional,y ,equitativa  parte de sus .ingresos, propios; se vale 

loS ingresos propios de la Federación,' Estados, Distrito 'Fe--  

- - 	 , 	

: 

las partes entre 	de tal suertc,que funcionen armónicanienT, 
te'y sin ',fricciones 	 convergencia ric9io;w5 o duplicaciones asegurando la . 	 , 

del'  otOrgainientode participaeiones direptas ,o, indirectas, 

estas últimas,originando dispersión e, imprecisión. 

es- 
tando . laspriMeras uniformemente reglamentadas más no así 

deral o Municipios que por disposición de la Constitución, 

presupuesto, 
'con el fin de sufragar las necesidades de 

su  

su uniforme, reglamentación es necesario insertar en 

Municipales que deben dejarse de percibir, así como' 
mente el tipo de suspensión que se aplique a los impuestoS 
locales y 

la Ley de Coordinación un capítulo    que regule espeeffiew• 

la reglamentación aplicable en cada caso, evitándose.:  la dis-
persión e impresición en su determinación y entero, 

La colaboración se da en todos los - afilaos y sectores de 

	

6. La Federación ,  con 	fin de distribuir en forma pro-' 

Las ::participaciones son una parte, determinada de 

La5: 	,Coordinación es el proceso, integrador, que ajusta 

9. El SisteMa Nacional de Participaciones opera a tra-

.Pdr lo que respecta a las participaciones directas no 
obstante 

	

, 	 , 



fl5iidoSjollque ,prestan 	 elracterisi..  
ticask,iLM olínr,123(,1 	 T:1 1;1111.1 

1 ;l impli- 
car'que'sti destino sea ;para ffin fin especitiéo.-i w  

• 

i/ ,,.StilestrOcturaCión , ,,pretendeatender primordialmente Jai 
grado de desarrollo con el fin de minimizar rápidamenteiel 
desequilibrio,regional que existe. 

Con 	de_ unificar los criterios adoptados en: la. 
determinación y, distribución de las, participaciones, federales 
indirectas que: evite, deducciones indebidas ,y una multiforme 
distribución: sería conveniente qtie las -Entidades .coUviniéráru 

0e 	y.dcterminaran cual ,es.el,rinstrumento idóneo:para; 
s,eñalar los, procedintiemos distributivos, precisándolos para-, 
metros o-  criteriosque se utilicen al efecto evitando el mosaico: 
de situaciones que se presentan, fortaleciendo el principio de 
equidad distributiva que se pretende. 

11. Se propone el establecimiento de un procedimiento 
distributivo uniforme rara estas participaciones indirectas 
que permita evitar que las Legislaturas Locales realicen de-
ducciones o afectaciones a fines específicos indebidas, asimis-
mo que sirva de control para veril'icar el flujo constante de 
recursos económicos hacia los Municipios. Permitiendo forta-
lecer su estabilidad económica, al impedir en cierta medida 
las presiones que venían ejerciendo los intereses de tipo eco-
nómico, político y sobre todo de tipo personal que agredían la 
cYigua autonomía que tiene esos Untes Públicos, 

12. 	FI Estado Federal implementa políticas generales de 
inversión que en base a programas productivos, de apoyo y/0 
de beneficio social, eleven la situación financiera de las co-
munidades rurales, 

Dentro (le estas políticas se han creado los Convenios 



Uniúos-de ewordinación; I,  els ProgramaJntegrál: de Desúrollo 
Rural y los Conitiés de Planeación de Desarrollo Estatalané4 
canisnios, clue integran conluenteipenleclai pOcipaylóp - ac-.. 
itláíry Ctilakii9aUU'd4!,1OS' 	 111;,.épt»10115/ildg 	I á 
realización de obras 	'C61éáio'S qué aji-oyen tanto la 
Producción 'comd'el d6arroll& sóciaVylregionálildeYlalltnti- 
dadCSI'ill1U1)ig 	iMiniffY 	 f115'; 	 ti!i4t;21  

Los ingresos que se otorgan por' conducto tle los Convc-
nios: U IlICOS de Codrdinación yloSiConlitésI(le-,PlaneaciÓn de 
i")esarrollo son administrados)ibremente ior las EntídadeS) 
Federativas; fortakeibnaO , e1 federalisMo económico; mas iió' 
así 	'obtenidos 	parte' del Programa' Integral. de besa 
rrollo Rural; pues estos solamente'se reciben' bajó ciertas sittia-; 
dones .espeeiáles•(pie , prsenteir las'eanitinidadel y para 'esa' 
específica pi (ihiepnátical. 	r 	m]) 	wn ,1 

Lry; 
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1)11Ü4,1,f.ÚtE ,LA5' FUNCIONES ' 

QJ' :PSÉMFEAB& L4 ÇÇ 151QN NACIONAL DF, 
INVÉRWSES: jitSPEGtÓ LAS,INSTITUCIONES 
NACIONALES1)17:CPEDITO ETARAN A CARGO ,pE 
LA COM IiÓN" NACIONAL' BANCARIA Y DE' SECtl. 
ROS.'(Publicado .en el'Diario0ficiáldellaLFederaciónlel día 
9*.leYdiciembreide' '1949).1, 	- 

, .1. 	 -.1 
f11:111ICUEL ALEMAN;:Tresidente:(onstitticionalle los 

Estados. UnidosIMexicanos; 	uso, de las facultades que :me 
cOnfierelal fraeCión) Ldel artículo 89 de la .Constitución; y. 

wH, 

CON ,S I) ERA N DO 
:.,.! 	 . 

tt):) 1IIINIER0,---Que 'para dar cumplimiento a lo que'estw 
He& elfartículOY4o. transitorio de la Ley para el Control de 
Organismos Descentralizados y Empresas de Participación 
Estaral,:c1 Ejectitivoa mi cargo:dictó con fecha 27 de, enero 
de 1948 el decreto que crea la Comisión Nacional íde inver-
siones, como el organismo encargado del control, vigilancia 
y coordinación de los organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal, 

5"E'GUNDOr.LOue d mganismo mencionado, según lo 
ha HcoMprobado la experiencia, no 'a podido satisfacer 



10 

mente las finalidades que se propuso la Ley para el Control 
de Organismos Descentralizados y Empresas de Participa-
ción Estatal, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO 

ART. lo. Se deroga en todas sus partes el decreto de 
lecha27.,1.!je. enero c!e ),93/3, pghlicado en el piario Pfieial de 

'rede raeión '96'n• fecha 	de.  Ciiere; 	MC) 	que crea 
la Cómisioii 	al: Id iTriVersionel

'
:,'COltio el organismo en- 

C,ait41ó- 	Mitro!, ,OgilanCia' ,leclo lydinaCión deloS" 
M'Os :'descentralizados  VreppreSal(partiCipap4,eStatal 

)1rj111: j 	[ 

; ART.' Zo, ,Jjas 11'10-telones que ,désem peñaba la Comisión 
Nacional de Inversiones respecto de las I nstittleioneslacia,  
nales de Crédito y de las Instituciones Nacionales de Seguros, 
er 	el Sútu ró estarán 	cargo , dé la.Coniisióñ N aciOnal 'Ban- 
caria y de,la; C0111 isióñ Nacionalide..SegitukresPectiVanient6, 
en .1a.Medida 	lietterde , laySecrettiría de Hacienda. y Cré. 
dito Público. 

. 	. 
AlIT. 3o. La `See'reta ría de 1 lacienda y '  Crédito Público 

establecerá un organismo de control y vigilancia para las de-
más .empresas descentralizadas y de participación estatal con 
el objeto de aplicar la Ley para cal, Control de Organismos Des-
centralizados y Empresas de Participación Estatal en aquellos 
casos. que la propia ,Seeretaría lo considere indispensable o 
conven ¡ente. 

TRANSITORIO 

ART. UNICO. El presente decreto empezará a surtir 
sus efectos a partir de la lecha de sic publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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ACUERDO DE 	NiQpE.pv14,EnBAN 
31,1\7  (111)04,,A1E,PIPs4N7 

00,V011::41:1FOR :114‘11,APV.,, h1oPrilá 40011;Y: 
MEsPITEsT11,1Y, 	11A0tAIÁ:iE41.9150 ANO,P1 

11:41104,101;, 
MIEN O'Y -OrCRACIuNi ,plfic•piyij pkg i_0114= 
CLON DE DESARROLLO DEL ESTADO. 

DECLARACIONES 

1.—El Gobierno de la República tiene el propósito de impulsar 
el desarrollo armónico de las diversas regiones del país, a través del 
fortalecimiento del Sistema Federal consagrado en la Constitución Po. 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos: 

2.—El desarrollo integral del país requiere de la participación 
de los diversos sectores de la sociedad, tanto en el esfuerzo por alcan-
zarlo como en los beneficios que. de él se derivan, por lo que los Eje. 
<altivos Federal y Estatal están empeñados en promoverla a nivel local. 
buscando congruencia en el planteamiento de los problemas, así como 
eficacia y eficiencia en las soluciones propiciando el acercamiento entre 
gobernantes y gobernados, y la coordinación de los distintos órdenes 
del gobierno en torno a objetivos y nietas nacionales. 

3.—Los Ejecutivos Federal y Estatal han suscrito el Convenio 
[hico de Coordinación, a efecto de armonizar éus acciones en mai' 
rías que les competen de manera concurrente, así como en aquellas de 
interés común, estableciendo en su cláusula 	, el compromiso 
de coadyuvar a la integración de la vertiente regional del Sistema Na. 
cional de Planeación, a través del establecimiento de un mecanismo.  
estatal de coordinación que permita compatibilizar los esfuerzos que 
en materia de planeación realicen la Federación, el Estado y los MU• 

nicipios, y propicie la participación de los sectores que actúan a nivel 
local en las etapas del proceso integral de planeación. Con estas bases, 
las partes celebran el presente Acuerdo conforme a las siguientes 
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P.J. '2PRIMERA-.i.*,-De'Jeonfoírllidad ' eón' la éláultila'-''"n".. ',.' ' v'ilel"; Col; 
venio Unico de Coordinación, suscrito el-'5deleblelióilt 1061"étaii: 
Ciudad de ljermosiilo Sonora cj, Ejecutivo Estatal se,compromete 
d 	ret r, ejf eltablecyaiento,1 491,Coplité, 	Flarie4cOry para ..4.,,Pesa4, 
rolo dél EStado de 	 „como, un orgo/pisrlo público•  dOtadO 
de personalidad jurídica y de,patrimonip propio, encargado de coor,  
dinai LillforMulación; actualización - é' inStrumentaCiófidél-plan estatal 
de desarrollo, busetindocómpatibililat a 'nivel 	los elftiérzól 
que realicen los ,gobiernos, Federal„Esta41, :y ,MunicipaVen materia de 
planeación, programación, ejecución, evaluación e información, y pro. • 

andólitreOlaboración de los 'diversos sectores' !dé la' sociedad,. 

SEGUNDA.—El Comité, para el adecuado cumplimiento 	sus 
atribucio,nes,;.:se,iitegrará ríe la, siguiente_ manera: 

Un Presidente, que.será el C. Gobernador del Estado, 

Un COordinador General, qué será el - titular-de !á 1)épendeii: 
cLettel Gobierno dt.! Estado reiponsable. de las tareas' de planeación 
programáCión.PreSuptieStación. : y 'evaitiación 'del ' 'desarrollo ''socioéco; 
nólnio, de laEntidad.;  

ww.111.1: Un Secretario Técnico, que será el titular de' la'DelegaciÓn 
de 'la Secretaría. de Programación y Presupuesto del Gobier• 

no Federal, en el Estado. 

1 1 

	

	 las dependenCias del'Ejecutii,o. - Estatal que.  
el 0.1 G oberna d o r del Estado. 

V. Los titulares de los órganos cinc actúen en el Estado, de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

titulares de las comisiones donde participen los secto-
res pítb,lieot  social y privado, cuyas ,:reciones interesen al desarrolló 
soeioec,onómico de la Entidad., 

AsítuiSino, a invitación expresa del .  C. Gobernador podrán pá r. 
ticipar; 

'Los CC. Presidcmes 



pi•elarió§ qüe,, actnep a 	elt'atal y estén ,dbldatrintr.,leg!$tra.das 
ndicin"tes. 
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trabajadores y campesinos, así :como de las sociedades cOoperativas 

411,2)a914en 	Pivelir„P141101,- Y1,90,011,s4bi0olitty011-logistriiddit láote las 

`'1 	1,`“1"i,'311 blWflUik ,,- 111 .1/ t• 

nivel .globaL:seetorjal , y,,regional!,formule- el Gobierno ; Federal—, 

instrumentación ;  a nivc1 local de, los, Planes , 	Estatal, . Sec• 

IV a la X, se designará un suplente. 

Xlt 'Los 

 Desarrollo, corno de los planes que formule el Sector Público Federal 

de.cenlros :de investif,ación quepperenen..el ,Es1,449.. 	 ,„, 

del 01aii .E. rata1..de,,Desarrollo, buscando ,sucongruencia,con,losque.  
sectores. (le la comunidad, a :  la, elaboración,y pernumenteatctualización 

tal .y Nlurdeipáles, y la cooperación, de los sectores social y privado: para 
11. Fomentar la coordinación entre los GobierlidS' Federa1,'ÉSta:•' 

tonal y Municipales. 

e incidan a nivel estatal. y promover medidas para coadyuvar al ppm,  
tuno cantiPlbniento'de'snSOhiPtlyw'z y:rnetaS.' 	• 

gi,aMas de invet'sión,Hgasto firianCiandento federales. , Para la Entidad, 
a''fin de eniigiieeer los criterios Conforme 	los cuales se define el 

organi5itletottés'Maroritanas: dé 

presennirse' a través de la Secretaría de Programación y -Presupuesto 
Presupuesto de. Kgresos de 13 Federación.' Dicba priipueStit s deberán 

conforme a las normas (pie ésta establezca para ello, desIdosadzu: 
nivel itC Obras o servicios y claramente jerárquizadas, a decro de que 
las variaciones en la asignación de recursOs por parle 	Ids Depen• 

LosVIII. 	- representá4tes1  dlias orgditizaciOries mayoritarias de 

HréMiatit'ék y 'dipniatiofedértile,S'''1OCaleS'' 

49si 	 4 	 91hWa0(50[¿$-operiorly 

Por .cacea , hele 	, propietario. de :113S .sseñalados, enlasf racciontf..s' 

111. ,(oli. rdinar:el:control :; y:fevaluación tanto: del, .Plan Estatal de 

TERCEPI.A.--E1 

1. 	Pritnicii. y :ci.iá<lytil'aT`, 	' lá ' jia -rtiéioáéiáti 	(IK;ersos 

IV.  Fornudar y proponer al C. Presidente de la República, pro- 

.1  

1 1 	11[1' 

, 	• 	 , 

	

.• 	• 	• 	• 	 . 	 • • 

/ 1 
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1, 	 ). 	 l'e. 	- 
enClaS Entidades̀1(1,ttn9straCtelti, 	 51%9 iópor., 

tunátnente previstas.', 	nieeunvo Federal, por congueto, ce ,taks yl-1  
pendencias coordinadoras del sector o en su. caso de›ValEtit'ldiáéi`ilo 
cdórdinadasLsectórialinenté, coinunioárk, oPortiniitnetite 	 la. 
respuesta .a  Inis:.•PlantéannientesIdelfiversión,,, 

1•. 
V, 	 losileetitho1 	

• 
Feile'rat y TAitital i  programas y: 'ac- • 

ciones w:coneertar.en el :marco( del ,Convenio .1.Inico' dé COoidinación4 .' 
con.,el propósito de eitadytiVar!a , ttlennrarlosobjetivos,deldesarrolro 

	

%,;11,1,5!» 1; 	 '1 1 ,1101 

i: oi-V,L•.:,Evaltiar e) de'sarróllo déles -prog'ramas .:Y. írcciones,  concerta-
dos entré la: Federación ,  y.:el Estado, 'eh: el marco 'del Canvenifi.Unico 
de Coordinación, e informar periódicamente al respecto al.:Ejecutive 
Estatal,. y •.p.or popllucto de la Secretaría de Programación ,y 

	

Feder:al: 	 • 	, J., 

pt,y,t9anen re, l'ianioYei:` le  
él lieetbr .  públice-  l()1 séclorél 	 eettien a niYet 
estatal, tendientes a orientar seS'eshiei-iOS al legre (I¿! los O'brt.iii•e's 

	

desairollo dele:Entidad:: 	:•••• 	 c-: 
.: 	• 	• 	; 

111..'Ceeidimti•Se con otro- :Condtés, pura in 'definición, :ejecu 
ción, control N 6aliicióii de'PleneS para el diserrellode regiones til 
terestatales; 	-:•:;' 	' 	: 	•••••• • 	••• 	• :, 	. 	5  

• 

X.'1.FtiCgii:ceni :Allane 'de consulta tanto 'del gobierno  
como de les CObiehms 'Estatal y '1unrcipeles,. sobre re -situación,, so: 
ciocconómica de la Entidad. 

• 
•Prenener a los CobiernoS.Federid, EStatel y 111anicipales me: 

didas de'careeter.inrídieo adntinistrativo o fin:Meterá, necesarias )pare 
cl eninnlimknno de las funciones 	e6nsecucióni de los objetivos del' 
propio (:omite. Las propuestas que SI formulen al Gobierno Federal 
deberán canalizarse ,t través de la 'Secretaria de Programación y Po.: 

• 
. 	. 	. 

	

XI.L--,Acorder el: 41Si a 	111 jefa° de:, subcomités sectoriale1; regio 
nales 	especiales, así como de grupos de trabajo,-1(w• cuales ectneren‘ 
como instancias auxiliares del Comité, y •se integrarán a lo que éste 
deterndne, 



CUARTA El Ejecutivo. Estatal,. iiromoyerá la participación e . 	„„,_„ tr5,11,>1. 	 ..7 
(1'  11111' yuntamtentos y 	It?s sectores social l  y privalto 	ta, 

	

.s41 	,01  
ti ad en el. oznité„, 	 ,  

r 	II.; I 	5 	I 	 II 	 1 ,,1111{ 	Vrl 

r 	, ,'*QUINTA. 'Y LOS I Ejectitiyos\ FederaLy Estatal, 'dictarán loa ,  medi-
das conducentes a efecto qué sus,  Deriendenciasi.Entidades y .Orsatis,  
mos participen de manera eficaz y eficiente, en el Comité. .  

',7 	11 	tk 

SEXTA.,  Las, partes se .coiliprometen ,,a otorgar recursos finan• 
cieros,para', ittioyarel lfuncionainiento,del Comité, en el monto y con-
forme al calendario que se especifican en el programa financiero anexó. 

Las .remuneraeiones de los integrantes , del Comité , quedarán a 
cargo., de las. Depeildencias, Entidades 'y it)rgaiiisinos ,  qué l los huliiereti 
designado. 	 , 

'SEPTIINa 'Los' recursos finaneieros, á qué ha:ce réfereneia 'la 
cláusula anterior se destinará a la realización' del programa de trabajo 
que defina el propio Comité, quedando Qy ejercicio y control sujeto a 
las disPOCielones' legales que Parra el' éfeCió,IUiyan,e.stableeido.  tanto 
Federacion corno el GObi -e0o del) tado 

OCTAVA. Los Ejecutivos Federal y Estatál;,11se coordinarán a 
efecto de evaluar sistemáticamente el aprovechamiento de los, recursos 
¿ie iPo'rtet 'Para', aüoj.ar el funei 611[1mb..oto del Confité. 

NOVENA. Las partes, acuerdan que el Comité se coordinará con 
la Secretaría de Programación, y Presupuesto, a fin de que sus „accio. 
nes Scan coincidentes cOn• - laSPol ít leas' (enerales'  de desarrollo' nacie• 
sial, regional y sectorial, 

DECIMA.„El Ejectivo, Federal, a petición del Gobierno del Es. , 	• 	. 	, 
todo otorgará a éste a través de 	1)ependencias competentes, el. apoyo 
téciiico'necesario, para el estableChniento v . funcionatnientO del Comité: 

Tll ANSITORI AS 

PRINIERA. El Comité expedirá su Reglamento Interior dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha en que el Ejecutivo. Estatal expida 
el decreto que lo establezca. 

SI:CUNDA,' El presente Acuerdo, es eongrnente con el Convenio 
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Unico de Coordinación celebrado entre ambos órdenes de gobierno, 
en consecuencia, se incorpora a él para formar parte de su contexto. 

TERCERA. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguien-
te de su firma y podrá revisarse, adicionarse y modificarse de cun• 
iormidad con las partes. 
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.9 	999 

Progranríiae'dc'§t&I'óilti":fraia' iii•':int'elraCió;1\ 	lOS'• ser- 
vicias y. sistemas es tadísticos  en. las Entidades 
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DES) 	alternativas' para sil :sOliteión"•'.'. 

VS I A C VO•N 

Constítnción Política de l os.Estadry Unidos Mexicanos. 

Convenio de Adhesión al Sistema Naciónar de Coordi-
nación Fiscal Feder al. 

Anexós 1, 2, 3;  4 'y 5 al Convenio de Adhesión al. Siste-
ma Nacional de Coordinación 17iscalnUederaL 



Materia Fiscal Federal , éxóY'!?'i<átd'íteilenió dé Colaboráción Administrativa en 
1311' '(.1+s 	 W.t 
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11 11 í.) t. 
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i3  
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